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A mls Padres: 

\ 

Como un poco de lo mucho que día a d(a 

me han entregado con su carli\or ejemplo 

y dedlcaclón desmedida. haciendo posible 

la culmlnactón de sus anhelos. 

. . . 
.. 

. ' 



... 

A ml Esposa: 

Para 1r que haz hecho realidad uno de mis 

mds fervientes anhelos al convertirte en 

. la compat\er!J. de mi vida. 

.. 
'. ' .. 

. ' ' 



A mi Hijo: 

. . 

Pequei\3 lucecl ta, que aún sin conocerte.' 

· Iluminaste el camino forjado, ayudándome 

a lograr la m.eta final y ofreccrtela con mi 

amor. 

.· 



A mis Maestros: 

Como una muestra de agradecimiento, por el 

carli'\o y tenacidad con que supieron aplicar 

sus valiosos conoclmiencos para el feliz logro . . 
de mis aspiraciones. 



.. 

Pam el Lle. Oerardo Rodríguez Parada : · 

Ml muy querido Maestro, a quten agradezco 

· sus ·consejos, su especial dedlcaclón y su 

valiosa ayuda, que hizo posible la renllzaclón 

de este trabajo. 



11 l!il ID> n e m 

INTRODUCCION . ' 
CAPITULO 1 

l. CONCEPTO DEL VOCABI .. O ESTADO 

2, EVOLUCION DEI .. CONCEPTO ESTADO EN: 

a). GRECIA 

b). ROMA 

e), EDAD MEDIA 

d). EDAD MODERNA 

e). EPOCA CONTEMPORANEA 

CAPI'IULO 11 

Página 

1 

10 

14 

16 

20 

29 

1. CONCEPTO DE EXENCION 36. 

2. JUSTIFIC.ACION DE LAS EXENCIONES 42 

3. EL SUBSIDlO 60 

4. ESTIJDIO COMPARATIVO DE ESTAS DOS FIGURAS 70 

CAPl'IULO llI 

l. ANALISJS DE LA PROBLEMATICA DEL ESTADO -
MEXICANO FRENTE A LAS EXENCIONES. 78 

2. ANTECEDENTES CONSTl'.ílJCIONALES SOBRE ·-· 
LAS EXENCLONES. 100 

3. EL ESTADO REGULADOR DE LA ECONOMIA. 118 

.. 



PáglM 

4. AHGUMENTOS EN PAVOR Y EN CON'mA Dli LAS 
EXfiNCIONHS. 133 

CAPITULO lV, 

l. CONCLUSIONES 150 

BlBLIOGRAFIA 163 



Bn el dcsa rrollo de este estudio hemos querido nnallzar 

In rclacl6n que tiene dirccmmcnw el Estado con lnn personas físlcas 

o morales para la nplicnclón de las "c>!'(.1ncloncs" dentro del terreno -

tt!buta2io. 

Con cslt:! motlvo, nos remontamos n ln evolución del vo· 

cablo .. Bstado" • que si bh.•11 no aparece como insUrnclón griega, sr -
son ellos lo!! primeros que sl(~ntcn la ne"!csldnd social d~ vincularse· 

con las dermis comunidades, tomando en cucn1.a. los nexos culturales, 

sociales, económicos. políticos e históricos y no tan sólo lo referen

te al territorio; este mismo concepto perdura hnsra la época del Imp~ 

rfo Romano, en el que el nombre cambia de "Polys" a "Civitas". 

Ea en realidad, en la Ednd Media, que por primera vez 

con los ºEstados Medievales", cuando Maquiavelo utiliza ya el voca-

blo de referencia. En la época contemporánea aparece unido a los -

conceptos de "Pueblo", "Territorio" y "Gobierno": en ocasiones algu

nos autores le han agregado el concepto "Dérccho10
, • 

Después de conocer los diversos conceptos que encierra 

la \)nlabra "Estado", asf como los que le van ligados, definimos lo --

que se entiende por "exención"• asr como las justiflcactones que ex:is--



ccn para ororgnr dichos prMlcgios, compnrándola con el "subsidio", 

por Ja ímlma relación que tienen, pues como lo hacemos notar, la - -

exenc;:lón concede un privilegio, al dispensar el pago de clcrcos tribu· 

toe a que tiene derecho el Estado, en cambio, el subsidio concede -

también el privilegio de que una o vnrlns personas se vean favorecl--

das con la entrega de cierto tipo de nyudn. generalmente económica -

por pnrtc del Estado. 

También se hn querido analizar los problemas n los que 

se enfrenta el Estado nl otorgar o negar una exención, así corno los -

antecedentes constitucionales que hablan acerca de cs1a ílgurn jurídi

ca teniendo como marco principal el Artículo 28 de nuestra Carta .: __ 

Máxima, basándose en Ja Idea pri.mordial que tiene a su cargo el Go

bierno, como es la do regular la economía púollca del país, juntO con 

los argumentos que en favor y en contra presentan diversos autores • 

' 
sobre este tema. 

·. 

Alejandro Enrique Ortiz Baz. 
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C A P l T U L O l. 

l. CONCEPTO DEL VOCABLO "ESTAIJO" 

El concepto del vocablo "Et;rndo" ha sido rrat:ado de dcfl--

nlr por un sinnúmero de nutores, conlcntcs doctrlnnrlns, y 11 veces de-

·rechos positivos. Creemos que ha conslituído un 1ema de preocupación 

intelectual entre !os tratadistas del Derecho por la Importancia que re-

viste en la vida cotidiana de unn nación, pueblo, comunidad o de In per-· 

sona(físlca o moral), al manifestarse su existencia (por demás necesa-

rla) en in!inldad de actos, hechos, situaciones desde el más mínimo has-

ta el de la mayor trascc:nde:ncla para el i..:ludadano. A pesar de·su presell 

ela en ta vida de nosotros, no es difícil palpar su esencia para poderlo -

determinar como algo um simple como se nos pt·esenrn, dentro de la vi-

da ootidlnna, haci6ndose éste sentir bnjo diversos matices, resuhando -

para nosotros mismos sin poncl'nos a pensar la importancia qúe tiene, -

pues sin él la vida no sería si no algo imposible:, y un tanto cuanto diffcU, 

Ja oonvlvencla social organizada. 

De est~ qulza Recaséns percibe sensiblemente la existcn-

cla del Estado cuando dice:: "encontramos el ·Esrado formando parte de -

nuestra vida y nos encomramos nosorros formando pane del Estado" (1). 

(1) Rccasóns Saches, Luis. - Tratado General de Filosofía del Derecho, 
Pág. 335. Editorial Porr!la, S.A. México, 1965. 
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Es nuestra preocupación en este primer Inciso de la té-

sls sci\alnr In imposibl lhfad ~le fijnr o un concepto del vocablo dicho, en 

virtud ?e la inmensa divcrsldml de conceptos aporrados por otro tant9 -

de amores o corrienies. Sin embargo, trarnrcmos a grnndcs razgos ---

aquí cuales son lns principales connotaciones que del mlsmo se han dado. 

Ln pnln.bra "Estado" es de carácter actual, sin embargo -

la organlzaclón potnlca ha existido desde la aparición del llombre en la 

tierra dándosenos a conocer bajo d !versos nombres a trav6s de las dile-

rentes épocas, estnblcctcndo sutiles diforcnclns, pero constatando slem-

pre una relación de supra a subordinación emrc gobernantes y goberna--

dos. 

Ante la perspectiva de que el cs1udlo del "Estado'\ com-

prcnda a todas las ~pocas, Mnrlo de la Cueva dice al respecto: "En ro·-

dos los pueblos y en todas las épocas se ha meditado sobre lo que hoy -

llamamos el Est~no, sobre las formas de organización política, sobre -

los gobiernos de los dtf ercnres pueblos" (2). 

"La palabra "Estado", eclmológicamenre tiene varias --

acepciones y dentro de la terminología jurídica se aplica indistlntamen-

te para significar diversos conccp1os. Proviene, del vocablo latino ---

Status que denota "sil~ación", "posición". "postura'' o "condición" en --

(2} De la Cueva, Mario. Teoría del Estado. (apuntes). Pág. 6. FacuJ 
tad de Derecho. lJ. N.A. M. 1969, 

'MJ. 
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que se encuent.ra una persona' o una cosa" (3). Ln pn labra "Status" de· 

rivn del verbo Starc proveniente ele la raíz nrla "Sthn" (4). 

Andr~s Serrn Hojas distingue dos épocas, la primera·· 

cuando sólo existen formas políticas en desarrollo y In segunda cuando 

existen formas políticas más adelantadas en las que obseryamos el uso 

de la palabra Estado (5). 

En el breve estudio que comenzaremos a desarrollar --· 

sobre cuando se empezó a utlli?.ar la palabrn Esencia o más bien como -

fue la evolución del vocablo en el rlempo hasta llegar a nuestros días. -

Te~emos, que en la nmigucdad j;únás se hizo diferencia alguna entre -

Sociedad y Estado, pues por una parre los griegos al tomar la palabra -

POLYS designaban a todos los habitantes de In misma polys o ciudad, y 

por la otra parte, los romanos lOITl.'.lban la palabra ClVlTAS como la --

design~-:lón del pueblo romano. 

Es por esa razón que Mario de la Cueva die~ que las pa·

labras POLYS, CIVl'fAS y REPL1f3LICA se toman como Iguales designan· 

do cualquiera de ellas a un conjunto de hombres equivalentes a su vez, -

a Organización Política. (6) · 

(3) 

(4) 
(5) 

(6) 

Burgon Orihuela, Ignacio. El Estado. Pág. 17. Editorial Porraa, 
S. A. México, 1970. 
ldem. Cita al pie de In página. Pág. 17 
Serra Rojas, Andrés. Ciencia Política. Tomo 1. Pág. 197. Insti
tuto Mexicano de la Cultura, México, 1971. 
Op. cit. Pág. 4. 
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Entra esta situnclón dentro del grupo que Scrrn Rojna --

sel'ínla corno la p'rimcn1 época o sea aquélla en ln que comienzan n 

dcsnrrollnrse las divcrsns formas políllcns. 

Dentro de esa prilncm é¡)oca Pon·úa Pérez seiíaln como 

el dato quizá más antiguo y notable ele In existencia de sociedades potr-

tlcas gobernadas por un monarca a las comunidades chtnns regidas por 

los emperndorcs de las dlnastras (siglo vm a J. c.) (7) t qulene's rcci-

bían el poder por herencia, 

Lns circunst.nncias nnímici1s de las comunidades polítlcns 

designadas por esas dinastías imperiales se encontraban absorbidas to-

talmente por el fanatismo religioso, de modo que se suponía que el mo-

narca era un representante divino lhfal!ble; alrededor de quien debra gi

rar todo, principalmente el bienestar de la comunldad. 

Por otra parte, carentes de influencia religiosa o mítica, 

y enfocadas más bien a los proclbmns de ln comunidad aparecieron en el 

siglo IX a J.C. las Leyes de Licurgo, consideradas como los ordenamle!!_ 

tos jurídicos más antiguos del mundo. Es1abnn destinados dichos c6dl-" 

gos a la reglamen 1act6n de la vida política y 'social d~ In Comunidad Es-

partana. Además surgen en A1cnas grupos llamados Demos (pueblo, equl 

vaJcnte a la gens rom.ana), quienes Impusieron su volunrad a la primitiva 

t'> Porrúa Pércz, l"rancisco. Teoría del Estado. Pág. 42. Editorial -
Porri1a, S.A. México, 1969 
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sociedad potnlca que devino en una sociedad aristocrática. Dichos gr~

pos gozaban de unn sHuuciÓn pri vi lcglada, era la llamada clase de eup! 

trldas o bien nacidos. En dicha sociedad se contempla la cxlsLencla .de 

varias clases de vínculos como los rcllglosos, ele nobleza, y una ncen· 

tunda diícrcnciaclón de clases lmsndn en la riqueza de los individuos. -

Sto embargo, mvo lugar el advenimiento de la denominada democrática 

ateniense, merced a la cual, los hnbltanccs de la comunidad tenían voto 

en las asambleas, (no sin advertir que existían los esclavos (ilotaa) ca-

rentes de derechos al igual que ·los extranjeros). 

Cabe hacer notar dentro del slscema ateniense la d!vlsión 

de las funciones públicas. Había dos claseH de funcionarios que erañ el~ 

gidos por la asamblea y que consistían: lo que se podría denominar el .. 

pode¿- ejecutivo o admlnlsrración pública, esos funcionarios eran los lla· 

mados Arcontes o Magistrados. Los otros funcionarios eran elegidos -

para Integrar el llamado consejo de los cuatrocientos o senado, que hoy 

podríamos llamar poder legislativo. 

El órgano jurisdiccional estaba compuesco por el tribunal 

del Areópago, encargado de administrar justicia, el cual se integraba -

por los Arcontes o Magistrados que finalizaban en el descmpeílo de su -· 

antiguo encargo. (8) 

(8) Porrúa Pércz, F'ranctsc. Tcorí.1 del Estado. Págs. 45 y 46. Edito-
rial Porrúa, S.A. México, 19~9. 
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. Gonzálcz Urltie cuando nos habla del vocablo "Estado", -

comenta que florece en Grecia una especie de civilización ln cual tiene 

su origen en agrupaciones familiares que dan lugar a las llnmndas fra

rrl.ns + y éstas a su vez a las tribus; con el tiempo dichas oq~anizaclo--

nes primill\•as sufren diversos cambios, derivando en organizaciones -

políticas de la Frccla clúsica originando así la idea de 11CÍUDAD" llama

da por los griegos "POLYS" (la cual será objeto de un cscudlo más am·

plio en el sub-inciso siguiente) (9), 

Al igual que en Grecia, los romanos emplearon varias --

acepciones para ln determinación de la orgnnlzaclón política que los re

gía·, encontrmdo semejanza con los griegos. · 

Empezaron con una Monarquía (Regnum), prosigue un ---

sistema de República (509~27 a J.C.) y finaliza con un Imperio (época -

clásica comprendida hasta el año 284 D. C.). notádl'I""" como pcculiarl-

dad la acentuada pertenencia a la comunidad social y no a un territorio; 

percibiéndose claramente el paralelismo de ideas entre griegos y roma

nos por la vinculación a una comunidad social y no a un terrllorlo. 

Los juristas rnmnnos utilizaron el término de "CIVITASº 

para la designación de la comunidad social juddlcamcnte organizada, ·, 

(+) Fratrias, Sección de una tribu entre los antiguos atenienses. 
(9) Gonzálcz Urlbe, Héc1or. Teoría Política. Pág. 144. Editorial .... 

Porrúa, S.A. México. 1972. 
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C?mo traducción dirccla ta'.110 crlmo16gica como soclnl y jurídlcnmcnte 

hablando, (tmtnremos !amblén ampliamente este concepto en el sub·in-

ciso posterior). (10) 

Hubo postcrlormcnrc al Jm;>crio Romano 1nmbién produc

ción doctrinaria nccrcn de la nnturalczn del vocablo dcsignador de las -

diferentes comunidades humnm.rn de ln época. Podemos decir, sin em··-

bargo, que no se trntnba de una producci<'in abundante, quizá por la índo-

le de los diferentes pml.>lcmas que llumn-ron mús la atención a los inte--

Jectunle!'t de la épocu del Sacro Imperio Romano y la alta Edad Media. 

Podemos citar In evolución {.!el empleo del vocablo Esta.do, 

recordando que anees de que se llegara a ndop1ar ésta palabra uniforme

mente por todos los individuos para designar a la sociedad organizada, -

hubo que pasn.rpor los términos regno, imperio, tcrre, cltta, etc,, pa-

raque por {lo en la época qe Maqulavelo se comenzare a usar por los --

diferenres tratadistas, Ja pnlnbra "Stato", para intitular a toda orgnnlz! 

ción social. 

Observando al mismo tiempo que Bodíno califica en sus -

obra¡; n la palabra Escat para designar a cua"lquicr f~rma determlnada -

de Estado, ya fuera República, Monarquía o Arlstocmcln; hnclendo a su 

vez hincapié que utillzó esta misma pnlabm para establecer cierras dif!:, 

(10) Gonzíilcz Oribe, Héctor. - Toorra Polrcica, Pág. 145. Editorial H 

Porrúa 1 S.A. México, 1972. 
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rencias sociales dentro de la ort~Mlzaclón polftica tales como 14 J3arat ~ 

. Aristocrnllqnc", "Hstat Po¡;ulnird' (11). 

En el csllldlo del Estado que hace la Enciclopedln jurídi

ca Qmcba, se señalan dos sentidos para el uso y significado de dicho • 

bocablo. "En el primer scnl!do, y con diícrenclus de acepciones cloc--

trinarias, el vocablo alude, )'a a una comunidad política jurídicamente 

organizada; ya a una corporación formada por un pueblo, dotada de un • 

poder de mando ori1dnn rlo Ocllinck); ya a una agrupación lrnrnnnn en un 

territorio donde los m<ís fucrw~1 Imponen su voluncad a los m1is débiles 

(Duguit}¡ ya, en fin, al conjunto de las acciones sociales consideradas • 

en su unidad y ordcnaclón (Hellcr}" (12). 

"Y en segundo sentido, ln voz "Estado" significa blen -

la Idea ética en su desarrollo y actuación (llcgel); bien un conjunto de -

relaciones jurídicas (Bicrling, Hacnel, etc.); bien a un sistema norma-

dvo identificable con el ordenamiento jurídic.o mismo (Kelsen)" (13), 

Ex.is te también un grupo de teorías que equipara o con-

funde nl Estndo con uno de sus elementos inregrantes. "Así por ejcm~-

plo, es frecuente el uso del vocablo "Estado" identificando su significa-

(11) 
(12) 

(13) 

Pon-da Pérez, F rnncisc. Op. cit. Pág. 97. 
Enciclopedia jurídica Omcba. Tomo X. P:ig. 818. Editorial Blbll2 
gráfica Argentina. ·Buenos Aires, Argentina. 
ldem. Pág. 819. · 
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cfón c.on los conceptos jurfdtéos de tcrrllorlo, o de pueblo, o de poder", 

{14) 

Tcnl endo conciencia, pues, de la infinidad do teoi·ias, do~ 

trlnarins, autores que han tratado de definir nl concepto del vocablo "E! 

tado", trararcmos por esa razón en el primer Ctlpírnlo de esta t6sis de -

ampliar un poco más lo did10 en líneas nmcriorcs con el !in de tener -

un conocimiento más amplio de lo que dicho pt·oblcma ha significado al -

través de ln lllstoria, para concluir con la formación do un concepto que 

a nosotros parezca el más apropiado. 

I 

(14) UnciclopcilJa Jurídica Omeba. Torno X. Pág. 819. Editorial DibUo· 
gráOca Argentina. Buenos Aires. Argentina. 
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2. EVOLUCiON D8L CONCEPTO G~:n'ADO. 

Las organi:rnclonos sociales dice Sorra Hojas, crearon -

"formas polfticas" pnrn 11na mejor co1wivcncia, c¡uc fueron camblnndo -

según las circunstancias clan, tribu, fatrtn 1 polis, clvlms, estado. En 

la medida que el desan:ullo cultural les permite, evolucionan las formas 

políticas buscando siempre un mejor bicncs1ar com1ín. (15) 

A continuación ha rcmoH un recorrido por las dlfcrenccs --

épocas de la Illstoria, para nn.11lzar y crntnr de establecer In evolución -

del concepto fütado en el transcurso del tiempo, teniendo por principio -

de cuentan: 

A. GRECIA. 

"La polys es la CormR·polfr!cn fundamental de G.recla, --

desarrollándose fntcrcsanrcs fonómcnos de la vida polntca tales como la 

formación de la sociedad aristocl'átlca a ln democrálicn, las crisis socia-

les. la tiranía, la constHuclón democrática de Atenas y otrns más" (16). 

Los griegos grandes hombres que se prcocupa1·on siempre 

por el estudio y por el cnrcndlmlcnto de ln vida en todos sus aspectos, ~

son quienes empiezan a reflexionar ncerca de los indicios de lo que hoy -

en día conocemos como Hstado, sin llegar precisamente n una conccpclón 

(15) Serra Rojas, Andrés. Op. clt. Pág. 198 
(16) Gon1..1lez Uribe, lléctor. Op. clt. Pág. 144. 
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tan avanzada como nhoru la cstutliamos. Podemos decir que empiezan -

a distinguir dentro dt• un orden jc1·át'quico las cllkrcntcs orr~nnizaciones 

comunHarias o elcnwn1os palpables de su organí:mción social, a.Ja cunl 

más bien pod<!mos llanHll', no social sino cívica, en cu4mto que se refe

ría. escnciulmente a la ciudad, 

Además de los 1érm!nos birnllclas (r(:dno)'y potys (ciudad). 

se usaron en el lenguaje político griego las palabras Kolnonín (comuni-

dad) y To koinón (lo comt1n), pnrn indicar l::i. totalidad de la comunidad -

política de un pueblo. Se utilizó asimismo -aunque en senlldo más bien 

terrltorlnl- el término Jora (región). (17) 

Los griegos llegaron a identificarse en su comunidad so-

cial, como una agrupación de ciucfodanos, regidos por leyes y costum-

brcs y no simplemen1c se vinculaban a ~n territorio, ésta es sin lugar -

a duda la ca ractcrrstica política más destn.cada del hombre griego. Por 

eso cuando se ccnsidemba objetivamente nlt~ún aspecto de la totn.l!dad -

de In comunidad de un pueblo daban el nombre de to koinon (lo comtín), -

resultando así ante coclo una imagen más personal, mtis i;ocial, no condJ. 

clonada como lo hemos dicho a uon porci6n de tlcrm. 

Herodoto en su Hismrla habla de Aristocracia, Democra

cia y Monarquía o sea.diferentes formas de organización polílÍ~n. sin --

(17) Gonzálcz Udbe, Hl\ctor. Op. cit. Pág.,144. 
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embargo lns raíces más rcmoms de dond(l pn.rtc el origen del vocablo -

"Estado" se cncuomrau en la Sofística Gt•icga pues se forman en mita -

época la conciencia ele dar ITil'didas convcnlcml.!s rn.ni In creación de no.! 

mns justas para un mejor dcscnvolvlmicn:o dentro de ln sociedad, de -

los componentes de In misma Gioblación); debido a que Jos sofistas tie

nen como base de sus teorías la defcnm1 de In igualdad humnna. 

A pcuar de cnconmu:i:c dividida la socl<.!dnd en cuatro --

clas<.:s sociales según sus fortunas, y que los dcrcchoi; y deberes de los 

ciudadanos cstabnn sujetos proporcionalmente n m1 riqueza, todos los -· 

ciudadanos tenían derecho de asi stlr y participar con su voto en las asai~ 

blea.s populares. 

"Por mucho tiempo s~ consideró n la polys griega como -

la orga11izaci6n política tJpica de In antiguedad, teniendo como cnracte-

rfstlca fundamental de la organización polflicn griega su omnipotencia, 

su potestad absoluw en relación con el individuo, el cual sólo participa

ba en la elaboración <le Jas leyes, tas que postcrlorm{!ntc se les impo--

nfan de tal manera que no les dcj[1ba11 esfera de libertad; comparándose ~ 

ésta época con el moderno socialismo: sólo tenían el valor de miembros 

de una comunidad" (18). 

Aristóteles 110 se prc>ocupó por el Estado porque éste exl.a.: 

(18) Porrlu:t Pét·ez, Francisco. 0¡>. cit. Pág. 47 · 
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te -en su opini6n- donde no existe In democracia. Cunn<lo el pueblo tm 

goblcrnn direcwmentc, cuhndo él tiene todo d poder, el fü:tndo desap!!_ 

rece Y.1al c-s adcm¡is el concepw de dcrnocrndn (19). Elabora Aristpte 

les una teoría normn1lvl~1n pnra ln mejor convivcncln humana; problc-

ma que tratan tanto Platón en Grecia como Cicerón en Roma parn ln --~ 

creación de normas que hngnn posible una orgnniznclón social perfecta. 

En Grecia según algunos cscrltorc:s modernos la palabra 

"polys" tcnfa cualquiera de los 1r~s slgni!icados siguientes: a) ciudad, 

b) ciudad-estado, e) cstudo·cludnd, sin embargo creo que juzgan estos 

escritores un tamo a-priori puesto que el vocablo "Estcido'' propiamente 

dicho, no se encuenlra en la terminología arc<iicn e.orno hemos pod!Oo -

consrntar en párragos anteriores •. 

Las grandes obras que hablan de la polys son: La Repa:..

blica-PoHt6ia-, y Las Leyes-Nomos-, de Plutón y La Politéla·, de Aris

tóteles. Con el tiempo se verá que las obras, Ja He¡níblica y lns Leyes 

han pasado como modelo do uwpfas, mientras que la Política al contm

rlo de las amcr iores hace un csrndio más realista elevando su filosofía 

a un plano menos abstracto, tratando de encuadrar su teoría más a la -

realidad de las ciudades griegas, dando un concepto filosófico y ¡>olítico 

de L1 comunidad política organlznda, conocida hoy bajo el nombre de --

Estado. 

(19} De la Cueva, Mari o. Op. cit. Pág. 4 

5\Í?)\ 
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· D. ROM • .\. 

tos romanos. piwblo quizá m:h; el vi !Izado que cu \lo•, por 

su dedicnclón a la cxpnnclón rcrrilorinl 110 se preocupa tnnto como los -

griegos del estudio de la rc;ilitbd política. o social, les Interesa más --

bien el poder de dominación tratanJo de implnnl.'lr sus sistemas de De--

recho en los pueblos conquist:idos n diferencia del pueblo griego en el -

que se nora In tendencia n I a::;cctismo y la filosofía. Los romanos dcno-

ro.n en su vida histórica inclinación hacia lo prnr,múllco en su dcvcnlr. -

ma11lfosrándosc en sus conqulstns mUitarcs y su régimen de Derecho. 

• Culrura 

"Muchos actos de la vida humana clcspuGs llt' realizados, dejan - -
tras de sr una huella, ur1 rastro" (20), un pensamiento vivo en al-
guien, el cua.1 npurece ahora como pensamlenro convertido en co
san Ja disposición de.' todos para que lo apliquen como un biCn de 
aprovechamiento comunal. (20). - Rccuséns S!ches, Luis. Op. cit. 
Pág. 98. . 

• Ci villzaclón 

Podemos decir que es la apllcaclón sisremñtica y consuetudinaria -
que hacen las personas d~ esos acws que han dejado una huella --· 
tras de sí como llama el maestro Rcc<is&ns. 

Un ejemplo claro lo tenemos en el o~tudio de la constltu-

ción romana que hizo el griego Poliblo•, (206-122 A.C.) basándose en -

las tdeaa de los filósofos e historiadores compatriotas suyos Salutio y -

Tito LMo adaptando con ello u la !'.'calidad romana una terminología po-
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lítl0t. Usó los términos "populus" dcsit~nando con ellos un acuerdo de 

la comunidad pu ,:n concebir utilidad común, v el de "res-publica" entcn . -
diéndosc con ello la cosa connín y el de "el vitas" que nos !ndiC'a In co· • 

munldad jurfdicamcnrc organl7ada. EstoE' términos dieron corno conoe· 

cucncia lu aparición de figurns 1alrs como ln nsamblca, el senado y el -

pueblo, dentro de los regímenes orgnnlzados. 

La nparlclón cid "iuH civitatls" iba más allrí de la ciudad 

romnna 1 lo que nos haca pt~nsar que no camban ligndos todavía en fot'ma 

fija a un rcrrllorio. Lucgoj con la aparición del Imperio se tuvo una ~- -

concepción más amplia de lo qut~ era ese ''tus civl ratls" y se distinguió -

ya entre un "Status rcl publh.:.ac" y "Status rel romanac", cntcoJi6ndose 

por la pnlabrn "Status" una situación de derecho y no en su connotación 

de Estado como organización jurídica, polfllca y social. 

Marlo de la Cueva nl respecto comt1lla que el pensamlen-

to romano no es sino, una continuación del pcnRamiento griego, se preo· 

cupan cscnclalnrnnte del Derecho privado dlvldlénuose éste en Derecho -

Civil, que es el Derecho ue lu el udad, y el Derecho de gentes que es el 

Derecho de los pueblos conquistados por el l)npcrlo Romano (21). 

(•) (206-122 A.(;,), de origen Grlego, pasó a Roma n l perder su pa -
tria la lndcpcmdcncia. 
Estudió las instiluclon<'s del pueblo romano y rednctó una monu--
memal 1 listoria de Roma en cuarenta tomos, de los que sólo cinco 
han llegado íntc1:~ramcnrc hasta nosotros. Porrúa Pércz, Fmnctsco, 
Op. cit. Pág. 60 

(21} De la Cueva, Mario. Op. clt. Pág. 9 
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l\omn fue un pm·hlo cmint>ntcmcntc práctico: se enfrenta

ba con fas necesidades del momento u nwdidn que se prcscnrnban y las 

subsanab:i pantculai:mcnte sin formular l~nindcs elaboraciones teóricas; 

la conquista <le Grc·cla les hizo tropcznr con una sociedad de clllturn --

m:is avanzada que la suya, y de acuerdo con las leyes sociológicas sufri~ 

ron ln influencia de ese choque asimilando la cultura griega (22). 

C. EDAD MEDIA. 

En la Blstoria, la Edad Medin so presente como una época 

de la lucha enrrc poder iemporal y el espiritual por controlar el desme'!! 

brnmiento de la organización política ex.is teme; 

Se vive UM época dc'orgnnizaci6n donde hay distintas --

autoridades, nacen formas menores de organl1.ación polrtica, y tenemos 

como ejemplo: los reinados, los duendos, los condados, los principados 

y posw·iormcnm los feudos (todas estas organizaciones polrllcas meno-

tés surgen como autoridades incermcdias enrrc el rey y los súbditos. -

Siendo pequeños reinos dentro de uno grande); tcxlo esto obedeció a la - -

gestación de nuevas nacionalidades europeas. Esca serle de movimicn-

tos armados hacen aparecer diferentes acepciones parn nombrar a la --

comunidad políllca, por ejemplo: El Imperio Romano Germánico del -

Siglo X, utiliza "lmperium", (palabra en ln. que Re nccntllilba el poder --

(22) Porrúa Pérc-L, Francisco. Op. clt. Pág. 59 
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de dominación tlcl príncipe), lo mismo puede clcclrsc de In palabra !ali· 

na "rcgmun" de laquc dt•rivaron "rdch", en nlcin:ln, "rcgnc", en fran· 

cés 1 "1:c1g11", en Inglés y "reino", en csptliiol; ponlén,losc en relieve.no 

el elemento territorial o d popular sino la potestad del mona.rea (23). 

Exlscía como elemento f11ndamt:ntnl In presencia de la -

lglesln tomo una in,,iiíw.:ión unitaria unin:n;al cr. oposJci6n n la diver

sidad de comunldatlcs polnicns j' ln dlvlslón Interna de ellas en pequc·

f\os feudos. 

Encontramos de C'ste mo:lo, como potestad suprema al -

Papn y al emperador y cnt re ellos la potestad del xcy sometida a la l!t:!. 

mera. A su vez los reyes comp;u·tían su autoridad o poder con los se

ñores feudales qulenl's tenían a su ~erv!clo a los vnsallos 1 establecién

dose asf una pirámi<le jeríl.rquica que ca rncterlzó a la Ednd Media, 

Influye mucho el pensamiento que so ccnfü de la ex.tsren-

cla de otra vida, por lo tnnro se estimaban la vídn en el mundo como -

transitoria, y supeditada a un pcxlcr espiritual que tenía sus fundamen

tos, sus lxu:cs en ln Iglesia, guan.liana de sus intereses terrenos y que 

además se prl'ocupabn por el destino de los hombres en la otra vida. -

Este sin duda es el fundamouo por el cual se le concedía autoridad ---

máxima a la Iglesia respecto de los poderes t<:mporalcs terrenos. 

(23) Conzálcz Oribe, Héctor. Qp. cit. Pág. 146. 
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"La fllosofín y hi wologí.1 cristianas formulan !Jll:l concc_e 

clones en torno u tos principios evangélicos y nunquc cxprofcsamentc • 

noseprcocupn pordcsvntraii:ir y explicar la cscnciadc:l Esrndo, sus -

ensciianzas tuvlc·ron mnrc;idns rcpcrrucioncs y notoria lnrluoncin en el -

pensamiento jurfdlco polnico mcdiC'Wll" (2·1). En un principio los pensa

mientos polnlcos 1uvicron un matiz religioso teniendo co1no sostén prin-

clpal las c.mscilunzas del nuovo tcs1ame111o. 

Así, la llamada Escuda Patrfstlca, representada por ---

Snn Agustín, \'Cal mundo (kntrodc un marco IJc:donisra de fclicldnd pe--

rccedcra y h:icc not;;r csrl~ último en su obra "Ci\'ltns Del", el carácter 

terripornl c.h.~ la vidn tetn·nn del Jlombrc. Soutlcnc el cnnícrer divino --

del Estado, y;1 que parn 6l "tt'Y.:la potestad proviene de Dios" y justlfica -

el podl"r coactivo de éste por el Jop·o del bien común, (•ncamlnado a la -

realización del perfeccionn111icnto del Hombre y prcpurac.lón por alcanzar 

la Cludacl de Dios (25). 

Declinan luego, las ideas prc:domloantcs en la Edad Me--

dia, suscitándose el problema de la suprcrnacín de la po1csrad política -

entre el rey y el Papa, constituyendo el. nconteciml<.·n!o m¿'ís notable, el 

fortalcclmicnro del pode1: de los reyes frente a la autoridad de los Papas, 

la cual queda relegada excltrnívamcntc ni plano espiritual, floreciendo~-

asr la sup1:cmacía del poJcr temporal. 

(24) Hurgoa Orilmcla, Ignacio. Op. cir.Piíg.35 
(25) Porrúa Pfrcz, F rancü;co. Op. cit,Pág. 66 
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En este nue\'o estado de cosas, Santo Tomás justifica a -

la organización poln lea para logra1· el desa 1·rollo correcto de la socio--

dad, lo con;;ídcra un ór~nno unlílcndor; sosilcnc la surn·cnwcfa de In-·-

Iglesia dentro del terreno C'spi ritual, m:h no en el ámbito temporal. Se-

guldor del pcnsamicnlo de Aristóteles dice que el órden esw.ml y natu·-

ral han sido establecidos por designio uobrcnatural para la satisfacción 

de las necesidades funlhunc:nla lcs del Hombre, teniendo en cuenta su --

finalidad temporal hacia un bien cormín b:t.jo normas establecidas (leyes: 

cierta ordenación de la razón en vista del bien común, promulgada por 

aquél que tiene el cuidado de la comunidad) (26). 

Posteriormente Francisco Su:h·cz, slf..'tle en su teoría a -· 

Aristóteles y a un Santo Tomás (en lo que respecta a la naturaleza so-

cia1 del hombre), y lnmíndose cm ellas dlstln~we cncre rclac!ones Impe! 

!ectas y perfectas. Dentro de las pc·rfcctas, él encuadra al E.stado (co

munidad) porque sntlsfoce 'i.1s necesidades soclal1.:s por completo, Su--

nraya como atribulo esencial la soberanía, radicada en Ja comunidad --

misma, creada por un común acuerdo y tomada en cuenta como un ente 

moral (la comunldad) que persigue como finnlidad el bien común. Se --

adelanra como vemos a Lockc y Rousseau por que concibe ya n Ja comu-

nidad como un ente moral, creada de común acuerdo. Jnl como piensa -

Rouese~u en su concrato social (27). 

{26) Surgoa Orihucla, lgnnclo. Op. cit. Pág. 38. 

(27) Rccaséns Sichcs, Luis. Op. cit. Pág. 41. 
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Al tocar su fln la Edad Media, la vida polrtica ndqulct·e -

cnmcterístlcos que ha-:cn ncccll¡irin un:l nueva dcnomlnnción, hay una 

ccnrra~iznción política y jurídica, y en el momento en quera existe ln 

separación del Pnpn dt'I Imperio que dominaba y el rey es quien nsumc -

el poder, es cuando npa rece el Estado Moderno (2!:l). 

La diferencia Mslca establecida entre In Edad Media y 

el Estado Moderno radica en (]llC en la primera nl indiViduo no se le -

reconoce un lue,.i.r fren1c a la on;nnlzaclón política; en cambio en el Es-

lado Moclc•rno se le confieren derechos garantizándose nsí la llmltaclón 

de la acción del Bstadv por medio del orden jurídico (29). 

Esta transformaclón tiene ¡.;u comienzo en la ctudad de -

Florencia donde empieza a usarse ln palabra Estado. 

D. EDAD MODEHNA. 

El primer filósofo que investiga y utiliza la palabra Ea-· 

tado es Mnquiavelo en su obra m Príncipe (obra que mua fundamental--

me111e sobre la esencia de 108 principados), secularizándose de este mo-

dodo la ciencia política; porque además; ya no se trntó de invcsllgar la -

justificación ético~ religiosa del Esmdo, ni las relnclones entre el poder 

cj\•il .Y el po<ler espiritual. 

{28) De la Cueva, Mario. Op. cit. Pág. 12 
(29) Porr(ta Pércz, Fmnclsco. Op. cit. Pág. 99 
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J::t pensamiento de Maquinvclo según ncm rcv<:la Porrúa -

Pérez se inc!in;i a cxnmlnur laB causas que engrandecen y hacen dccner 

a un E~tado, nconscj:rndo en su obra u lo!; gobcrnamcs a tomar cual--

quler medida que engrandezca el pLXlcr y blt.:110stnr comün; slcndo lnl--

clndor del principio políUco llamado füllado (30), 

A los Estados Mcxlcrnos que vienen siendo las grandes - -

naciones formnc.las en la Ed:id l\kdla, y crist.alizndus en el Rcnaclmicn-

to, ya resulw casi imponil>k 11:'.lmarlns polys o clvirns, y una de las --

razones parn ello es slmpkmcnte la ccntrnlizaci6n dd poder público y 

otra quizá menos lmpor1;rnrc es que las ciudades hnn crecido de tal ma

nera que 00 pl'..YJc.-mos CllCUadrarlns dentro del· n0JTlC1'0 de personas C~lÜ 

das por Aristóteles para que formaran la polya. 

J ... a paL1bra Es1ado, comenta Scrrn Rojas, procede del -

italiano, debido a que no fueron ncep1ados los términos regno, Imperio, 

tena, citta. Asf pues comienzan usarse ln po.luJn:a "Stato" a princl--

plos del siblo XV, anteponiéndose ésta al nombre de la ciudad. Este -

término se aplicó a cualquier forma de gobierno adoptada por las c.llfe--

rentes comunidades políticas, ya fueran monarquías, repúblicas, prin-

cipados, etc.; así pues, en los amores del siblo XVI se emplea la pala~

bra "Staro" para designar a toda la sociedad organi:i:nda (31). 

(30) Porrúa Pércz, Pranclsco. Op. cit. Pñg. 80 
(31} Scrra Rojaa, Andrés. Op. cit. Pág. 202 



22. 

El Estado Mn:.lcrno se produce 1 consccocn1cmcntc scg11n 

dice Mario de la' Cueva "Cuando l!l rey domin<S al feudallsrno, cuando -

no hubo en Fmncia má.~; po,lor gue el del n.~y y cuando este poder se ---

huho lndcpcndl:t:ado de la l¡~lc:;ia y del Jmperio" (32). 

Lns luchas constantes que se Ruscitnn entre los distintos 

poderes medievales son la llama que h'.lcc brotar a la luz al Estado Mo:. 

dcrno (ea la lucha por la liberación de la lglusia), para ndqulrir la sob~ 

ranfa e independencia de la nación consoHtlnPdo este fenómeno a lns nu~ 

vas naciones. Y tal es el pcnsamlcnlo de 1300!110 1 para quien 1~ sobera-

ora, ca 111 base de toda norma jurídica, dudo que es la sober:rnía. la crea-

do1·a del orden jurfdico, pero a pesar de este pensamlcnro, considera al 

Derecho mllural y divino por encima de todo (33). 

"Dodino en los seis libros de la República, habla de la-· 

república al refcrirsl;! al Esrndo y llama Esrat, votablo arcáico de Etat, 

a una forma determinada de Estado" (34). 

En diferentes cil!dadcs la pnlabra Estado tuvo slgniC!cado 

político, tenemos corno ejemplo que en 1-;-rnncla se usó la pnlabra uetac" 

en el sentido de Estado MoJerno, aunque Dodino la utilizó más bien para 

diferenciar las clases sociales dentro del Estado mismo, por ejemplo: R 

(32) De la Cueva, Mnrio. Op. cit. Pág. 10 
(33) Porrúa Pércz, Francisco. Op. cit. Pág. 82 
(34) Porrúa Pérez, Fmnclsco, Op. cit. Pág. 97 



23. 

Estat Arlstocrntiquc", Est.\I Populaini" (35). 

Dcm ro de e sin (:poca se 1 ratn de llcgn r n una V<mladcra 
. . 

y concicnte unión del Efmulo, supc~rando el dualismo existente en lu --

Edad Media entre la Iglesia y el Eswdo, dando preferencia al Estado, -

tomando en segundo plano las CUC!Blioncs cclcsilhHJcas. 

El Rey se conviene rn la :rntoridml suprema, naciendo 

a ln luz el nbsolmismo, que sll'\'ÍÓ para dar cierta csrabilldad social -

menguando el poder sustentado hasta entonces por el estado cclcshísU, 

co. 

Las g;uerra.::; entre Jos pnfscs europeos dan base para .

definir más nún al Esrndo; una vez aparecida la 1111i6n dentro de la or--

ganización política, se jerarquizan valores jurídicos limitando el cn.m-

pode acción del Estado frente ::i Jos ~ndíviduos. 

La diferencia existente cnu·c gobernantes y gobe.rnados 

surgida en In Edad Media, fue la causa para que postcriorm~ntc en el 

Estndo Moderno se reconozcnn y perduren los derechos a favor del in-

dividuo, Es ese reconocimiento el qui.: logra lrnponer respeto por par-

te de la organización polítíca a los mh:mos, delimitando la esfera de .. 

(35) Tememos también a manera de abundancia, que en algunos países 
de Europa se utilizó el vocablo de la mani.:ra siguiente: Slmkcs-
pcarc, en ln~latcrru mcnclon:i la palabra State para indicar domt 
nación política; y en Alcm:wi<l ip;ualmcntc se emplean las expre:: 
sloncs Starus rci publicuc y Sratus publicus. Porrúa PC:rcz, Pran 
clsco. Op. cit. Pág. 97, -
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accl6n tanto del Estado como del indlVlduo. El mencionado reconocl-· 

miento lo hace la organización polfclca por medlo del ordenamiento --

jurídico fundamenrn.1. 

Es a partir del siglo xvm cuando se generalizó el ·uso -· 

;. del término Esrado, tanto en la literatura. clentrtlca, como en las leyes 

y documentos polítlcos, aunque muchas veces se le consideró en un sen

tido restrlngtdo denotando una provincia o terrltorlo, Tooavía hoy se -

habla, por ejemplo de Estado F cdcrnl, como entidad suprema y de Esta-

dos Federados, como entidades subordinadas. (36). . "·.' · 

Respecto del Estado, Hobbes finca su pensamiento e ratan

do de encontrar elementos netamente materiales que justifiquen el origen 

del Estado. 

· La concepción del Estado, Hobbes la basa en la naturale

za del Hombre con una frase muy conocida "El Hombre es el lobo del -

Hombre" colocando al Individuo en un constante enfrentamiento ·dentro -

del cual le es Imposible vivir, orlllándolo todo esto a unirse para for-

mar una comunidad que viene siendo el Estado, mismo que sirve de --

freno y hace posible la vida; sometiendo los individuos sus voluntades -

a la de un hombre o bien a una asamblea de hombres denominando al - -

titular de ella: Soberano. 

(36) González UrJbc, lléctor. Op. cÍc. Pág. 149. 
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acción tanto del Estado como del individuo. El mencionado reconocl-

mlento lo hace la organización política por medio del ordenamiento --

jurídico fundamcnral. 

Es a partlr del slglo xvm cuando se generalizó el uso --

1. del término Estado, tanto en la literatura científica, como en las leyes 

y documentos polícicos, aunque muchas veces se le consideró en un sen

tido restringido denotando una provincia o ccrritorlo. Todavía hoy se -

habla, por ejemplo de Estado Federal, como entidad suprema y de Esra-

dos Federados, como entidades subordinadas. (36). ··.' · 

Respecto del Estado, Hobbes finca su pensamiento tratan· 

do de encontrar elementos netamente materiales que justifiquen el origen 

del Estado. 

· La concepción del Estado, Hobbes ta basa en ta naturale

za del Hombre con una frase muy conocida "El Hombre es el lobo del -

Hombre" colocando al lndi viduo en un constante enfrentamiento dentro -

del cual le es imposible vivir, orlllándolo todo esto a unirse para for-

mar una comunidad que viene sien.do el Estndo, mismo que sirve de --

freno y hace posible la vida; sometiendo los individuos sus voluntades -

a Ja de un hombre o bien a una asamblea de hombres denominando al -

titular de ella: Soberano. 

l36) González Uribe, lféctor. Op. cit. Pág. 149. 
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Comcnrn que po. s..:r d pcmmml<mto ele! l lombre muteri!!, 

lista, busca por io tanto el mayor n'nJimlr..:nto en las cosas de tal forma 

que un11 co};a de {tmn u111idacl lo sed también para la colcctivi(f<1d 1 justi 
. -

flc.ando en todo momt'nw c11alqutcr mculo necesario para alcanzar ese " 

bien Otil n In colccllvldaJ. 

Pero corno eso bú~qucda traé consigo el enfrentamiento -

del hombre haciendo lmpnsible su convivencia, optan 1cx:los por lograr -

la misma, entregar el f!Oder a una nutorltlnd por rncdlo ctc la ccli;,brn- --

ción de un contrato en el que le confieren n esa uutorlclad pcxler ilimita-

do para gohcrm1r, justificando llohbos en éi.;ta autoridad los elementos -

matcrlnlcs que forman el Estado (37). 

También con Hobbcs har ya una separación entre la re-w 

ligión y el Estado; fundando sus principios en la razéin; considera que -

el Estado surge por el carácter social del Hombre!, basando los pensa-· 

mientos en hechos polnicos concretos. 

Antes de pasar a la (~poca contcrnporánea, cabe mencio·-

nar que el Renucimícnro, ~;e afirma una de las en ractcrfstlcas esencia-

les del Estado, o sc.'l., la soberanía supremá, absoluta y perpetua auro-

ridad. Postcriorrncnrc csrn idea se for1n lece con las ideas nacidas den-

tro de la conct1lclón del Estado Moderno, diciendo que el mismo nace -

· (37} Porrú~ Pércz, Francisco. Op. cit. Pág. 85. 
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Comcntn que por ser el pcnsamicnro del llombre m:ucrl2_ 

lista, busca por 1o tanto el mayor rcml!mlenro en lns cosas de tal forma 

que una cosa dt~ gran U! ilidad lo será mmhién pa rn la cotccti\'idnd, justl . -
ficando en todo momento cmllgutcr medio nccesa rio pa rn alcanzar ese ~ 

bien útil n la colectividad. 

Pero como esa bús<1ucdn traé consigo el enfrentamiento -

del hombre haciendo lmpo¡;iblc su convl\'cncin, op1an to.los por lograr -

la misma, enrregar el poder u unn autorlll,Hf por medio de In celebra---

ción de un contrato en el qu~ le confieren n C!Sa autoridad po<lc1· ilimlta· 

do para gobernar, justificando llobbcs en ét;ta autoridad los elementos -

materiales que forman el Estado (37). 

También con llobbcs hay ya una separación entre la re--

Uglón y el Estado; fundando sus principios en la razón; considera que -

el Estado surge por el carácter social del Jlombr~, basando los pcnsa--

mientos en !lechos polrrico:i concretos. 

AntcG de pasar a la época contemporánea, cabe menclo--

n.a.r que el Renacimiento, se afirma una de las caracterfstlc<'l.s esencia-

les del Estado, o sea, la soberanía suprcmá, nbsolut..-i y pct1)etua auto-

rldad, Posteriormente esta Idea se forta Ice~ con las ideas nacidas den-

tro de la concepción del Estndo Mcx!crno, cl!cicndo que el mismo nace -

· (37) Pon:úq Pétcz, Francisco. Op. dt. Pág. 85, 
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como monarquía absoluta, como forma de orp;aniznclón polnlca de una 

comunldud, conjugando tu Idea de soberanía con la ele un titular exclu-

slvo, (;.:::upremn autoridad absolura y pcrpcrna), 

Mario de In Cueva comcnla al respecto, que el Estado -

Moderno se origina en el Rc:naclmlcnto y subrnyn como caractcrfstlcas 

esenciales: a). la unidad nacíoml, b}. la i<lea de soberanía y e), la --

centralización del potlcr. Significando lodos C$Los acontecimientos la 

i.ndcpendcncia de la nación, organizada en Estado, respecto de cun.1---

quiei· otro podt'r. (Iglesia, Sacro lrnpct·io Gcrmúnico). 

La lglcsln y el Sncro Jmpctio, dejan de ser potencia su--. . 
perlor a los Estac.los 1 así queda el Estadc> Moderno como monárquico, -

teniendo el monarca, autoridad máxima y el monopolio del poder (38). 

Queda a.sí rcsuclro el enigma jurfilico político d~l titular, 

de los poderes temporales, siendo el Esrmlo, (representado por un mo

narca absoluto) el susodicho titular, teniendo en su órbita de poder la -

soberanía, imlcpcndcncla y centralización, forma en que queda organt-

za.da la sociedad renacenrista. 

A partir de csce momento y con la gran importancia ad--

quirlda por el individuo como persona, )'una VC!Z terminada In Revolu-· 

clón Francesa en la cual ·se le rcconoco al individuo derechos lnallena--

(38) De la Cueva, Marlo. Op. cit. Pág. 15. 

) 
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bles, fundamc~tnlcv, tales cómo In llbcrlad, la propiedad y la Igualdad 

(39). 

Se deja entrever al mismo llcmpo una cierta libertad e 

igualdad del individuo frente nl Est¡tdo (representado por aquella autorl 

dad sup1'.cmn) imegnindosc nuevas tC>sls, concepciones de ~a esencia del 

Estado. Estas 111llmas caractcrfstic..1s pertenecen a la última parre de 

la llamada tpoca moderna. 

El pensamiento de Locke, Momesquic:u )' Housseau, perw 

tenece n la lll tima parte de la llnmada época moderna, teniendo mucho 

que. ver en el avance ideológico todas sus Ideas, puesto que sirven de -

unión entre la Edad Moderna y la época Contemporánea. 

Locke nos dice que pim1 cvi tar In corrupción de los De-· 

rcchos Naturales del Hombre (la vidn, ·la libertad y la propiedad) for--

man éstos una comunidad polfclca por medio de un pacto social, sur---

giendo del mismo una autorid::id limitada por el Derecho Natural. 

Existe en este ambiente una pcríccra libertad y un com--

pleto esLado de igualdad regida solamenlc por la ley natural, utilizando 

para ello la razón protc~~icndo sus bienes y otorgándole derechos pam -

la defensa de los mismos, protegidos ya de una manera igual ,Y cqulva--

(39) llumboldt en su libro "El Estado" destaca un pensamiento, que con 
firma nuestra idC'a 'fes "que el ideal de la humanidad es la menor 
cantidad posible de Esca.do, de poder, de autoridad, y (ll máximo de 
libertad Humano.". Citado por De la Cueva, Mario. P. cit.Püg. 2 

................ ~ 
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lente, convirlléndosc el inclMtluo en juez de su propia causn. Por eso 

mismo resalta In nccesidnd de crear una !;ocicdad polrtica organizada -

en la q.uc se conccrren el po..!er sohcnrno, pero solo en la nu:dida que -

proteja esos bienes, conservando la comunidad el poder del rnundo(40). 

Montcsquleu no se preocupa 1anl0 por el origen de In so-

cfc.>dad humana, sino m:lB bien fljn su pcnsnmicnto en el c.•studlo de la -

consttcuclón política del Estado, definiendo lo que entiende por ley, por 

justicia, sus formas de gobierno, etc., vii::ntlo tll Estado como el cqul--

librlo resultante de Jos dlf ercntcs pc.xlcrcs cons1lmrJvos del mismo (que 

actualmente denominamos gobierno) los cuales son: el t1Jc~utivo, el le--

gisl.ar!vo y el judicial (41). 

Fínalmcnrc tcnemos'el pensamiento de Jenn Jacob 

Rousscau, último teórico de la época moJerna que puntualiza en su too-

rfa que el Bstndo nace por un pacto o contra10 entre los hombres, teo-

rfa que sirve de fundamento n las teorías sociales que actualmente at.ín 

se discuten. 

Dicho pacto lo hacen los Individuos que vivían en un·prin-

cipio en un estado de na turnle¿a, pero sienten la necesidad ele formar -

una comunldad política dcnLrn de la cual BCl le puede garantizar n cada -

individuo sus derechos y líhcrtndes. l lacicn<lo recaer ese poder en la 

(40) Pordm ·Pérez, Francisco, Op. clt. Pág. 87 
(41) Burgoa Orillucla, Ignacio. Op. cit. Pág. 48 
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sociedad llamando a este fenómeno Voluntad Gcncrnl (42). 

E. EPOCA CONTEMPOl\ANEA. 

La vida del Estado como algo distinto del pueblo y de su 

gobierno, viene slcndo el producto de fa vida conrcmporán,ea; pues el -

Estado se separa de la población, no se le confunde con la polys; uun-

poco al territorio se le torna corno el Estado; ni lo es el gobierno; más 

bien al Estado se )(1 considera como In síntesis suprema de estos tres 

elementos. 

Puede decl rse que la configuración del Estado descrita -

en el párrafo anterior 1 es la que ha prevalecido hasta nuestros días. -

Por estar un poco más apegada a la· realidad del mundo actual. Cierto -

es que han surgido varias teorías y diferentes pensamientos al respecto, 

pero todos ellos, podemos 1ecir. que giran alrededor de esta concep--

clón fundamental. 

Un primer ejemplo de lo que acabamos de decir lo tene-

mos en la concepción l kgclinna; para Hegel, el Estado está formado -

por un todo que lo abarca todo, (cnconlrando en ese todo a los tres ele- • 

mentos fundamentales dcl Estado, o sean: pueblo, territorio y gobier-

no), y considera que el Hombre no puede gozar de la libertad'negando -

\42). Burgon Orihuela, Jgnacfo. Op. cit. Pág. 53. 
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por tanto el derecho narnrnl. del Hombre. Confiriéndole a 6stc un ca.rd= 

ter secundar!~ y· viendo nl Estndo como el cent.ro vital, considera tres 

períod?s dentro de la evolución humana, el primero el de la Fé (China), 

el segundo el de lo Haz6n (Grccln y Roma) y el tercero con carácter ---

Nacion.allsta (Período G9rmántco). 

Postula su p1·occso dlnl6ctico corno fuente del fenómeno -

constante en la aparición de los Estados, expllca n los mismos como· 

consecuencia lnmcdlntn de las ideas incu!A1das en la mente del Hombre 

y que han sido (según él, et factor motríz del mundo y generador de los 

diferentes regímenes sucedidos al través de la existencia de ln)rnmnnl-

dad (43). 

Una de lns doctrinas' que más trasccndcncln ha tenido en 

la Historia de las Sociedades Humanas por sus radicales concepclone.a 

respecto del Estado es ln encabezada por Marx y Lenin, que habla do la 

lucha de clases, para alcanzar la igualdad entre los Hombres, por la -

cual la clase trabajadora o proletaria deberá asumir el mando ostentado 

por la claiie burguesa, capitalista; y una vez alcanzado todo ésto pueda -

haber unn Igualdad económica y socinl, estableciendo un Estado de 11---

bertad y juslicia (nl final de la evolución) sin ciases sociales, lo que --. ' 

aparejará Ja desaparición del Es1ado, necesario elemento de todo Esta· 

do. Explicando qoc no es necesario dicho régimen, si el pueblo obser· 

(43) Durgoa Orihuela, Ignacio. Op. cit. Pág. 61 
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vn reglas elementales de In vida socia 1. (44 ), 

Com¡)letamentc diversa de In doctrina anterior es la pro

pugnada por Duguit, quien concibe al Estado como la relación del órilen 

obediencia; facultnd fundnmcrual del Estado denlro de cualquier orden -

jurídico por medio de Ja vía coacliva, notán1Iose claramente la división 

entre gobernantes y gobcrnndos, hecho positivo y real representativo -

de un fenómeno de fuerza. Siendo pues evidente el proceso de diforen--

elación entre los mismos, esencia del concepto que del Estado sostiene 

este autor (45). 

Otro autor que estudia al Estado desde el punto de vlsta ~ 
' . 

real es Jelllnek, haciendo una distinción de los tres elementos del Esta· 

do ~meblo, territorio y gobierno), sin los cuales no sería posible conce-

birlo dada la importancia y necesidad de los mismos (46). 

Tenemos por otra parte, una muy particular concepci6n 1 . 
la de Kelscn, acerca del Estado, ya que él presupone la eKlstencla del 

Estado a la creación del Derecho, al revés de la mayorfn de los auto-

res quienes píen.san que el Esmdo es creado por el Orden jurídico Fun-

darncntal. Este auto1· identifica al Esmdo con el orden jurídico positivo, 

sosteniendo que el Estado crea al Derecho >'una vez creado éste, aquél 

se somete al mismo. Así que cualquier fin o actuación de él, deberá -

(45) 13urgo.t Ori'11ucla, Ignacio. Op. cfr. Pág. 83 
(46) Burgoa Orihuela, Ignacio. Op: cit. Pág. 78 
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ajustarse n las normas estnb\ccldas por el orden jurídico (47). 

Fln:ilmencc wncmos a llcllcr, para este autor, el 13stado 

significa In unidad soberana orgnnh:ada de decisión y acción; no acepta 

que est6 consiituído por los elementos trndiclonnles (pueblo, territo--

rlo y gobierno). a difcrcncin de jcllinek, el cual los consf~lera esencia

les para la formación del Estado. 

Hcller considera n estos tres elementos como secunda-

rlos debido n qu el indlvlduo pertenece a diferentes organiznclones --

(religiosas, culturales, económicas, polítlcns, etc.), ycl Estndo solo 

se rmcarga en lo referente nl poder físico coactivo dentro del orden -- . 

juddico establecido, para que cxisrn una unidad en las nctMdades pro· 

tecroras de la comunidad en 1wncral y que tenga carácter de represen-· 

tante del Estado frente a los demás (48). 

Conclurmos pues en este primer capítulo que la dUuci--

naclótl de un concepto del vocablo Estado sin penetrar mucho a lo que -

serra el concepto del Estado como persona moral o ente jurídico supe· 

rior a cualquier otro dentro de la sociedad nos conduce a la siguiente -

cadena de referencias históricas. 

En primer lugar debemos aclarar que el mencionado vo· 

cablo, no aparece sino hasta la Edad Media con Mac¡ulavclo. De modo 

(4 7) Burgoa Orlhuela, Ignacio. Op. cit. Pág. 87 
(48) ldem. Op. cit. Pág. 99. 
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que en Grecia, primer pueblo en el que aparece la inquietud del Hombre 

por estudiar su alrededor, además de su interior, cnconlramos los pri· 

meros ,restos o intentos por saber o conocer ln sociedad que rodea al -

individuo. El griego pues csmd!a, el fonéimcno 1)roductdo en su núcleo 

soci:il. en el cual ya aparece el fenómeno de dlíercnciación cnrrc unos 

miembros de su ntícleo que vienen a ser lllS ciudadanos y otros de ellos 

mismos que son los dirigentes del desuno del núcleo social llamado ---

Polys. No interesa en nucst ro estudio saber o calificar el sistema so--

cial imperante en los llcmpoi; de la democracia griega, sino solamente 

sel'lalar la apal'ición de un poder director del m:icleo )'la lncapacldnd de 

tos estudiosos griegoo para señalar o distinl~uir las dos capas de la co-

munldad, designándolos con un nombre propio y exclusivo a cada uno w 

de ellos. Solameme fueron capaces de distinguir su comunidad social 

denominada Polys de 01ras similares lamb16n llnmndas Polys. 

Existe pues un concepto entre los griegos y es el de Po· 
~ . 

lys. Ese concepto más que jurídico o filosófico es necesidad social, 

por que existía entre los griegos un elemento de vinculación social a • 

la comunidad que no era el ierritorial o espacial (como lo podríamos -

denominar). sino eran otra clase de nexos: culturales, hlst6ricos y so· 

clales y otros comunes a un pueblo, es decir no hal.lfa fuerza decisiva • 

de la localización geográfica como elemento detcrmlrome del conceplo 

Polys, era un clemcmro vtnculator fo social, resultando por lo mismo • 

un concepto social. 
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La poderosa influencia cultural gl'icga en el pueblo roma· 

no, sobte todo en 111 intclcctualldud romana, arroja coi.no resultado un 

traspla11tc de los \•n lorcs griegos n la cultura (clvl lizaclón) romana, del 
•' . 

cual podemos afirmar no fue sino, en et problema que nos ocupa, una -

continuación de la estadía cultural griega. Quedando c·n consecuencia -

lo~ romanos ca.rentes de un pueblo jurídico deslgnador del Estado Rom! 

no como tnl, y no qucdn, sino el término Clvilns, como una traducclón 

política y social ele ln polys griega. No debemos de desconocer por eso 

Ja existencia de una organización jurídica y social del Imperio Romano, 

pero rampoco podemos afirmar Ja existencia del vocabloBstndo y mucho 

menos un concepto jurídico del mismo en 6poca del Imperio Romano. 

Con la caída de ese Imperio y el comienzo de la Edad -· 

Media, empieza la evolución definitiva de la orgunizaci6n estatal; su -

nacimiento y conformación jurídica mediante la constitución ele. los Es

tados Medievales. Anrc dichos fcn6mci1os 1 aparece, la necesidad de -

su designación y es cuando Mnquiavclo apor1.a por primera vez la pala-

bra Smto, habiendo pasado por los términos: rcgno, Imperio, tena -

clrta, etc., utilizados por otros autores. 

Pero ose uso del vocablo Estado, se puede decir que ha 

sufrido una evolución au11que sin muchas variantes, ya que en resuml-

das cuentas. se refiere a.lo mismo: a la entidad estatal. 

La evolución más bien la podríamos senalar en cuanto w 
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al surgimiento de nuevos clcrncnros nccci-mrlos para designar nl Estado 

y las cuales llenen nccc8nrl amcntc.i que lomarsc en cucnrn cuando se -

utiliza el \'OC.'lblo Bsra<lo. 

Esos clemcnlo~~ han surgido <lcsdc ln Edad Moderna en -

la que mndum la concepción del Estaclo, ya como una or~anl.zación ju--

1idica sin clemcnws derivados de la autoridad espiritual de In Iglesia • 

nl de super-entidades como lo era anteriormente el Sacro Jmpcrlo Ger· 

má.nico. Es concomitanrc pues al pensar en el Estndo la aceptación de 

la autoridad en su carácter puramente temporal. 

Finalmente, respecto de Jos últimos autores cimdos, po· 

~emos decir que se ton)un en cuenta cuando se usn la pnlnbrn Estado la 

designación conjunta de sus clerncníos esenciales como son: el territo· 

rio, In población , el gobierno y el Derecho (aunque sin aceptar la teo· 

rra Kelsenlnna que ímponc al Estado como anterior al Derecho) inclina.!! 

donas más bien por la tésis de Jclllnek, en cuanto a considerar como -

esenciales los tres primeros elementos o sean: el territorio. la pobl! 

clón y el gobierno, reconociendo, de paso la cxislcncia real de la dife· 

renclación acusada por Duguit, pero aclarando que no es este un eleme.!! 

to fundamental del Estado en su fom1ad611, sino que lo calificamos co-~ 

mo caractcrfsUca accldcnml, pero sin caer en la utopía Marxista de la 

igualdad absoluta de clases, y mucho menos la desaparición del Estado. 
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CAPITULO ll·l 

CONCEPTO DE EXENCION 
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CAPITULO 11-1 

Ln palabra exención supone un privilct,io en fnvor de uhn 

persona o de on grupo de personas respecto de alguna ca1·¡sa u obUga--

ción. 

Ahora bien, a lo largo del presente capftulo annlizarc-

mos el vocablo "cxencl6n" desde un punto de vista impositivo. con la -

flnnlidad de posrcriormcnte, hacer una c.omparnci6n con el término -

"subsidio", que de nlcuon manera esrtí ligado a ln materia tributarla a 

tal grado que nos parece que en ciertos momentos algunos amores lle- . 

gana confundirlos, por las consecuencias que producen, por una par-

te, el eximir de una carga fiscal a un individuo y. por otra, el hecho -

de que el Estado coopere económicamente para la prosecución de cier· 

cos fines, con sentido social, primol'dialmcnte. 

En efecto, las cousecucocias que generan estas dos fl-

guras. en realidad son can similares que a simple vista y sin hacer un 

estudio a fondo del problema, puedan ocasionar confusiones y por esto 

es preciso que desde el lnlcio de esre capítulo hagamos hincapié en ese 

peligro, n fin de no caer en ese error. 

A continuación expondremos la opinión, sobre el par--

ticular 1 de diferentes autores, para que con posterioridad sea factl---

ble desprender las características de cada una de las instlluclones ---
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jurrdltas réfcrldus. 

Al respecro, el muestro Ernesto Floreo Zavala concibe 

ln exención como "un privilegio"; es decir, una gran prerrogativa que 

se <..oncede n una pcri:ona lihcnindoln de una obligación. Conceder --

una exención de impuestos significa dispensar del cumpUmlcnlo de la 

obligación dr: pagarlos. (1). 

Para Jarach, exenciones subjetivas son: "Aquellas en -

que determinados hechos imposibles se nttlbuycn n st:;etos que resul-

tar'ln contribuyentes, pero, por su namralczn especial y ntem.liendo a 

Cines de diferente índole, como dr1 !omunto, de fovorec1mlento, ccc., 
' . 

quedan exemos del lmpuesm". (2) 

Según Glnnnlní, "El concepto de exención subjetiva, -- . 

en sentido propio, se dá tan sólo en casos en que la ley, medlq.nte una 

disposición <lcl derecho singular, declara no obligada al pago del im--

puesto a una persona o a una categorfn de personas que, conforme a -

las disposiciones más generales de ln propia ley, qucdarran compren-

didas entre los sujetos pasivos y no en los casos en que 1 por el modo 

de estar descrlt<>"y circunscrito a la ley el presupuesto del tributo, -

aquellas personas o aquel l~rupo de personas no rcsulmn incluídos ---

entre tos sujetos pasivos del impuesto. Asr, por ejemplo, los entes -

b) Flores Zavala, En1esto. "Elementos de Fioonzns Púl>!lcas Mexi
canas" 12a. edición, Edlt. Porrúa, S.A. , México l 9i0. Pdg.186. 

(2) jarach D. Curso. Vol. 1, Pág. 198 
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colectivos no qucdun sometidos al impuesto complccnmeílle sobre la -

renta, (en Italia), no ya poi: c(ecto <le una exencl6n1 sino porque el ex· 

presado impuesto, dndn su estrucrnra org¡inica, se aplic,:i tan sóloµ-'." 

las personas físicas" (3). 

Por su p1u·1e, la Suprema Corte de Jusricia ~e la Nnción, 

ha sostenido que "se considera que hay exención de impuestos, cunndo 

se releva total o parclnlmcnre a unn persona determinada, de pagar un 

Impuesto aplicable al resto de los causantes, cm Igualdad de clrcuns--

tanelas, o se condonan en forma privativa los impuestos ya causados". 

Tal exención es contrnrin a la prohibición consagrada. en el Art. 28 --· 

ConRtltucional. (4) 

También hn tntcrprc1ado la Suprema Corte de Justicia -

de ln Nación, que "la prohibición qut! contiene el Art. 28 Constltucio--

nal, no puede referirse más que a los casos en que se traca de favore· 

cer lrttereses de determinadas personan, estableciendo un verdadero • 

prJvllegio, no cuando por razones de lnte1·és social o económlco se --

exceptúa de pagar Impuesto a toda una categoría de personas por me--

dio de leyes que tienen un carácter general". (5) 

Por otra panc, Harold M. Groves habla en su Tratado 

de Fl0t1nzas Públicas, acerca. de las llamadas exenciones privllcgiadas, 

(3) Gianninl, A.D •• Instituciones, pág. 41 
(4) y (5) Seminario judicial de la Fo:.lcración, V. Epoca, Tomo XVl, • 

pág. 451. 
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diciendo que son "las dc.xtucctoncs que procede hacer en el ingreso bru

to, para llegar a unn base de impuesto son, esencialmente, de dos dis

tintas ~tases. La primera es la concesión por gnscos del negocio, cu

bicrLos para la crcnch'in de la renca y que requieren una operación al-

gcbrnica sobre las entradas )'las salldas en el negocio del comrlbuycn

te, La segunda es una concesión por l.ns salidas do orden personal - -

-gastos de consumo- que concede una condición privll cgluda a ciertas 

disposiciones de los ingresos. Las cuatro prlncipnlcs deducciones per

tenecientes a la clase de pri vilcgio personal son los intereses pagados -

(ne dc\'cogados por préstamos nl negocio), Jos Impuestos estatales y -

locales (también !uera del negocio); hrn conlrlb.uclonl'.!s o aporraclone!'I 

para obras de beneficencia y los gaslos médicos. Cada una de citas -

proouce perturb:icioncs, tnnro de carácter político como de carácter -

administrativo". (6) 

Suponemos que a este tipo de deducciones, el mencionado au-

tor las llama exenciones de carácter privilegiado, por ser deducciones 

impositivas que el mismo individuo reclama en beneficio propio. con· 

carácter legal y de las cuales únicamente saca provecho la persona -

que en su fovor las hace valer, lesionando así la recaudación de tngre· 

sos del Estado. ya que éste deja de percibir gran canllda<l de dinero -

por este concepto, en detrimento de la economía nacional; -aunque 

(6) Graves, ol>. cit. pág. 288. 
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Groves se refiere a las deducciones o exenciones llamadas "personal -

exemptions o standa r deductlons), del impuesto sobre la renta de los .. 

Esuido;; Unidos, alegando cs1c autor que no eKistc menoscabo en la --

política económica porque de ante mano no se cucnra con ese dinero-, 

seguimos pensando que de cualquier manera se pctjudic.a el renglón -

económico del país, ya que si a lgunn canridad cxi ra puede ingresar, -

de es1a manera queda fuern de toda posibilidad de hacerlo. 

Por otra parte, cenemos que la Ley Indica corno expre

sión de capacidad contributiva n los diferentes hechos económicos --

señalados en In misma y es frecuente que so llame exención a las sl·

tuaclones que quedan fuera del presupuesto. • 

El concepto de cxcnc'ión Incluye, por razones dctcrml

nadas1 a quienes, ele acuerdo con los l~rminos de la Ley 1 alcanza el 

gravamen, Es frecuente considerar por razones políticas excluiodos 

del impuesto a nlgunos escnmcntos sociales, pero hoy priva el crite-

rio de que el impuesto debe ser general cubriendo la totalidad de la -

mayor parte de los contribuyentes clns!Cicados en categorías 1 de ma

nera que nadie pueda ser excluido sino por motivos muy cspeclalcs y, 

por tanto. una exención que careciera de racionalidad serra conside

rada inconstitucional. 

En el concepto moderno de exención impositiva sólo -· 
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puede comprc:ndcrsc en sus beneficios al Esrado y su instntmentalidad 

a los Estados ex:irnnjcros y representantes cliplomállcos por razones -

do reciprocidad, a las lglesi:rn por los blr.1ws c~;pírimales que prodi--

gana ln cok~tivldad, y por último, suelen empicarse rnra favorecer 

el desarrollo de ciertas actividades útllcH n la sociedad. Ea aquí don

de se ha abierto una brecha al principio de la Igualdad, por razones de 

carácter social, resultando bc-neflciadas las clases sociales económl--

c.'.ln1cntc más d6biles, 

En virtud de esto, la palabra cxenci~11 debiera estar --

prohibida en el vocabulario triburario. 

En caso de que en determinadas ocasiOnes se otorgue a 

una persona o a un grupo social, económicamente débil, dicho priYile

gio, éste debe tener las siguientes caracccrístlcas: a)scr expreso, -':' 

b) inte.qJrctársele srriclissimi juris; alcanzar solamente al beneficia-

do, no se transmirc al sucesor. Además, como debe ser materia de 

un texto expreso de la Ley, no hay personas totalmente exentas de tri-

butos" (7). 

l7) Exenclones Impositivas. (P, ~97 y 498 Enciclopedia Jurídica -
Omeba, Tomo >.1. liditorlal Bibliogtáfica Argcnrlna. - La Valle 
1328, Buenos Airea. 
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CAPITULO U· 2 

Una vez que c(moc.cmos In d!f crcncla entre los \'Ocablos 

"exención y subsidio" hemos ele ver en este Inciso to que diferentes • 

autores opln:rn aceren de la justificación de lns exenciones, )'a <.¡ue es

tas orJglnan discus[(~I\ en m:itcria cconómlr.a, polírlcn y uoclal. 

Lns cxcncioncfl cxcluy"n de ln lista de conrribuycntes - -

a no pocas personas que perciben Ingresos. Esto dn por resulmdo que 

hayn reprcscnu1c!{m nin 1m1Hicstos y tiende o corro1r1¡>1.~r la moral del 

gtan contribuyente, que pueJu ser un ciudadano con gnm ocntldo de -

responsabilidad, pero que no cstt'i de acuerdo con ser explotado, debi· 

do a que considera n esta figura como una vcntnja política Indebida. 

Tenemos, por ejemplo, que el Licenciado Hugo D. --

Margáln ad\•ierie que "La idea de igu:ildad en las en rgas públicas no • 

significa necesarlnmcntc que todas las personas, sin distinción, cu· .. -

bran la misma cuota proporcional al Erario Público, pucsro que scrfa. 

este, un principio, un prlnclplo más bien de desigualdad. Por lo con· 

trario, es indispensable trarar de manera dcsJt;ual a quienes son dls· 

tintos: segCm los postulados de la justicia conmutativa. Ames de la -

Revolución Francesa -se dijo-, los impucsros pesnban sobre.campe

sinos, obreros y burgueses, en tanto la nobleza escapaba a su orblta 
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de aplicación. Este crlrcrlo Igualitario de ese movimiento obligó a ---

unn dcrrnmn de los r,astos en forma proporcional hnstn que cambió el 

criterio Impositivo con la ado¡>clón de las tnnq.s prngrcslvns, por vir1ud 

de las cuales se grnva con mayor Intensidad en la medicJn en que los re-

cursos del sujeto del Impuesto son mayores, y por otrn parte, se libe·· 

'ra de las cnrgns públicas a quienes cuen1nn co11 recursos económicos -

limitados, con la tendencia de respetar un mínimo de ingresos inafecta

bles a fln de pcrml li r ln subslstcncin del indlvlduo" (8). 

Al rer;pcc10, Glannlni hnct: hint:apil: en estn idea de justl-

cia social tribu tarin diciendo que "las exenciones, en su sentido mis·-

mo. encuentran su justlficnción en clcmcmos de natnrn.lcza política,. -

económica o social, que son cxtern~s 11 los individuos declarados ---

exentos". "Las exenciones no representan, por r.nnto, llll pdvilcgio y, 

como tales no contradicen el principio de la igu.:iklad tributaria" (9) · 

El Maestro Durgoa en su Tratado sobre las Garantías --

comenta que "La exención de un impuesto es otra medida que la Cons-

Utución toma para proteger ln libre concurrencia; esta garantía en ---

cuentra en el propio Arcfculo 28 Conslitucion~l salvedades importantes. 

Las autoridades pueden acordar ln exención de ~mpucstos por un tiempo 

determinado n los inventores o pcrfoccionadorcs de algún aparato o pr2 

(8) Margmn, H. B. "Los Derechos lndl\'ldmlles y el Juicio de Am 0 

paro en tvfatcrla Administrativa", México 1958,pág.58. 
(9) Gianninl, oh. cit. pág. 4 
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cedlmlento Industrial, el Ejccutlvo suele autol'lzar dichas exenciones -

también a las nctiv!Jadcs que sean totalmente nuevas o necesarias para. 

el fom~n10 industrial del país". (10) 

Con respccro a lns salvedades del Arrículo 28 Consritu--

clonal, de las que habla este autor, pensamos que la protGCCión por ·-

tiempo determinado a los Inventores o perfeccionadores de algún apa--

raro o proccdírnlcmo Industrial, invade el terreno de igualdad en que -

debe basarse toda medida tributarla, porque no todon los Individuos -

caen sobre este supuesto de Igualdad, por lo que se podría ver la posl • 

bllidad para la creación de un fon.do económico por parte del Gobierno • 

Federal a manera de ayuda en las tareas de itwcstignclón ¡:¡ara el pro--

greso socloeconómico del país .. Si~ caer en la desigualdad leglslallva 

protectora de un dcter•·11nado grupo social no enmarcado dentro de la -

categoría de los mínimos de subsistencia. 

Creemos que las c>wncicnes que se conceden a ciertas 

categorías de personas que no se encuentran dentro de los mínimos --

de existencia; como las cooperativas, las industrias nuevas, etc., se 

fundan en el propósilo de facilitar el desarrollo de ciertos grupos so--

cialcs más necesitados, de nuevas actividades lndusrrialcs o de la in-

versión de nuevos capitales; pero así como csrc tipo de exención que -

se encuentra basado en función al desarrollo, 'podemos decir que son 

(lo) 13urgoa ürihuela, Ignacio. "Garantías" pág. 428. Ecllt. Porrúa, 
S.A. 

'i, 
\ 
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coritrnrlos nl principio de gcncralickid. Por csn rnz6n creemos que se -

debe nbundonnr cslc sislenm de.: c»:(.mc16n y empleat, como ayuda, la -

!o!'ma ~e subsldlo que tiene, además, la vcn1aja de permitir un mayor 

conlroJ sobre él, de manera que permitan ampliarlo, restringirlo o -

su¡>rimlrlo, scg11n sea n.c:ccsnr·Jo, 

A conllnuaclón analizaremos el texto del Artfculo 28 ---

Constllllcional, para poder formarnos un criterio comparativo estable

cido en las opiniones de diversos autores': 

ARTICULO 28. En los Esi:mkis Unidos Mexicanos no --

habrá monopolios ni esta.neos de ninguna clase; ni exención de impues-

tos, ni prohibiciones, a título de protección a la industria; exccptuán-

dose tínicamenre en los relativos a ·111 ncufü'lCión de la moneda, a los •w 

correos, telégrafos y radiocelc!;rnfía, a la emisión de hHlercs por m~

dlo de un solo banco, que controlará el Gobierno Fcdcrult y a los pri

vilegios que por determinado tiempo se concedan a los amores y artis

tas para la reproducción de sus obras, y a los que, para el uso exclu-

slvo de sus invcnros, se otorguen a los invenrorcs y perfeccionadores -

de alguna mejora. 

·En consecuencia, la Le;• castigará severamente, y las -

autoridades perseguirán con eficacia, toda concenlraclón o acapara--

mlento en una o pocas manos, de anrculos de consumo necesario y -

que tenga por objeLo obtcn~r el alza de los precios; codo acto o proc7--
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di miento que evite o tienda a evi !Llr la libre concurrencia en la pr0<luc-

ción. industria o comercio, o servicios al público: todo ncucrdo o com

binación de cualquicrn mcmrn que se haga, de pnxluctorcs, lndustria~

les, comerciantes y empresario:; <le trnnsporws o de a lgtín otro servl -

ción, pnra evir.nr la compewncin cntn: sí y obligar a los consumidores 

a pagar precios exagerados; y, (•o general, lodo lo que conslltuya una 

vcnraja exclusiva indebida n fnvor de una o varias personas determina

das )' co n perjuicio del público en general o de nl¡;unn clase social. 

No constltuyi:n monopolios lns asociaciones de trabaja-

dores formadas para proteger sus propios intereses, tampoco constitu

yen monopolios las ai;oclacloncs y sociedades cooperntivas de produc-

tores para que, en defensa. de sus intereses o del interés general, ven

dan dircclamentc en los mercados cxcranjcros los productos nacionales 

o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en -

que se produzca. y que no sean artículos de primera necesidad, slcm-· 

pre que dichas asociaciones estl'.!n bajo la vipJlnncla o amparo del Go--

bierno Federal o de los Estados, y previa aurorizaclón que al efecto se 

obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas le

gislaturas por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar, cuando 

las necesidades públicas así lo exijan, las amorlzncioncs concedidas • 

para la formación de las asociaciones de; que se trata. 

Por ejemplo, el Maestro Flores Zavala al analizar este -
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precepto dice:· 

"I. . ..11 lnrerpreraciól\ que podemos llnmnr tracHclonal, es -

en el sentido de que se prohibe Ja C>xcnción de impuestos concedida a •• 

título lndívldun l, pero no los que se otorgan por mc:dio de dlsposlcio· -

nes de cadcrcr general. Así, el Artículo 13 de la Ley Oq~dnica del -

Artículo 28 Constltucionnl, en Materia do Monopolios del 25 de agosto 

de 1934, dice: "Se ronsldcra que hay exención de impuestos, cuando -

se releva total o parcialmente, a una persona determinada, de pagar -

un impuesto apllcable al rcslo de los c..1usnntes en Igualdad de circuns

tancias, o se condonan en forma privativa los impuestos ya causados" 

(11). 

Dentro de lo que llan1a Flores Zavala ioterpretación -

tradicional nos parece que deja entrever que si una exención trae co--

- mo consecuencia una medida de tipo general, ósta no es mal acogida -

por la st>clednd; sin embargo, al dcClnir claramente el concepto de --

exención, el Artículo 13 de la Le;• Orgánic.a del Artículo 28 Constltu-

clonal en materia de monopolios, d('ja claro que no debe cxl.stir _esta -

figura en detrlmen10 de la igualdad de las personas. 

E 1 criterio sus1entado por la Suprema Coree de justicia 

de la Nación, al respecto, es el siguiente: 

Flores zavala, Ernesto, ob. clt .. pág. 185. 
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. "Ln prohlblcl6n que contiene el o.rrículo 28 Constitucio-

nal no puede referirse más que a los casos en que se trata de favorc--

cer fnt.ercscs de determinada o determinadas personas, estableciendo 

un verdadero privilegio, no cuando por razones ele interés social o ---

económico, se exceptúa.de pnr;nr impuestos a toda una carcgoría de --

personas por medio de leyes que contienen un carácter general" (12). 

Creemos que esta fntcrpretacl6n es lnconccta, porque 

la prohibición constituclonnl es terminante y no permite hacer dlslln--

gos. 

Por or.ra parte, agri:;t~n el Maestro Flores Zavalá, que -

los preceptos constituc lona les deben 1·elaclonn rsc para su Interpreta

ción, unos con otros, y al admitirse la posibilidad de las exenciones -

de impuestos, aún cuando sean de carácter general, se rompe con el. 

principio de generalidad de los impuestos que forma parre del de jus-

ticia, ·que exige otro de los precepros de la propln constitución (Art. -

31, frac. IV). (13) 

Así pues, debemos lntcrprecar el texto constitucional -

en el sentido de que csrá prohibida en té rm!nos abso.lULos, la exención 

de impuestos. Cuando el Es1n<lo pretenda a)'Udar a determinadas ca-

tegorfas de Individuos, debe emplear la forma de subsidio, que pre--

(12) Tomo XVI, pág.451, Prontuario, Tomo Vlll, pág. 88 
(13) Flores Zavala, Ernesto. ob. cit. pág. 186. 



49. 

sentn ln ventajn de que puede set gravado o rctwlado, de acuerdo con -

las necesidades y crllcrlo que normen l:i ayuda. 

Muy impornrntc rcsulw la opinión de llarold M. Graves 

cuando trala Jo relativo a los Incentivos que los gobiernos de tos esta-· 

dos otorgan pam el cstablccl mlcnlO do industrias dentro de su jurisdlc· 

ción. sea, no nada rrníR por razones de ntmcr lnfrncstrucmra nueva en 

esas zonas, sino, que o su \'t:Z, constlrnya ésto un ejemplo do la clcbl·· 

Udad con qu~ tos estados aplican los impuestos a las Industrias que --

pueden emigrar o que amen.nan con hacerlo; pudiendo pensarse tam--· 

bién que los motivos que inducen n conceder a hw industrias cxenclo-· 

nes de impucsios y otros incentivos pueden ser" de cnrácter defensivo 

o expansJvo. 

El motivo dcfcnsl\'o puede pt·escntarse en una ciudad pe· 

quei\a con una poblaclón obrera abundnmc y pocas fuentes de trabajo. -

o bien, por el traslado de unll fábrica importante de esa zona n otra, • 

en la que se le concedan ma)'Orcs Jnccnllvos de los que goza en la ac·

tualldad. 

Todo esto trae aparejada la paraliznci6n del comercio y 

el desarraigo de los pobladores de ese Jugar en busca de nuevas fucn·· 

~s de trabajo, disminuyendo, como consecuencia, ta rccaudnclón de -

Impuestos para el Esuido. 
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En tnlcs clrcrn1stnnclas, un subsidio o aj"lld,1 legal que -

permitiese la instalación de una Industria o la conservación de una ya -

cxlstcnrc, podrfo conslderat·sc como unn buena tnvc.:rsión de los fondos 

públicos. 

Los motivos de cxpnnslón son m:fo complejos, explica -

este autor. Es muy posible que una cntldt1<l dese<: corimr con lndustrlaa 

nuevas n fin de elevar el nivel de los negocios de csn reglón, el valor -

de los inmuebles, y por co1mlg,11íc1nc, el numen10 ele loi:; lmpucscos, lo

grando un equilibrio entre ln población rural y la urb~lnn, ofreciendo a 

la gem~ dívcrniflc.rnlón en las fu..:nte:s de trnbítJo. (14) 

En este renglón de:! que habla Graves cabrra hacer mcn-
clón a la labor que en nuestro país rcnliza la Nacionnl Financiera, S.A., 

Organismo de crédílo que junto con el Esindo ayuda n la cstabllldtid de -

la economía del pnís, manteniendo constantes relaciones con los direc-

livos de las diferentes empresas que esca Institución administra, cuida!!, 

do siempre el equilibrio existente entre la poblaci6n del lugar y las -M 

fuentes de trabajo, para evitar prlnclpalmemc el desempleo y el abando

no de hogares, situación que, aparte de ser difícil para los habitantes .. 

del lugar, reduce, en gran parte, el Ingreso tributario del Estado. Por 

eso es que decimos que la labor de la Nacional Financiera, S • .A., es -

benéfica para el país, porque significa una ayuda por parte uul Estado -

(14) Groves, ob. cit. pág. 141 
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que se presenta a 1ravés de esto Institución, a mnnern de subsldlo para 

la creación <le centros gmctadorcs de pmductlvidnd. 

Lo qtw nnrcrionnentc dljir1os sirve, sin duda, para --

afirmar el principio de g;cncralldad en materia impositiva, que dice -

que to:!os deben pagar impuestos o en tC>nninos negativos, que nadie·· 

debe de cstnr exento de la obligación de pagar impucst0s; lo que se da· 

be procurar es que el sistema de Impuestos afecte a codos de tal forma 

que nadie con capacidad contributiva deje' de pagar algún Impuesto. 

El maestro Flores Za\•ala. en este aspecto apunta un "

cnso especial, que es la exención de impuestos para lo que se lÍuma el 

mínimo de necesidades o el mínimo ele exlsrcncla, es decir, para ---

aqueUa renta o capital que se considera como Indispensable para que -

un hombre plleda subsistir. claro esui, hay quienes consideran que no 

debe c.onccdcrsc esta exención porque es contraria al principio de ge

neralidad. 

También considera que deben concederse exenciones de 

los impuestos directos a los mínimos de existencia, por principio de -

justicia, y por último, considera que esta clase de rentas mínlm:rn de

ben estar exentas de 1odn clase de rentas mínimas deben estar exentas 

de toda clase de impuestos, wnto dirccto:J como indirectos. (15) 

(15) Flores Zavala, Ernesto, ob. cit. pág. 132 
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Es1a última teoría es la que nos parece la mejor, puesto 

que en las legislaciones actuales, con enfoques sociales, se trata de -

ayudar _de la mejor forma posible nl inlli vlduo y no uc i mponcrlc una. : -

carga, que en vez de beneficiarlo n él, lo pcrjutlique, poniéndole un·· 

obstáculo en su progt·cso lndl\tidtml, que repercute en el colectivo; se 

tratn de que, poco a poco, a medida que pase el 1lcmpo, se acabe In··· 

pobreza, no que se arraigue más. 

Prueba de ello es que el Gobierno trata por eso de evitar 

los impuestos indirectos inmblén para cstns personas, poniendo cerca 

de los núcleos de población cconómlc1mcnw débiles, tiendas en donde -

se venden mcrcancfüs a muy bajos comoG. De esta manera lnclúlmos -

el principio de justicia en sr mismo. sin vlolnr el rrincirlo de generali

dad, tomando en cuenta que no existen privilegios en sentido minorita

rto. 

El pensamiento de Flores Zavaln en csre sentido, es el " 

slgul~nte: 

"SI hemos expresado que el plincipio de generalidad --· 

consiste en que rooos los que tienen capacidad contributiva deben pagar 

impucsron, la exención de los mínimos de exlsccncia no rompe con el • 

principio de generalidad, porque no puede tener obligación de pagar • -

impuestos quien no liene capacidad contributiva; - In capacidad contri· 

butlva empieza por encima de la. cantidad que so considera indtspensa~ 



53. 

ble pnru que e.l hombre !ilubsrsta .- • 

Entonces, si In persona que Llene rentas Inferiores al • -

mfnlmo no tiene capacidad contributi\'.'l, no puede c¡uc<lt1r comprendida 

dentro de la reglad<.~ G~'ncraliclnd de lm1 im¡-iucsros y, por lo mismo, -

fa exención que a su fa vol' se concede 110 viola el principio. que analiza- -

mos. 

Por otra parte, debe wncrse en cuenta que, de acuerdo -

con este crltcrlo, cuando ln ley cliC('ptúa de impuestos cienos mfntmos, 

propiamente no está concediendo una excncJ6n, sino reconoclcm.lo un -

lrfT!ite a partir del cual cm¡>lcza la cnpncidau contrlb11tiv11. 

La excnc.lón para los mínimos de existencia, que supone 

la inexistencia de ca(k1cidad contributiva, debe ser absoluta. (16). 

Grlzlottl, justificando este desgravam!cnco dice: 

"Si el impuesto grava el consumo mínimo necesario para 

la existencia, se va directamente a una de las siguientes consecuencias: 

o se empeoran las condiciones de vida con daño evidente para In socie

dad. o los obreros obrienen un aumcnw de salarios y los impuestos --

indirectos sobre los consumos r<.'percurcn sobre la clase de los empre

sarios y éstos, a su vez, los pueden uunsfcrir a otras clases, a los --

{16) Plorcs Zavala, Ernesto, ob. cit. pág. 134, 
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consumidores, y en tal r.'.lso, los imp11eslos inclircctos no recaen, en -

dcfinillva sobre el dcstina¡arlo concebido por el legislador, sino que --

aumentan en costo de pmducci6n y conscimycn una condición de lnfcd,2 

ridad de la economía del p:ií!•, respecto a In concurrencia intcrnaclo11al 

o en orros casos los Impuestos indirectos que gr.wnn el mínimo de cxi!! 

tcncla pueden tener por consecuencia disminuir el ahorro, que es un --

elemento indispensable pnrn la seguridad ele la existencia de las fami--

lias. 

Ln falta de ahorro, a su vez, produce una disminución -

en la oferta de capitales y proveen, por consiguiente, un numel}tO del 

interés, de forma que los lmpucslos JndlrC'clos sobre los consumos de 

todo o en parres lnd! .~pensables. repercuten sobre los consumidores -

de caplt¡,.Jes, es decir, sobre los empresarios y en úlllmo 'érmino, --

sobre toda la economía nacion:il y consti ruycn 1111 eJemcnto que· aumenta 

el costo de producción con evidente daño para el país. (17) • 
.. . 

De lo expuesto por flores Zavnla y Griziotrl, debemos -

establecer claramcme que la exención a los mínimos de subsistencia 

no viola el principio de generalidad de la ley.1 porque la capacidad con· 

tributivn empieza teniendo comv base In c:anlid(ld mínima considerada 

para. que el Individuo sobreviva; por tanto; creemos que no se debe --

pensar ni siquiera en llamarle exención a In concedida a los mínimos 

(1 /) Gnzzlom, olf. clt. pág. 125 y 127. 
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de subsistencia puesto que esta flgu ra (fobc ser liberada de toda catga, -. 
fiscal ya que cart:cc de capacidad contributiva, misma que se da den--

tro de Jos ese r:Hos socia les de.' nH.>11orcs n.:cursos económicos ~·a los -

cuales hace más falta ayudar para mcjonir su nivel de vidn. puesto ---

que cualquier nlza de caníc1cr lmposHl\'0 1 repercute de Inmediato en -

un desajuste a su economía. 

El Maestro Fragn opina sobre este tema que "Existe a. -

nuestro parccc1· una justificación jurídica de las exenciones, pero di--

cha justificación se encuentra íntlmumcmc ligada con otra que es de -

carácter económico, e::; tfoclr, aún cuando en la Constitución c~:prcsa-
. 

mente se prohiben las exenciones ele irnptwstos en su Artículo 28. infi-

nidad de autores se inclinan a interpretar que dicho artículo se Umita 

a prohibir las de orden meramente Individual. 

Sin embargo, nosotros no encontramos ningún ancecede!! 

te que nos señale tal situación jurídica porque la redacción del Articu· 

to 28 es clara y no parece que hubiera <¡ucrido decir que solamente se 

prohiben las exenciones de carácter individual. 

Pero, si tocamos el aspecto económico de ln cuesU6n. • 

nos es fácil percatarnos que c!fcctlvamcntc, siguiendo la luz que al··· 

respecto puede arrojar el. principio de que a los desigualas merecen -

un trato desigual, apoyamos que existen las exenciones de impuestos; 
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pero f.Jicha exención debe, o más bien, obedecen razones de ca1·áctcr 

económico. Tul puede ser el trntamicnro que se dan lm..hrntrias nue--

vns o ciertas actividades que se encuentran su,ictas desde un princl--

pio, cuando aún se encuentran muy débilcr; económicamente no podrían 

subslseir )', por lo l•llllO, dt!Jaríun de r.''ncrar lngresos a los goberna

dos que de ellas dependen cconOmicamcntc. 

Son, pues, mo:lidas rcrsccu1orios del blcncsrar social 

las que deben orillar a las autori<lader. n conceder r.alcs favores de ---

exenciones de lmpuc!Slü:>. E11 tal ocurrencia, si existe una verdadera 

desigualdad emre los sujeios del Jmpucsto, se crea una protecc16n en 

favor del individuo exento v se le coloca en uila simación de supcriori . -
dad en la lucha económica. 

Por lo que hace al caso ¡;le exenciones de impuestos oto_!: 

gados por virtud de una cláusula de una concesión, las opiniones no --

son uniformes, pues mientras en unos casos se sostiene su validez, -

en otros se le niega. 

La doctrina que ha venido dominando n este respecto, -

es la de considerar que la exención de impuestos concedida en un con· 

trato o en una concesión es válida en tanto que el particular se obli-

gue a proporcionar dcrnrminadas ventajas al Estado que cximi;¡ de im

puestos: que por lo mismo, siendo la cláusula respectiva perfcctame!! 

1. -~ 
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te válida y fundada c:n In compensación g11c n~cibe el Estado, unn ley o 

acto de la autoridad ndn11nistmtivn que pretendiera m:ígir los tmpues· 

tos respecto de los cuales se ha concedido la cxc1wi()n scrín viola to··· 

ria de los derechos <le! contn.Hista o conC\?Slonnrlo. 

Esta teoría de la compcn;;uclón se tomó de la doctrin.'1 • 

y jurisprudencia nmcrlcanns 1 en las r¡uc se sosllcne que "un convenio 

celebrado por un Estado, n cambio de una cornpcnsuclón rccibidn o que 

se supone ser recibida, de que ele na propiedad, derecho o franquicia 

se1:dn cxcnlos de impuestos o serán Impuestos con dmcrmlnadas cuo·· 

tas cor1venidas, es un contrato protcgiüo por la Constltuclón", ngrcgá! 

dosc que "en toJo caso, sin cmb.:ttgo, debe hacer unn compcns:icl6n, • 

de ral manera que pueda suponerse que el Esmdo ha recibido un bene· • 

licio cquivalcnrc; porque es admitido unánimemente Qlh'.! si In. e1wnción 

se hace solamcn1e como un privilegio, puede ser tc;:vocada en cualquier 

tiempo". (18) 

Otro aspecw dentro de la jusrlflcaci6n de las exenciones 

son las que se otorgan a Jos concesion3rlos de ciertos servicios públi • 

cos como compensación por sus prestaciones.; algunos autores considc-

ran que se trata de exenciones aparentes, porque lo que deben pagar •• 

los concesionarios por concepto de impuestos lo cubren con servicios -

prestados al gobic!rno. Con referencia a cs1c tema Flores Zavala sos· 

(IS) Cooley, On Constitutional LimHations. pág. 396, citado por 
Fraga Gabino, ob. cit. 311. 
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tiene que existe la compensación, es cJcclr, una conrraprcstacl6n que --

corrcspomlc exf.l.éramc1uc al importe de las prestaciones fiscales, no --

se rompe con el principio de gcneraUdnd, porque no hay, en realidad, -
, . 

exención de impuesws. Sin cmlxtr~o, cs1c sistema debe proscribirse -

por las sf¡~uientas razone:~: es muy difi'cll determinar sí la prestación 

·que otorga el particular corresponde a Jo que debe pagar por concepto 

de Impuestos de maneta que en la mayor parte de Jos casos sr habrá --

exención Ciscal; por otra parte, la narnrn.leza misma del crédito fiscal, 

exige que sea cubierto prcclsamenLc en la forma que señalan las leyes 

respectivas. 

Además, si la ley es 111 que establece In forma de pago 

de un impuesto, una concesión par1;1 que una parre cubra el crédito -

por medio de servicios, será una vlol11clón a la ley. Por último, si 

la exención se concede abarcando lodos los impues.tos que se esrablei 

can en el futuro. no puede hablarse en forma alguna de compensación 

ya que ésta implica un cálculo del valor del impuesto y el del servicio 

y no puede cancelarse lo que no se sabía si existía. (19). 

Debemos pensar que el propi~ Código Fiscal en su 

artículo 2o. dice "Son impuestos tus prcsracioncs en dinero o en espe

cie que flja. la ley con carácter general y obligatorio, a cargo de per-

sonas físicas o morales, para cubrir los gastos públicos". Esta auto-

(19} Flores Zivata. Ernesto, ob. cit. pág. 135 
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rlznción pnr11 el cobro de impuestos <¡ne pcnnltc la l<;y es la que nos -

lleva a pcnsn r que no se tlébe entender como exención la concedida a -

alguno~ conccsionn rios que cubren t:n especie -por medio de scrvl--.

cios prcstndos al gobierno- su imposicidn fiscal; por el contratio, se 

debe pensar que tocará realmente n la Sc:crctaría de Hacienda y Crédi· 

to Público realizar los cswdios necesarios ¡lara fijar adecuadamente -

los porccniajc-s en que ckben cubril' los conccslon:uios este tipo de L~! 

buto de manera que no se picnst~ que se conceden ciertos privilegios -

a esta clase de individuos, rcs¡>etnndo nsr, en 1000 momento, el prln-· 

cip;o de gcnernlldnd en el que debe finc~use tod:i Imposición tributaria. 
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•' 

C A P ,1 T l.! f.. O ll - 3 

Ln historia de los s11bsidios a. nivel de la relación Fede· 

ración Entidades Fc<lcralivas, nace con In insHLUcl6n de dichas cntlda

,des jurídicas. La situación que ha prcv11kcido has1a el presente, obe· 

dece 1m'ís bien a motivos financieros que de otro orden. Es dectr, -

las Entidades [l' cxlcralivas cucntnn con escasos recursos económicos y 

de pocos medios para nllcg¡irsclofl. Estó ha desembocado una situa--

ción de dt1Jendcncin económica <le los Estados al Poder Central que, -

a pesar de todo, es quien cuonrn con más recursos económicos, de --

dondt! se deriva la situación o rclnción de dependencia. 

A este estado de cosas se ln ha dado en nuestro país, a -

iniciativa del Ejccml\10 Federal, el trntamlcnm de c1ue en orden de p1:0-

veer a los Estados con recursos vitales par.a su desarrollo, se les oto! 

gue, por parte de la Federación, ingresos bajo la forma de subsidios. 

Esto, desde luego, escapa a los tratamientos fiscales que se despren-

derfan si la misma relación se Instituyera entre un organismo público 

y un particular. 

La regulación de Jos denominados subsidios a los Esta-

dos fueron reglamentados por la Ley, de la siguiente manera: "En --

atención a cierta rcslste1kla de los gobiernos locales para acogerse -

al sistema del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles y convencido el ... 
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Gobie·rno·Fcdcral ue la necesidad ue Impulsar la accp1aci6n, expidió -

la Ley del 28 de diciembre cfo 1953, que establece que los Hstados -

que celt:bren convenios de .. :oonlinnclón con el Gohicn1o Fcdc:ral, para 

la aplic.aci(m del lmput:!sto federal sobre ingrcsoi: mercantiles, perci

biera un aumemo del l<Jk en sus participaciones, en Impuestos ícde·

n1Jes11. (20) 

Se hnbla de coordinnclón entre Gobierno Federal y Es

tatal, con respecto del cobro de: impuestos, pura que el particular no 

se slen1a prcE;ionndo al tc1wr que cubrir lmpucsto8 innto nl Gobiemo -

Fc<lcraLcomo Estutnl. Como dijimos anrcriormcntc, el 28 de diciem

bre de 1953, se expidió la Ley de Coord!naci6rÍ Fiscal entre el Gobier

no F edcral y los Estados, que es r9glamentaria de la l<' : ... cci6n IX del 

Artículo 73 ConsUtuc!onal. 

Esta Le)' lle\'Ó a la creación por parce del Gobierno Fe

deral ;le la Comisión Nacional de Arbitrios, integrada por el Secreta

rio de Hacienda y Crl'dllo Plíblico, como Presidente, o por un reprc·:

semantc designado por él; por un rcprescnrnnte de la Secretaría de -

Gobernación; por un representante de ln Sccrcrarfa de Industria y Co-

mercfo¡ cinco representantes de las entidades kd~rn.tlvus, divididos -

en las siguientes zonas: Norte ~ Central del Norte - Centro - Golfo -

Pacífico; y, tres reprcsentanles de los causantes, de ln Confcderacló~ -

(20) l• lorcs Za va fa, Ernesto, ob. cit. pág. 216 
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de C<ímarus Nacionales de Comercio, de la Conrcdcraci6n de C<ímaras 

lndustrln les y de In Asociación de Cnfc1cror.. 

La Comisión tuvo como deber fundamental realizar un " 

estudio siHtemático de In lcgislaci6n rriburaria vigente en cada Bstado 

de la República; reprC'scntnntcs de la cntldnd Junto con Jos· represen~-

Ulntcs <le tu comisi{rn, realizaban 1111 estudio y formaban un programa -

del que se dcsprC'ndíu Ja inrcr,ración de:. nuc·vas leyes fiscales; que agr.!! 

paban nuevos procesos de rceirndación, el numcnro de una o varias •• 

pnrticlpacionc:s en impucsms federales, otorgamlcnto de crédllos ban-

carlos para mejorar nc!l"Vlr:.!os püblicos o eJ~~cucJón de obras para el -

fomento ccon6mico 1 mejor participación de JÚB empresns del Gobier--

no Federal en beneficio de la Enridnd (que estén ubicadas dentro de -

su Territorio), así como otorgamiento de un subsidio wmporat del ·

Gobierno Federal en tanto se obtenían resultados satisfacwrlos. 

Por otra parre, los métodos de defensa que existían pa

ra las Entid3des Federativas y para el Gobierno Fcderni. eran: una -

vez que la Comisión Nacion~1l de Arbitrios presentaba el estudio de --

la Legislación tributaria vigente, (de cualquier localidad) nl Ejecutivo 

Fc.'Cleral, y fuera aprobado dicho estudio por éste, tenía ulcha Entidad 

un término no ma)'or de dos meses para hacer suyo el estudio y npli-

car, por Jo tanto, el programa trazado por la Comisión para la re---

ca.udación de los ingresos fiscales: si 1ranscurrido el término - de 

• ¡ 

l 

1 . ; 
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dos meses-, el Bsrndo no modiflcal.x1 las leyes, o vlclos en cllni:l, el -

Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría tk llncicnda y Crédito -

Público, podía tener -parcial o totalmente- los subsidios concedidos -

al Estado. 

En ~u -lcfcnsn, In Emldad Fcderntlvn 1 tenra 1u oportuni

dad de acudir ante la Supremn Corle de Justicia de la Nación, pidiendo 

amparo en los rénnfooa del 105 Cons1ltuc!on:tl 1 uemnndando la nulidau 

del acuerdo 1omado por la F cderación en su co111 ra, respecto de las - -

leyes y procedimientos impugnados en perjuicio de ésta. 

El juicio se llevalx1 a cabo de la siguiente forma: se -

promovía dentro de los 30 días mguientcs a Ja notificación del acuerdo. 

Se corría rraslado de la demnnda al Ejecutivo Federal, representado • 

por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, 

en un término no mayor de 30 días, co1Hestnra la demanda. (Hecha la -

nollfic: •. tclón se suspendcrfa la ejecución del acuerdo). Al admitirse la 

demanda se señalaba fecha para In nudiencia que debería celebrarse -

dentro de los ro días siguientes, pudiendo las partes durante dicho lnp-

' so, aportar las pruebas que estimaran pertinentes para presentar sus 

alegatos. Verificada la audiencia la Suprema Corte de )ustlcla de la -

Nación pronunciaba su fallo • 

.Aparte de esta regulación jurídica, debía avocarse a la 
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formación de un cuerpo de medidas cconómicns que tendiera a propor-· 

cionar n los Estados una mayor indopcmlcncia económica para poder -

lograr el cumplimiento 1.1nto social C(1tno económico, pretendiendo un -

orden ntmonizn<.lor del Pacto. 

Este grnpo de ideas avalan, aunque de modo un poco más 

teórico, que práclico 1 pero llevado a la realidad en nuestra práctica -

institucional, por lo que dice Groves 1 al Imbiar de subsidios e impues

tos de recaudación central y p.:irticipaci(1!1 local, la úifcrenclaclón que 

encuentra esrc autor y que de 111nnc1·a simpática expone comparando -

estas figuras, es la si~uícmc: "Parlcnrcs cercanos de los subsidios -

son los iml1uestos de rct.audnclón cent r.1t y pnrilcipación local, sl btén 

difieren unos de otros en diversos a.speclos. El critc1·io normal de -

diferenciación es el de que los subsidios son can1idadcs aprobadas por 

el Congreso, que se distribuyen de acuerdo con la finalidad a que se -

destinan, en tanto que los Impuestos comparcidos se prorratean con-

forme a dercrmlnados porcentajes del rendlmienm de un derorminado 

impuesto. por lo que la parlicípaclón en el impuesto depende totnlme_!! 

te de lo que el mismo rinda". (21). 

En general, los subsidios se distribuyen tomando en -

consideración alguna base de necesidades y dán más peso al factor -

Sntervención por las unidades centrales, o sea, el poder que lo dá. -

(21) Groves, ob. cit. pág. 682 
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del que dan los impuestos compartidos. 

Por on·o lado, In idea de una pa rtlclpnción o asociación 

de in1crcses sirve de justlficución n los subsidios estatales y municipa

les. De acuerdo con este crili.:río, cuando los gobiernos centrales ha--

cen tales concesiones no muan, como n veces se ha supuesto, ni de --

ayudar n las comunidades loet1lcs ni prcsuponén que éstas sean incom

petentes. Están, simplcmc:nte, proporcionando participación financiera 

dentro de los llncamlcncos del lnrcrés y el provecho social. Así, pues, 

acr.úan en una clara }' slmple ideología encuadrada dentro del bienestar 

social mayoritario. No ocurn: lo.mismo con los subsidios incondlclo-

nales ni con los llamados impuestos compartidos que, para nuestros fi· 

nes, podemos agruparlos con aquéllos. En el e.a.so de esas conccsio-

nes, Ja distribución debe tener su orfgcn en impucsms o blen 1 en algu

na medida contributiva. 

La concesión de un subsidio puede ser\•ir para emparejar 

el costo de ciertas !unciones en las diferentes entidades, o bien, para -

Igualar las oportunidades dentro de las mismas. La concesión que se ... 
ot9rga para equilíbrar el costo en determinadas funciones es de yran -

importancia: 

l. Cuando la función cquilibrndom es una en la que.haya un 

fuerte interés, tamo central como local. 
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2. Cuando sean ,muy grnndcs las variaciones existentes cn-

tr'c las unidades locales en cuanto a cnpncidad financiera 

para sufragar la función, 

3. Como ali vio cm los Impuestos locales para atenuar la im

poslclón :regional. 

4. Para fines <le fiscalización central de los gastos locales. 

A través de los subsidios se puede asegurar alguna inter

vención cemral efectiva en los gastos locales mcdiame -

normns lljndas de suficiencia ~, eficlencla en el ejercicio 

de una función. 

Prescindiendo de los. propós! tos, los subsld!os o ayudas -

suelen llevar consigo fi scnlizacioncs encaminadas a asegurar que los -

fondos centrales y locales no sean mnlgastndos o iflvcrcidos en funciones 

de carácter e interés exclusivamente locales. En bien de la eficiencia -

y la economía, los subsidios suelen llevar consigo la eldgencia o el es-· 

tímulo para que se logre cierto grado de consolidación en los diferentes 

disrrltos como condición para la percepción del subsidio. 

Al respecto, opina que, do lados, modos, la institución -

del subsidio se adapta perfectamc1uc a un programa estatal de impulso 

en la economía de los ·gobiernos locales: comentando algunas de las dife 

rentes formas en que se pucd~ basar el gobierno federal parn su dls--
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tribuclón. 

ºLos subsidios pueden distribuirse de acuerdo con un crl 

lerlo btÍn.lo, basado en las necesidades, tal como el número de In pobl! 

cl6n. o en una base más afinada de calcular las "necesidades ncrns", -

te11icndo algo en cuenta la rclntl va c.apaci<lnd local pum sufragar la fun

ción designada. El primer mé·todo se llmlw slmplcmcntc a mcdtr las 

relati\'as ncccsJdadcs para el servicio; por ejemplo, en el caso de los 

. suusidios para cnscn1nnza, el número de nrnos en edad escolar que ha.ya 

en los dlsllnws distrit()S, m segundo mélcx.lo mua de relacionar estas 

necesidades con las rclali vas posibilidades finnnc!ci:ns de las diversas 
. . 

unidades l1 cuyas ncccsidadus haya que a.tender. La mayor parte de --

los subsidios federales se han distribuido solamente siguiendo el prl--

mer método y han sido prorrateadas sobre una base, bien de la pobla· 

ción total, bien de alguna clnse concreta de población. como la ·rural, 

ln agr¡cola o la urbana. Los subsidios parn asistencia fueron dejados 

al arbltrlo de los administradores, en el supuesto de que distribuirían 

los subsidios de acuerdo con su cálculo de necesidades. Esco motivó --

muy laboriosos esfuerzos por parte de las autoridades, tanto federales 

como estatales, para medir tas necesidades relativas, las "ncceslda-· 

des neras" 1 asr como las "necesidades de servicio" (22) 

Acmalmcnle la política de economía. nacional seguida·~ 

~2) Groves, ob. cit. pág 689. 
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por <~l Prcslden1c de la Rcpúblic,1 1 puesta de munlficsto en su IV lnfor- .. 

me, sobre el de::::nrrollo industrial, en el que h~lcc notar claramente -

que, si. bien en <:pocas p.1sml.1s estuvimos ligados por causa de fuorza 

mayor n una economía n b<rne de subsidios, tnmo a empresas privadas 

como ele partlclpnci611 cr-;1a1nl, <~n la actuatid;id no debemos de pensar 

en una cconomfn contemplativn de esta fieura que nos com~H'Omota en 

matcrin econ?mica con orros países. 

"Lns cxlgcnclas de nuestro prot~rcso económico requie

ren que MéXico acelere su procei;o de imJustrlnliznclón. Incrementar 

las fuentes de trabajo, aprovechar los rccurr.os humanos y nalurales -

de todas las reglones, promover hi dcsccnrraliznción 1 sar.lsfacer la -

demanda interna y aumeniar laf: posibilidades de cxponación, son las 

meras íijatlas en nuestra polílica !ndustrinl:'. 

HemoA de rccon!nr que el dominio de la Nación sobre -

algunas industrias básicas y los recursos del subsuelo no se alcanzó -

de manera gratuita. México tU\'O que realizar enormes sacrificios -

para lograrlo. Aún cstnrfa.rnos expuestos, inermes, n las cvcntuall-M 

dades de la política mur.dial }'a los caprichos de los consorcios lntcr• 

nacionales, de no haberse efectuado los actos rcivindicadorcs de la. -

Revolución, que tenemos la obl!gaci6n de consolidar. 

La prnlongada polítlc.a de precios subs\diat'ios, sl bien 
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durante nlr;ún tiempo fo.vo1~eció a h1 ind11r;1rin, al comercio y al consn.-

mo en ~cncral, acabó P5!!:_compromctcr d dcsnrrollq_ dcl_par~ en su - 0 

conju1110. 

El hecho de que durnntc muchos allos se haya pospuesto -

~stn medida fundamental, no nos eximia del compromiso histórico de --

cumplir nuestro deber. No hacerlo, hubiera equivalido a hipotecar el -

porvenir de la Nación en aras de una pros¡)(.'rldnd Ilusoria y de un falso 

concepto de la popularidad. (23) 

Cabe hacer notar que en la~• acruales reformas a la po--

lítica fiscal en esta materia, se concede a las entidades federativas-· 

una mayor participación en los ingresos que se recauden por concepto 

de impuestos, afirmando con dio la política de desarrollo económico -

para una mejor di strlbuclón del bienestar económico social de los gru:-

pos más necesitados en nucsrro país. 

Todo esto tiende a evitar el otorgamiento de subsidios, 

por parte de la Federación, a las dlferenres localidades, para la eje-

cuci6n de sus planes de trabajo. Lo anterior es con el propósito de --

dar impulso a la cconom~a regional y lograr que los planes de dcsarro-

llo sean realizados excluslvamenre por cada entidad conforme a sus ne-

cesidadcs primordiales. 

(23} l'l.cvista Pcnsamicnro Pol(tlco, No. 65, Vol. XVII. Septiembre • 
de 1974. (Anexo texto íntegro del IV Informe de Gobierno del -
C. Presidente Luis Echcven-fa Alvarcz. 
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CAPITULO 11 • 4 

Como lo cxprc~iamos ya en el inciso primero de este ca

pítulo, la pnlabr::i. exención supone un privikglo en favor de una perso

na o de un grupo de personas respecto de nlguna carga u obligación. 

Ahora bien, lwmos nnallz11do el vocablo "exención", de! 

de un punto de v1s1a impositivo, con Ja flnnlldad de hncc1· una compa·-

rnclón con el término "'subsidio", que de alguna manera está ligado a -

la materia tr!bumrla, pM las consccucnc!as que producen, por una - -

par.te, el eximir de una carga fiscal a un individuo y, por otra, el ---

. hecho de que el Esrado coopere económicamente parn la prosecución -

de cierras fines, con sentido social, pr!mordialmence. 

Esta situación jurídica <iue nace con estas dos figuras -

que por una parte eximen de una carga fiscal a una persona o a un gru

po de ellas,)', por otra, el hecho que el Estado contribuya de manera -

económica a In realización de obras de tipo ccon6m!co sociales, nos -

hace pensar que se deben estudiar estas situaciones de carácter trib.!,! 

tarfo en razón a la función coordinadora en el sentido administrativo, 

a Hn de ver si conviene mái; que el gobierno tenga un mejor control -

hacendarlo con base en la figura del subsidio o no. 

Desde nuestro punto de vista creemos que sea mejor --
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oprur por la forma de ayuda que presea el gobierno con sentido económ.!. 
. 

co social, que dispensar lle sus obligaciones n una persona o a un gru--

po determinado de personas que obtienen Ingresos por encima de los --

mínimos de subsistencia; porque pucdt' llegarse con esto a un mejor -

control en ma1eria lmposlllva, como ya dijimos, en virtud de que así· 

la Secretaría de Hacienda y C.P. recibe tocias las percepciones y dcstl-

na la parte que cree co1wenlcme n obras de tipo social que benefician -

dtrect.amcnte a las clases más necesitadas, lo que, de otra manera, no 

es fuctlblc proporcionar por ln falta de control que existe, ya que cnre· 

ce, la Secreta.ría de Hacienda y Crédito PúnUco, de datos, muchas ve---

ces, puesto que el priVilcg!o de que gozan algurnis empresas es por un 

número determinado de años y tratan, además, que estos se prolonguen 

hactendo doblemente la tarea difícil para las autor!dnd~s fiscales, pues 

tienen que checar los mismos mediante audi101·íus si los docun:entos -

entregados sobre la coniabilidad de la empresa corresponden efectiva--

mente a lo declarado y posteriormente, analizar conforme a los cstu--

dios hechos para declaratoria de exención, sl corresponde o no seguir 

concediendo ese prMlegio •. 

Todo lo que acabamos de expresar se refiere únicamente 

a empresas particulares, sin tomar en cuenta el tiempo· empleado por 

la Secretaría de Haclcnda para las cn,1presas descentralizadas de parti

c1pacl6n estatal, etc. , y aún más, la pérdida de tiempo en el cobro por 
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los impuestos que por concepto de imposiciones, lanto estatales como 

federales, percibe el Gobierno Federal. 

Para este concepto, los gobiernos de los Estados ticne1t 

convenios firmados con lns nu1oridudcs de la Sccri.:Lurfü de llacicnda a 

fin de que ésta sen la que cobre los mismos y posteriormente, confor-

me n los acuerdos, la Federación pueda rcpa.rtir los porcentajes que -

corresponden de estos a las dlfcrcnrcs entidades conforme a los por·

cenrnjes cst.ablccidos, dándonos n entender que estos porcentajes que -

corresponden a los Estados son una especie de subsidio por parte del -

Gobierno Federal. 

Creemos que únlcnmeme esto rrne consigo tan sólo una 

función admlnlstrntiva un poco inadecuada, la cual se rmdra reformar# 

para que en vez de seguir todo este largo procel:!o los estados mismos 

fueran los que percibieran y destinaran como mejor creyeran conve--

nicnte, los impuestos estatales causados dentro de esa Entidad, sim--

pliflcando todo esta larga función administrativa. 

Una opinión muy atinada es la que el maestro Olivera --

Toro expone, respecto de la coordinación en la orden administrativa, -

diciendo que: "Se entiende como aquel principio que tiene por objeto --

conseguir, mediante la debida coherencia, estructura adecuada y nctua . -
clón sincrónica y Jerarquizada en el Ucmpo, de los distintos fines, 
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funciones, servicios, órganos o ngcnles admlnir.rrntlvos, o la ncccsn-· 

rln rapidez y eficacia de ln actMdnd administrativa, evitando la dupll-

cJdnd d~ come1ldos o las lagunas que ¡rndlcmu producirse, así como - • 

que los efectos de las distintus actuaciones ptl!.!dan ser total o parcial· 

mente contrarias y que pcn;iguc al mismo tiempo, la más posible eco-

nomicidnd en la gestión de la ndmlnl1>tración p1íblica, mediante el em·· 

pleo de un mínimun de personas ';,'de esfuerzos" (24). 

En otras palabras, se puede decir que la coordinación --

administrntlvn encaminada a las rcalizncioncs económico sociales del 

país tiende a evitar la competcnc!~ inútil, que trae consigo un perjuicio 

social falto de coor~lnaclón entre el sector cs'l.atal y el sector privado, 

dando como consecuencia dupllcldaq y dcspenHcio de energía, misma ~ 

que numen ta los costos. 

Muy lutercsenra es el comentario de Grovcs. que dice: 

"Una exención de impuestos es lo mismo que un subsidio pagado por --

toda la comunidad y hay sobrado motivo para dudar de que todos los -

contribuyentes pai:ticipcn en la misma medida de sus ventajas" (25), 

En .realidad, esta Idea encuadra en lo que cantas veces ·, 

hemos apoyado nosotros en el sentido de que si bien ninguna de las dos 

figuras estudiadas nos parecen convenientes, sí nos lncllnamo7 en pea 

(24} Olivera 'loro, jorge, ob. cit. pág. 46 
(25) Groves, ob. cit. pág. 142, 
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sar que sea más convcnicmc pn m el Es1ado miliza r la figura ck>l subsl -

dio que la de la exención, debido a que la reportan m:ís llcncficlos al -

Gobierno, en primer lugar por el control que Be pucdn tener del dinc1·0 

obtenido por razones trllmtaríns, y, en sc·gundo lugar, porque C's el -

propio Estado rl que designará en qué obras se proporcionará mayor -

·ur!Udad a la r:olccUvidad. Lu ucillzación de estos fondos, serán dcstl

nados dando prlo:·idad, a las obras q11e reporten mayores beneficios de 

manera que el mayor númcrn de gobernados posible disfrute y pntticlpc 

en estas obtas, puesto que tooos, de una manera u otra, c:n menor o -

mayor cnntidnd, conrrll.Juycn conjuntnmcn1c al deRarrollo del pnrs. 

Por otra parte, no sucede lo mismo cuando se trata de -

las exenciones ya que éstas rompen con el principio de generalidad de 

las leyes, al ser concedidas a un grupo de personas muy reducido, pri· 

vileglo del que disfrutan pocos y, al que contr!buy~n todos los gobcrna.!! 

ws para mantener esa diferencia de la que gozan unos cuantos solo.me.!! 

te. 

Queremos dejar muy claro que no tomamos eu cuenta -

los mínimos de subsistencia dentro de estos privilegios, porque no se 

pueden considerar dentro de esta clasificaci6n ~ :odas aquellas pcrso-

nas sin capacidad contributiva, ya que ésta empieza teniendo como ha-

se la cantidad mínima considerada para que el individuo subsista, afir· 

mando nuevamente lo expresado por el maestro Flores Zavala, dicien-
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do que no se mmpc con el principio de generalidad, dado que no puede -

tener obligación de pagar Ú11pucs1os quien no 1icnc capacidad contribu-

tiva. . 

Desde el principio de este capítulo hemos enfatizado que 

el vocablo exención, desde el punto de vista Impositivo y el cérmino -

subsidio, esttín tan ligados en la materia tributaria, !I 1nl grndo que al

gunos autores, en dh•crsos momcnton, llegan u confumllrlos. Un claro 

ejemplo de esta confusión es demostrado, cuando Grovcs dice que: "La 

deducción al impuesto sohrc In rcnia se considera n veces como uo sub

Bld!o; no obstante, que cs10 se aplique también n los Impuestos sobrn -

artículos de primera necesidad y sobre las ven.ias, aunque con efectos 

menos visibles", 

Como observamos en ~o expresado por este autor, exis-

ten momencos en que se confunden los términos cuando habla de deduc-

clón-chención al lmpuesco sobre la rentn y dice que se considera como 

subsidio, está considerando de igual manera estos dos vocablos. (26) 

Otro ejemplo marcado por este mismo autor, es cuando 

habla osbre los métodos de distribución de ayuda por parte del Gobier· 

no, diciendo que: "Las dos finalidades en que comúnmente se piensa -~ 

al conceder la ayuda son: el elivlo fiscal -exención- y el igualamiento 

~¡)) Grovcs, ob. cit. pág. 597. 
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-subsidio-. El primero se consigue nslgnantlo una cocestón ílja ·-

-subsidio-, para cada. unldnd que 1:1 ncccslte. Este método, aunque -

nivela lrns1a cicrLo punto los gastos, no llene en cuenta las deslgunkla

dcs en recursos flscnlcs. Sirve principalmente ¡mm atenuar el grava

men del impuesto y para asegurar fondos más adecuados. No obstante, 

cuando el apoyo del cstacfo constituye una mayor proporción de los gas· 

ros, el ir;unlamiento o nivelación es incvitablcmcruc de importancia" -

(27). 

Como observamos, csre autor, al tratar los métodos de 

distribución de la n~ruda que proporciona el Gobierno, utiliza las dos -

figuras que son objeto de nuestro emudio dcjiin<lo ver la marcada impo! 

tnncia que llenen los subsidios. n manera de Igualar el trato entre los -

habitantes de los Estados procurando dislrihulr sus fondos de una. ma-

nera justa y equitatjva, es decir, de acuerdo a las necesidades distri-· 

huyendo los mismos por medio de subsidios. 

A través de este capítulo en el que hemos hecho un breve 

esmdlo comp:i.rarlvo de las figuras jurídicas -exención y subsidio- lle

gamos, después de analizar algunas opiniones de diferentes autores, -

entre ocras, a la conclusión que es m:.is aceptable para nosotros la ado.e_ 

ción de la figura del subsidio por parte del Gobierno, debido a la prote~ 

clón que éste puede darle a los individuos de clase más necesitada, con-

(2i) ,Groves, ob. el r. pág. 659 
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forme a progrnmrrn de tipo céonómico-soclnl, que pro!cjan y nymlcn a -

los <.~strntos sociales m1is débiles; medida que de ninguna mnnorn prote

ge a u?os cunntos, ntcntan<lo c·n contra de los rrinclpios de generalidad, 

igualdad, justicia, cte., de las leyes, sino c¡uc por el contmrlo, bene

ficia a un mayor número de person:i.s. 

Será precisamente, en nucslro siguiente capírnlo, donde 

analizaremos los problemns con los c¡uc se encucmtra el Estado para -

la adopción de estas medicl:l.s protccioms que hcncficinn a la clase so

slal débil. 



•' 

CAPITULO Ill-1 

'.N1\LlSIS DE LA PROfiLEMATlCA DEL ESTADO 

MEXICANO FRENTE A LAS EXENCIONES 

'• 
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CAPITULO lU - 1 

En este inciso de la tesis, como su Lítulo lo indica, esl.!:!. 

dlnrcmos los problemas con los que se encuentra el Estado frente n la 

,figura jurídica de la exención, debiendo ver nosotros claramente las -

dificultades que existen parn que el l!srndo tipliquc las leyes, lalcs •-w 

como: la pobreza del país, la tasa de~ natalidad tan alta, una economía 

débU, etc,, siendo algunas de éstas las i'azoncs por las que el Gobier

no debe sentar principios ndrnlnistralivos para poocr manejar las le--

yes, de tal manera que en muchos c.asoa aplicarlas de modo que sean 

flexibles en bencUclo de la ma¡orra. 

Esta función administrativa que renliza el Estado para -

obtener un mayor beneficio en favor de la mayoría es la que muchas~

veces nos hace pensar en un lntervcnclonlsmo de Estndo, justificado -

en algunas ocasiones y otras no. 

Con relación al exceso que pueda cxisLir en la aplka---

cJ6n de las leyes y que da lup;ar al intervencionismo de Estado, el Go-

bierno deberá cuidar mucho este aspecto parn que c~ta situación no se 

llegue a presentar, ya que ún!camcnw la Ley será el límite dentro --

del cual deberá actuar la administración gubernamental, y el medio -

para satisfacer las necesidades sociales planeadas por la polílica del 

Estado. 

1 
¡ 
1 

j 
¡· 
1 
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La /ldmlnislracl6n Pública, pníc1icamcote es la activi-

dad del Estado que dentro del pro~rcso ccon6mico y social del país se 

em.:arg~ de satisfacer necesidades sociales de mancm m1is o menos - · 

lnmediat.'l, o sca 1 que al Estado le interesa que se cumpla con la !Jna-

lidad de la Ley, carci1do en dívcri;ns ocasiones en la Intervención csra-

tnl, lo que ha hecho decir n Walinc que "la tutela en Derecho Público, -

tiende a garantizar más al Estado, que n lo tutelado, o sea, a la liber· 

dad humana". En la Admlnislrncíón Privada, la actitud del Estado es 

intereses de ln socic·dad: sobre ci::1a Idea, el mncstro Olivera Toro --

. comenta que: "La antcrJor distinción no debe tomarse en forma radi-

cal, dado que el intervencionismo dl Estndo afecta hoy, no sólo a la -

flscallzaclón de los enles de la admlnlscrnción privada, sino que abar

ca también su tutela o control y aún la realización Indirecta de sus ac

livldades, y asr, la Administración Pública ha tenido que adaprarse en 

algunc.c> casos a una actlvidad flexible de tipo empresarial privado, -

dentro del campo de la llamada adminlmración económica, flexionando 

el rigorismo administrativo, al producir bienes o servicios evitando -

elevación de coseos" (1). 

Lo anteriormente dicho por Olivera Toro podría tomar-

se como una justificación de las exenciones que gonzan ciertos. orgnnts-

(1) OH vera Toro, Jorge: "Manual de Derecho Admlnlstratlvo". 3a. 
Edición, Edit. Porrúa, S.A. Méxi.co 1972. pág. 14. 
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mos de participación Estatal, cuando rcali;wn aclividaúcs de índole •M 

cornercinl-cmprcsnria l, que trae consigo unn compctcncln desleal ea 

rclaciqn a los dc1mís empresarios dedicados a em1 misma acrivldad. 

También este proteccionismo puede ser peligroso por--

. que acostumbra al Individuo a pensar siP.mprc en la ayuda que pueda 4 ~ 

recibir por pam~ del Gobierno. Colmcnciro, al respecto opina que:· 

La Administración acompafü1 al homb1·c de tal manera que, "a fuerza 

tft> vc~r que nn.dn se haca sino por orden o· mcdianLC la aurorlzación del 

poder central, la actMdnd lndlvldual se adormece y los particulares 

se habitúan a no contar con sus propias fuerzas y o. requerir procccclón 

e impulso donde sólo dclx.? otúrgárscles libcrrad" "El espíritu p!lbU-

co también se vicia y la o¡,inlón se .corrompe haciéndose a considerar 

como regla de todos los actos administrativos, no la legalidad, sino -

la voluntad de la admlnistl"llClón" (2) 

Lo que en verdad se debe de pensar es que los indivl··

duos no les Importa la protección que el Gobierno ha brindado a los -

empresarios; a la sociedad l.c preocupa saber a quien le corresponde -

satisfacer sus necesidades diarias, con quion va a obtener mayor segE_ 

rldnd social, elevado nivel de \'lefa y tranquilidad; en sí, que to que re

cibe por parte de la Administración Pública, (sea servicio público o -

servicios al público), sea e!cctivó y pueda disfrutar de él. Exige que 

(2) Cofmenciro •• citado por Olivera Toro. jorge; ob. cit. pág. 18 
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es1a nctuaci6n administrativa se adapte a las normas legales. 

Consideramos que In actuación de la adminlsrraclón se 

mueve/dentro de una órbita prcdcterrnlnadn que es el Derecho. al que 

no puede infringir, bajo pena de incompetencia o ilegalidad, pero sin 

o!vidar la realidad social en donde los intereses colectivos son decer 

mi nantes y hay que satlsíucerlos. 

Además, debemos tener en cuenta que en la nctualldad 

el Estado ha tomado parte en la vida social, en la sat1sfnccl6n del -

bl-nesto..r común. asr que tiene que conseguir un aumento de bienes, -

prestaciones ~' servicios de los c¡uc ya clisfrman los ciudadanos, o -7-

bien, reparto más justo de los mismos. 

Esta organiz.ación del Estado de que hablamos, constl·. 

tu ye la Administración Públlca, que ·debe entenderse desde el punto -

de vi~ta formal como .. el organismo público que ha recibido del poder 

político Ja competencia y los medios necesarios para la satisfacción 

de los inrereses generales" y que desde el punto de vista material es 

"la actividad de este organismo considerado en sus problemas de ges

tión y de existencia propia. tanto en sus relaciones con otros organis

mos semejantes como con los parilcularcs para asegurar la ejecución 

de su misión" (3). 

(3) MoUtor A. AJminlstratión Public., UNBSCO, pág. 18 
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. El Poder Ejecutivo, en determinado momento es el que -

regula la ncth'idnd ndminlstrnliva por medio del artículo 89 Constitu-

cionnl, en el que se le CJ)nccden facultades para gobf•rnar, las cuales 

apoyamos, con cxccpci6n de la conccdi<la en la fracción XV de este -

artículo, que a la letra dice:, •• "Conceder privilegios exclusivos por 

tiempo llmilado, con arreglo a Ju Ley respectiva, n los dcscubrJdores, 

inventores o pcrkccionndorcs de algón rumo de la Industria" •• Dccl-

mos que no apoyamos esta facultad del Hjccutlvo por la simple y sen-

cilla razón de que sería concc.,"'<iel' privilegios n cic1·to grupo social, -· 

pisoteando el principio de gcnernllilad, de fgnaldnd, de justlcln, etc. , 

de las leyes. que si bien esta gente puede, en determinado momento,,· 

encontrar una fórmula que beneficie a la humanidad, puede también -· 

no encontrarla. 

Por eso, "La función adinlnlstrativa tiene aquí un amplio 

campo de acción. El fomento, In limitación y la vigilancia son actos -

que necesariamente deben tener un alcance concreto, individual. 

El otorgamiento de una subvención, el cobro de un im~

puesm. la rcallzaclón de un acto de beneficencia constituyen actos que 

determinan situaciones júrídlcus Individuales. 

El control de los actos particulares, por mcdi~ de la -

vigilancia que sobre ellos se tenga. es un acto material que forma par-
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te de la función admlnlstralivn" (4) 

Por eso cn~tHnos que la AtlmlnlsLraclón debe esforzarse 

por acarar las normas jurídicas, pero f~rttitifocha esa condición, la .. __ 

ndminlstraclón debe ver en el campo de In política por el mcjoramien-

to social. 

Por eso, dlscutlblc es la opinión que el Magistrado De -

la Pcf\a sci'ialó cuando dijo: "Soy un Magisrrndo acostumbrado a con-~

templar los problemas de 111 vida social a 1mv6s del cumplimiento es--

tricto de la lt)y y Je ia jui:>ticía .•• " 1 lijaba ya las bat;cs, comenta Oli--

vera Toro, de la doctrina, aunque haciendo d~ 'ella una aplicación dis

cutible, supuesto que Bi como Magistrado tenía razón en no ver los pr_2 

blemas de la vida social, sino en el cumplimiento del Derecho, como 

autoridad no podía limitar 11 eso su función, (5) 

Creemos, sin lugar a duda, que Jos actos denominados 

de decisión o resoluciones, constituyen el principal fin de la actividad 

administrativa, que son declaraciones unilaterales de voluntad que ---

crean una sirnaclón jurídica subjetiva de Derecho. Por todo esto, en-

, tendemos que el Poder di~crestonnl no es sinónimo de poder arbicra-

rio, que no supone nunca que las medidas y las decisiones administra· 

(4) Fraga, Gabino, "Derecho Administrativo". pág. 25 14a. Edi
ción. Edil. Porrú:i, S.A. México 1971. 

(5) Magistrado De la Peña; citado por Olivera Toro, Jorge, ob. 
cit. pág. 13 



tlvns dictadas con esa fncultnd, dcpenchn de Intereses personales o de 

los caprichos ele Jos funcionnrios. Sin embargo, no podemos dejar de 

pensar.que, mientras la aclividad de dar órdenes provoca, principal--

mente, problemas de c.an'.l.ctcr legal, la prcstaclón de servicios susci-

ra funcL.1mentalrncmc problemas de hecho que la administración debe -

vigilar. 

A continuación expondremos algunos casos de los pro--

blemas que en la pnícrica se encuentra el Gobierno, para poder deter-

minar su política tributaria a través de la Administmción Ptíblica. 

Por ejemplo, el Mácstro Flor~s Zavala expone las raz2 

nes por las cuales en materia tributaria no se d<;:be aplicar lo refereó-

te a Derechos adquiridos, porque: 

"Existen casos en que aparentemente se puede hablar ·· 

de un derecho adqui,.ido a una exención de Impuestos 1 como cuando --

por concesión o por disposición legal se ha declarado exenta de un --

gravamen a determinada categoría de individuos, pero el derecho ad--

quitido es sólo aparente por las siguientes razonc~s: en primer lugar. 

la c>:enclón es indebida porque es injusta y rompe el principio de ge· .. 
ncra lidad de los impuestos, de manera que tiene un vicio de origen. -

En segundo lugar, admitir que al otorgar el ejecutivo o el leg\slador 

una exención, existe un derecho adquirido a no pagar impuestos, slg· 

nlficaría reconocer que el Estado puede comprometer el ejercicio de 

------¡¡¡¡,'fr~ 
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su soberanía, lo que no puede hacer. En tercer lugar 1 sería tnnto co--

mo reconocer que el acto de un órguno del Estado, cjecurivo o legisla· 

tivo, ~uetlc vedar o coartar el ejercicio de lns funciones coosrlLuclo-

nnlcs que competen al lcf~isla1lvo, al lmp.::dirlc establecer nuevos lm· 

puestos sobre detennlnada "!ucntc" Cuanto, clarín lugar a que en de·--

terminado momento el Estado no pudiera cobrar imrmcsto alguno, si -

ÜlR legislaturas o ejecutivos anteriores habían concedlclo toda clase de 

exenciones. Por estas rnzones, en mnterin tributaria no puede hablar-. 
se de derechos adquiridos frente a la actividad impositiva clel Estado; -

sólo puede hablarse de hechos rcnllzadoP: (6) • 

. (b) Flores Zavalá, Ernesto, "Elcnrnuos de Finanzas Públicas u 

Mexicanas" 12a. Edición, Editorial Porrúa, S.J\. México 1970, 
pág. 160. 

• Pág. 166, o¡l. cll. C. Coolcy (Constitucional Llmitations, pág • 
152). "El kgislntivo no puede expedir leyes que tengan el ca-
rácter de irrevocables, ya que esto sería alterar ln constlcu-· 
CfÓO lllÍSnl!l de Ja c¡Uc deriva Sll HlllOrhJ:id, SLlpt!CStO qt1e Si una 
legislarum, por virtud de sus leyes pudiera restringir el po-· 
del' de la subsccuenie, podría, en igual!::> 16nnlnos, limitar 
al lef!;islalivo de 1ooos los cjctcicios, y repelido este p10cedl· 
miento se llegará al extremo de que qucdanin excluídos de la 
acción legisla ti \'a, uno a uno, todos los nc~ocios de su compe
rcncla, nulifícándosc así el pn:cupto constitucional que confía 
al Congreso la facultad de Legislar". (1J>:peJh.:nte 18i6/45 y - -
otros). 

• Pág. 167, op. cil. "Gastón jezc, en su obra Principios Gene- -
ralcs de Derecho Administrali\'o, dice: "La c;irncterística -
de In situación general, impersonal y tld ano que la ha crea
do, es la de poder ser modificada en iodo insrnnre ••• 

• Pág. 168, op. cit. "La constitucit'>n, en el llrt. 135, expresa-
mente declara: "Esta Com~n tución puede ser adicionada o re-· 
formada", Y cuando no dice c:.;prcsamcntc que las leyes ordi
narias también pueden ser rc:formadas o derogadas, al hablar 

.¡ 
¡ 
1 
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en el n.rlfculo 72 del p roccdimlcmo parn la clabo1·acl6n de las 
leyes, dice en el inciso í), que ••. "Pnrn In interpretación, -·· 
reforma o derogación de las leyes o decretos se observarán 
los mismos trámlws csrublccidos para su formación". 
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. Por lo que se 1~cCicre al primer nrgumcnto, debemos In· 

dlcnr que ni la teoría nl la lcgii;lnción scfü1tan los cr1.Sos en que debe -

cxlsrir. una derogación cxp_rcsa de dc1ermlnada disposición legal. 

Cuando una ley lll1C\1a contiene disposiciones opuestas a -

la Ley anterior. ésta qucdn derogada sin necesidad de dec.lnracl6n ex·~ 

presa, ya que, de orm forma, dada mnrgcn a Jn imerposición de infi·

nidad de amparos. 

Este mismo autor hace un análisis constitucional de las 

siguientes situaciones: 

lo. La exención de impu~s a los minlmos da cxlsrcncia. 

"No hay violación al Al·tículo 28 Constirnclonal, en el -

caso de las exenciones que se conceden a los mínimos -

de existencia., porque en estos casos no existe propia-

mente exención de lmpuesros. (Artículos 55, 92 y 105 • 

de la Ley del Impuesto sobre la Ren1a 1 primer renglón 

de la tarifa Arr. 6, fracs. l y 11, de la Ley del Impues

to sobre Herencias y Legados del 7 de sepriembre de --

1940: 5° frac. l de la Ley del Impuesto Sobre Donacio--

. nes, del 25 e.le abril de 193·1). 

La obligación de p;igar impuestos, dijimos, empieza ·

con la capnc!dnd c.ontributi va, de manera que, si el que 

percibe una renrtl mínima no llene capacidad contrlbuti-
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.va no se le puede dispensar del cumplimiento de una obll

gaclón que no tiene. 

Ln. exención que otorga la Ley no tiene otro va tor que el 

de un reconocimiento, por parte del Estado, de la exls-

tencia de la obl!gnciún de pugnr impuestos, ·POl' lo mls--

mo, no es contraria al Artfculo 28 Constitucional. 

Sobre el particular, ya anteriormente nosotros dimos -

nuestra. opinión. 

2o. Las exenciones quq conceden ciertos artículos de lns le

yes especiales que reglamenten un Impuesto determinado. 

A. Cuando se exccptlln de un gravamen a ciertas per· 

sonas en vircud d.e que están sujetas n otro im-- -

puesto especial. Ejemplo: Cuando la J .. cy del lf!!. 

puesro Sobre Ingresos Mercanriles exceptúa de -

este gro.vamcn los ingresos derivados de la ven

ta. de productos gravados con algún impuesto es

pecial federal a la producción, la explotación o -

sobre ventas de primera mano • 

. En estos casos no hay exención de lmpu~stos, --

sólo subsltuclón de un gravamen por otro, en con· 
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secuencia, no hay violación del artículo 28 Cons- · 

lltucionnl. 

B. Cuando se declaran exentas n cierras personas -

que de lntcrpre1arsc csLrfcramcntc la ley que es

tablece el impuesto, no quedarían c9mprendidas 

en sus términos, 

Ejemplos: Cuando la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta declarn exentas a las corporaciones bené

fü:as, clentfficns, políticas, llterarlns, etc. 1 -

que destinen sus ingresos a sus propios fines. 

No existe pro11lamcntc exención, se trata sola-

menee de un procedimiento para determinar el -

verdadero alcance de la Ley y no habrá viola--

clón Constitucional. Creemos que la Ley del lf!! 

puesto sobre la Rcnra grava el ingreso ele las --

personas físicas o morales ~· no la calidad de las 

mismas, pero también debemos entender que al 

Estado le interesa alentar las actividades de las 

personas morales - de las cuales algunas de-"

ellas corresponden al Estado-( como educación, 

·polltizaclón, beneficencia, IMSS, ISSSTE, IMAN, 

INPl, etc.), pero anre la Imposibilidad de llevar· 
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las a cabo decide impulsarlas con ta les incentl. -

vos. 

Por otro lado, pensamos que el medio lcgnl acorde a --

nuestra posición de que no deben existir exenciones a ·

este tipo de instituciones, es la del subsidl9. 

C. Cuando se declaran cxcnras a ciertas categorías 

de personas, en virtud de que el Estado recono

ce que no tiene derecho a gravarlas, por lo ex:.

puesto en tratados Internacionales o por otras -

causas, como: 

Ejemplos: Cuando el Artículo 30 del C6dlgo Fls· 

cal de 1938 dcclarab:i exentas de impuesto a las 

naciones extranjeras, a los diplomáticos, etc.• 

en casos de reclprocldad, lo mismo hace el --

Artículo 16 clcl Código Fiscal de 1966. 

Reconocer que el Estado no tiene derecho agra-

var a ciertas personas, no es eximirlas de un -· 

impuesto, porque no hay obligación preexistente 

que dispensar. 

En cualquier otra situación, la exención será ·

contraria al tcxro del Artículo 28 Constitucional,. 
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3o. Las exenciones de cliversos gravámenes a determinadas· 

c.-Ítegorías de personas, corno las que establezcan lndu!!_ 

tt'ias nue\•as, coopemllvns, CIC. 

Por lo que se refiere a las exenciones que por diversas 

razones sociales, ccon6micns, ccc., se conceden a --

ciertas c.itcgorias de personas como coopcrntlvas, ln· 

dustrias nuevas, asilos, bencíiccncln pública, ere,, -

creemos que sr son contrarias al texto constitucional. 

4o. Las exenciones pnl'n los q;ie exploten una concesión. -

Por lq que se refiere a los casos en los que se otorga -

una exención a una persona dcrcrmlnnda, concesionaria 

de algún servicio público, la Suprema Corte de justicia 

csmblecfó jurisprudencia diciendo: "La exención del -: 

impuesto supone la concesión gratuira; pero no puede -

decirse que se exima a alguien, de pago de contribu--· 

clones, cuando a cambio de ellas, dá alguna cosa, en -

cumplimiento de algún conlrato celebrado entre el con· 

tribuyente y las autoridades •. El Artículo 28 Constitu· 

cional, que se refiere a la excrn;:ión de 1.mpucstos, cr.:. 

ta de evitar la desigualdad de condiciones en los pro-" 

ductores de la riqueza, para impedir que unos sean -

favorecidos, en perjuicio de orros; más no pl'ede deci! 

1 ¡ 
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se que existe 11.11 cxcnci6n cunn<lo, a cambio de contrlbu

cloncs, se otorgue dewrminnda prcsrnción". (Jurlspru-

dencln apéndice al Tomo LXXVI, la. parte, Vol. U, 

Pág. 676). 

Al tt·atar lo relativo a las exenciones, como contrarias 

al principio de gcnemlldnd de los impuestos, nos pro--

nunciamo:; en contrn de !ns <le e¡:w tipo; que aún en el -

supUCfltO de que se otorguen como compcnsncitJn por ~-

servicios, violan cuando menos las leyes tributarias -

que determinan In forma de pago de cada lmpueslo, (7), 

En este caso creemos que la compensación por servl .. -

cJos es correcta, máxime que no existe cxencl6n algu

na ya que el artículo 2o. del Código Fiscal acepta tribu

tos en especie, 

Otro problema será el do Ja inmunidad fiscal ele los en

tes del Estado. El Código Fiscal dispone que esrán "exentos" de lm-

puescos. salvo lo que las lej'es especiales determinen, los Estados. -

Distritos y Territorios Federales y los Municipios, en caso de reci-

procidad, a menos que sus actividades no correspondan a derecho -

público. .Art. 16-I. El Código Fiscal anterior extendía la exención -

a los derechos, para todos Jos casos y además la hacía. aplicable a --

~) Flores Zavala, Ernesto, ob. cH. p¡ígs. 186~189. 
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los organismos públicos, con personalidad jurídica, dependientes de ln1:1 

entidades mencionadas o de la federación, en lo relativo a los lmpues-

tos sob;re la rema y sobre herencias, legados y donaciones. 

La posicl6n que asume el Estado frente a la inmunidad -

entre las Entidades es accptnJo, las bases que la legislación y la juris· 

prudencia establecen aceptando la doble personalidad del Estado, unas 

veces ncmando como soberano en carácter de poder jurídico y otras -

como particular, acarando normas y de ninguna manera Imponiéndolas • 

.Apoyando ésto la Suprema Corte de Juscicln de la Nación, en el amparo 

en revl slón 1863 /&>, resuelto el 21 de febrero de 1962. siendo ponente 

Felipe T. Ramfrez, resolvió de Ja siguiente fbrma: "El Estado puede 

asumir dos posiciones: una, en que .se adviene su índole de entidad --

soberana: otra, según la cual obra de modo análogo a como lo hacen -

los particulares. (Tésis No. 450, pág. ·867, del Apéndice publicado en -
I 

19(6). 

..La Inmunidad es reconocida por el Código Fiscal de la 

. Federación a las entidades públlc:.:is, únicamente cuando actúa como --

poder soberano y no cuando realiza actos económicos privados; y en -

maleria de Impuestos Sol:íre la Renta, cuando las empresas que le per:: 

tenccen presran servicios públicos, y no cuando se dedican a activida

des económicas que C.Otnciden con las actlVidades económlcs.is de los --

parrlculares" (8) 

(8) De la Garza, Serglo Feo. "Derecho Pinanciero Mexicano", 
Editorial Porrúa. México 1970, pág. ?84 
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"Ahora bien,_ dice Jarach, se advierte g~neralmcntc que 

mientras corrcsj)ontlc Inmunidad flscnl n las entidades polítlcns en el 

ejercicio de los poderes sobcrano9 1 no tc.:s corresponde en cunnco ojcr . -
cen aceivldadcs económicas, comerciales o industriales. La lnmuni-

dnd, en el proceso dcrivarra de una pretendida íncompntibilidnd entre 

cualidad del contribuyente )' In de ente soberano, como, asimismo, de 

los 1rn:.onv1:11ii;:nt1::1> pnicticos de ln imposición, que ponú1·ra trabas al ~ 

·desenvolvimiento de las funciones propla:;1 de !ns entidades públicas. 

A nuestro parecer si la Inmunidad fiscal de las cnrlda•w 

des públicaz se hace derivar del conccpw soberanía y ele la dis.Unci6n 

entre acto:; soberanos ~· actos econ6micos privados, el problema no se 

resuelve, sino que se transforma qn otro, el de la distinción entre ac-

tivldad pública y actividad privada del Estn.do y de las demás entidades 

públicas. Y este problema es de difícil, si no, de. imposible solución, 

hasta hay quien Jógicamenrc afirma que el Estado nunca se despoja de 

su soberanía; si el hecho de su sujeto pasivo de un impuesto fuera in

compatible con la cualidad de entidad soberana, la inmunidad fiscal -

debería. c.orresponder al Esrado por cualquiera de sus actividades. (9) 

' ' 
Por eso estamos de acuerdo en que se diíerencrcn los -

actos del Estado cuando éste actúa en su Clllidad de soberano, (cuando 

realiza actividades exclusivamente que son sc1·v1c1os públicos, toman-

(9) jarach D. "El Hecho Imponible" págs. 153-155 citado por 
De la Garza. ob. cit. pág. 486 
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do como base,. que los remanentes que se obtengan de esros servicios -

públicos se lHillccn para crear otros tantos más, o bien en la amplia--

clón ele los mismos, par;i dar alcance a s:Hlsfaccr las necesidades del 

1>aís o bien para reducir los costos de operación, disminuyendo mu--

chas veces las tarHas, con un mejor servicio). Ejemplo: tcl6fonos, --

ngua, luz, drenajes, pavimentos, ere., y los otros netos cuando rea·-

Uza aclivldadct:1 que pui:ikll pcrfi.!ctamt1HG c:star afectadas por tratarse 

de actuaciones que se asemejan )'son análogas n las actividades par·-

ticularcs, tnnto por el ohjeio co mo por la forma de los actos jurícll·· 

cos. 

Debemos mmblén tornar en cu<:nia por otro lado que hay 

actividades del Estado, cuando nctúa como particular, que sí deben --

estar gravadas. para evitar la competencia desleal, aún cuando apa--

rentemenlc nos parezcan, a simple vlsm, como servicios p(tbllcos -·-

prestados por el Estado, pero que, a su vez, también son realizados 

por particulares, sean éstos conccsionados o n6, evitando, por tanto, 

que los particulares pidan al Esrado inmunidades, dado que ni el mis.: 

mo Estndo cuando realiza esta clase de actividades gozaría de ellas. 

El Código Fiscal ele la Federación (Artículo 16, Frac-· . 
ción 1), ha reconocido que los Estados, los Municipios, los Terrlto·· 

rios Fcderal~s y el Dlstrito Federal gozan de inmunidad fiscal, pero 

sólo en cuanto su actlvidad corresponda a sus funciones propias de •• 

.. 
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Derecho P1íhlico. Como hemos visto de la jurisprudencia de la Supre·

ma Corte de JusÜcia de la Nncíón, ello sucede únicamente cuando el Es

tado, en cualquiera de sus d!Visioncs plÍblicns, obra, -en ejercicio de 

su soberanía o de su poder de mando y usa plenamente su facultad de -

imperio, es dcci r, acLún unilateralmente, como superior a los particu

lares, quienes por ello csuin sulxmlínndos-, pero cuando el Estado ---

• desarrolla una actividad que no corresponde a sus funciones propias de 

detecho público; que entendemos que en l? rcrminologín usada por ln --

Suprema Corte sucede cuando sin dejar de ser persona de derecho públl.

co, trata con los partlcularc!l sobre b..tsc de igualdad, en vlrtud dG un 

concierto espontáneo y no Impuesto, sin hacer uso la autoridad de sus -

atributos de mando. 

"Por-otra parte la Ley de Impuestos Sobre la Renta (Art. 

So.) al exceptuar del pago de dicho impuesto a las .empresas de cual-:_ 

quier naturaleza pertenecientes al Gobierno Federal, a las personas -

de los Estados y Terrltorlos y del Distrito Federal y a. los municipios, 

cuando están destinados a un servicio público, está comprendiendo tan

to a los establecimientos públicos como a las empresas paraestntales 

organizadas bajo forma de derecho privado. Respecto a los estableci

mientos públicos tienen esta categoría Petróleos Mexicanos, Fcrroca

rrlles Naclona les de México )'otras insri melones análogas, habiendo -

establecido el Tribunal Fiscal de la Federación que los rasgos carac-
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terísticos de los estnblccím.lcnros ptiblicos son los slgulcnws: • 

a). Constituyen un organismo encargado de realizar atrlbu-
.. 

clones que ni Bsllldo corresponden. 

b). Tienen personalidad jurídlca propia, otorgada por un·

ncw especial del Estado. 

e). Se extinguen como consecuencia de un ac10 emanado del 

propio Estado. 

d). La di rccción de la i nstiruclón se cncoml cnda n funciona-

rlos señalados por el Estado. (10). 

Como conclusi6n diremos que: la riqueza de los diferen-

tes estados no rcprescntnn para nosotros capa:ídad contributiva, porque 

signlficarfa contribuir a los gastos públicos y nos~ puede admitir, pór 

contradicción que el patrimonio del Estado contribuya a formar el pa--

trimonio del Estado. 

Otra distinción que debemos establecer es la distinción -

entre inmunidad fiscal y derecho o tasas: a ~nt!nuaclón Jarach opina, -

en lo que arañe a las tasas, la contestación debe ser ·evidentemente ne- -

gaUva, la doctrina de la inmunidad se Cunda sobre la naturaleza de1 -

presupuesto de los impuestos sobre su causa jurídica, la capacidad --

(10) V. RTl'F., Ño. 20·24 pág. 3092, citado por Flores Za va la, Br· 
ncsto, op. clt. pág. 55 · 

................. __ llililll~~ 
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contributiva, y pot· 01ro, la prestación de un senicio lndívlJual!zado -· 

por el sujeto nclÍ110 al sujcro pasivo o si, como muchos crce11, el fun--

damcn~o de la lnmuniJad fuese Ja cualidad del sujeto pa!'!lvo de ser eme 

soberano, ella debería nplic.arsc también a la tasa. Sin embargo, dad 

la causa jurídica de este ntrlhuw, no ha;• contradicci6n lógica ni lncom

·pallblc en la atrlbucit'in del presupuesto de huello¡¡ ur: 0 .ujcto pasivo que 

sea ente soberano, según el fundamento de la inmunidad que hemos sen· 

tndo antes, el Esrado o sus dependencias pueden ser somctic.lon a las ta-

sas si el prcsupucslO de hecho aparece como atribuible a ellos, porque 

la naturaleza del pr(•supucsw no se opone 11 esn atribución. Entonces, 

si la Ley e>:prcsumc~tc no exime al Estado de: la casa, no hay razón-·

jurídico-dogmática que exija la (Jxenclón y las normas positivas de excn, 

ción con excepciones y no lniclnción <le un principio general. (11) 

Estarnos complc1amcnre de acuerdo con el razonamiento 

de jarach, debido a que estamos tomando en cuenta que a pesar de que 

se trata de la prestación de un servicio público Individualizado por par-

te del Estado s! se quiere decir así, con la. diferencia que en un mome.!! 

lO dado, el Estado hace las veces de un particular, además que se trata 

de una contrapri;s1aclón que está realizando y que debe reembolsarse -

al Estado, para que ingrese de nuevo a él para la contribución del gasto 

público, conforme nos dice nuestro Art. 2 del CFF. Viene siendo un -

(11) jarach, D. "El !lecho Imponible", pp. 155-156, citado por De 
la Garza, Pág. 488. 
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lntcrcumblo de un servicio prestado por el Estado, (actuando éste como 

particular), por el cual debe el mismo percibir una remuneración npli· 

cable nl gasto público. 

Otra distinción que debe verse es la distinción entre la -

in'Tlunldad fiscal y In contribución especial: esta contribución cori-cspoll 

de al reembolso que recibe el Estado, por In rcaliznclón de una obra --

material, y que el Estado (cuando actúa como particular} recauda por • 

corresponder u una obra de beneficio público; esta contribución especial 

se aplica debido a que es un gasto público previsto pero a su vez 1·einre" 

grado al Eslado, para que éste siga su función de realizar obras pnra • 

el bienestar común. 

Además que recae indlrccmmcntc la actividad del Escado 

en el mismo Estado y éste tiene la cnpacidnd de imposición con rcspec-

to de esa Contribución especial, dado que no se trntn de una contrapre! 

tación, sino de una obra pública que corresponde exclusivamente al Es-

tado realizar. y que al sujeto pasivo corresponde comribuir para que la 

función encomendada al Estado, siga su camino para beneficio de los --

propios contribuyentes. 

De la Garza comenta, con respecto a las contribuciones, 

en 1odas las épocas de la !1istoria de la humanidad, el Estado ha ejcrci· 
. . 

tado su Poder Fiscal, es decir, ha exigido a los particulares que letra! 
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lnden una parle de su riqueza: Ta les aportaciones han rcctbldo el nom-

bro de tributos, de conlribucioncs, de impuestos. Tributos e impucs--

los son. pal:lbras que denotan por sí mismas esa situación de superio--· 

rtdad o de soberanía. del Estado, muchas veces ejercida en épocas pa

sadast en forma dcsp61ica y arbitraria. En cambio la palabra contri--

buclón tiene una denotación más dcmocr:íllca que está más a tono con 

Ja época moderna, en que el Bstndo procurn 1 r;utncln por criterios de-· 

justicia, hacer que los particulares hagan esas aportaciones de acuerdo 

con su capacidad contributiva, da11do el sentldo de que los partlculates 

verdaderamente "contrfbuyen" para que el Estado pueda realizar sus -

atribuciones, (12) 

Como hemos visro a lo largo de este Inciso, es muy difícil la -

posición en la que se encuentra el Estado, para poder determinar una -

exención, ya que no debe rebasar los l(mltes de Igualdad, generalidad y 

justicia que esrablcccn las leyes impositivas¡ sería una buena solución . . 
para el Gobierno el determinar contribuciones especiales.que le ayuda

ran a obtener más re.cursos para poder seguir realizando obras que --

beneficien al público en general y que sean pagadas por medio de estas 

contribuciones especiales que pagan únlcamcnie las personas que re-

quieren de servicios especiales prestados por el Gobiernot sin ser-·

desagradable su pago al contribuyente evitando la c\•asi6n. 

(12) Oc fa Garza, ob. cit. pág. 242 
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CAPITULO lll-2 

A manera de Introducción de este Inciso señalaremos -

el principio de justicia de Atlam Smith, el cual sirve de base a los prl.!! 

cipios establecidos por los legisladores en materia trlbuta·rln, y es el 

siguiente: 

"Los súlxHcos de cada Estado deben contribuir al soste

nimiento del Gobierno en una proporción lo más cercann posible a sus 

respectivas capacidades, es decir. en proporción a los Ingresos que • • 

gozan bajo la protección del Estado. Dí:! lu o~servución o el menospre· 

cio de esta máxima 1 depende lo que se llama la equidad o falta de cqul· 

dad en los impuestos". (13) 

Lo fundamental que debernos tomar en cucn1a de este -

principio e!:l la afirmación de que los impuestos deben ser justos y equJ 

ratlvos. actualmente esos principios son el de generalidad y el de uni· 

!ormidad, en los cuales debe Cijarse la Administración l'llblica para~

determinar el establecimiento de una Ley. 

Ahora ble~·· a la Administración Pública se le contempla 

desde los sigulcnws puntos de vista, afirma Olivera Toro. 

!--egalista. Enmarca la administración en un sistema·~ 

(13) Smith 
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de normas dgldas. Lo Importante en clln es la legalidad formal de -

los actos administrativos: Indica únicamente ln forma como puede al-

canzar_ la administración sus objetivos, sin ajustar la acción de ella a 

la variedad de circunstancias cambiantes de la sociedad. 

Eflclentlsta. La Administración Pública C$ un complejo 

mecánico de órganos y su funcionamiento sirve para la satlsfacclón --

del interés público, en fot·ma económica y eficien1c. 

Pslcosociológlca. Hl problema vllnl de toda orguniza--

ci6n es el comportamiento humano y surgió la prcocupaclón por el bie

nes¡:ax del personal administrativo; además, sr. sintió la necesidad de 

atender n las personas que están coloc..1das fuera de la organización -

administrativa para establecer relaciones favorables de ésta con aqué

llas, se incremenuiron las relaciones con el públlco, la conducta de -

tos administradores con los ciudadanos, los medios de comunicación, -

etc. ·~Fn este senrldo las relaciones humanas, o 1 llegar mejor a la rea

Udad social. a conocerla y a poder atender, con toda precisión, sus ... _ 

'vériladeras necesidades. (14). 

Analizaremos la evolución administrativa a través de -

los diferentes ordenamientos que han leglslado o pretendido legislar -

en materia impositiva, y de una manP::" en especial, todos aq'uellos --

(14) Olivera Toro, Jorge, ob. cit. pág. 40. 
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exención o subsidio. 

102. 

Tenernos, por ejemplo, qu~ en el Acrn Constitutiva de la 

Federación en 1824 se hnbln únicnmcnte con rcspec10 de foculra<lcs del 

Poder Legislativo en el Artículo 13 1 fraí'Cioncs lX - XI y XU, de esra·· 

bleccr contribuciones pnrn cubrir gasros, contraer deudas, etc. , den~ 

tro de las facultades del HJCCllllVO en su Artículo 16 fracciones m y • 

lV habla de cuidar de la recaudación y distribución de lns contribucio·-

nes. Con rcspec10 de los Gobiernos de los Estados en el capítulo de --

prevenciones generales, en su Artículo 28 prohibe que sin el consenti-

miento del C'.(>ng1·eso general se dispongan contribuciones o derechos • 

sobre importaciones o exportaclonqs, mlencras la Ley no regule cómo 

hacerlo. (15) 

Se vé cómo tratan ya los legisladores de proceger el ---

ámbito de la materia impositiva regulando el establecimlenco de con·

trlbuciones para cubrir el gasto y las deudas contraídas por la reali·· 

zaclón de obras pfiblicas. 

En ningún momento, en esta acta cons.tHutiva se habla 

· todavía de alguna ayuda económlca por parte del Gobierno hacia los ·

particulares. 

l15} )'ena Hamfrcz, Felipe: "Leyes Fundo mentales de M6x1co" ---
1808-1971, Editorial Porrúa, S.A., México 1971. 



.103. 

En la Constltuclón Federal de los Estados Unidos Mexl-

canos de 1824, en la sección quintn, al hablar de dar facultades del --

Congr~so General en su artículo 20, frnccioncs Vlll y IX rt!conoccn \::is 

mismas facultades que en d Acta Constitutiva de lu Federación del -·

mismo año: en la Sección Sexta, cuando habla de la formación de las -

leyes en el Artículo 21 autoriza tinlcruncntc a que la Cámara de Diputa

dos conozca de las leyes que versan sobre contribuciones o impuestos; 

pensamos que ésto se ha rt>gulado asr siempre porque como represen

tantes del pueblo que son, sahen de lns necesidades econ6mtcas y so-· 

ci~lcs del núcleo de población que representan. 

En el título IV Sccclón cuarln, cjue habla de las ntr!bU-

ciones del Prcs!denw y rcstdccion.cs de sus faculladcs, en su Artícu· 

lo 110, habla de la facttllnd para cuidar la recaudación y la manera en 

que, conforme a la Ley, se va a dislribuir esos fondos en el gasto pa-

bllco. 

En el Título Vl, Sección Segunda, que habla de las obli

gaciones de los Estados en el Ar1ículo 161 que dice: "Cada uno de tos 

Estados tiene obligación de remllir anualmente a cada una de las cáma

ras, del congreso general, nota circunstanciada y comprensiva de los 

ingresos y egresos de todas las tcsorerfos que haya en sus rcspcctl·

vos distrllos, con relación del origen de unos y 01ros 1 del estado en • 

que se hallen las i:-arnas de industria agrícola, mercantil y fabril; de 

\ 
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lQs nuevos ramos de índust1:1a que pueden introducirse y fomentarse, -

con excepción ele' los medios para conseguirlo~· mcxlo de protegerla y -

fomcntflrla" (16}. 

Este nrtículo nos parece muy lmporu1ntc por el control 

,que se tiene, pues se sa'be, en un momento dado, por qué concepto se -

perciben más impuestos, pero máH lmporrnntc rcsulm que ya se pensa

ba en IomcrHnr la cr.;acl6n de lndu:.nri:tu. 

En las bases y leyes Constitucionales de la República --

1835/1836, cuando h:tbb de la formación :le lns Leyes en el Artículo 44 

que dice corresponde al Congreso Gcncml cxclusivnmcnre c¡1 su frac-

clón m, habla de la facultad para decretar los gastos y las contribu-

clones con que deben cubrirse. En. la wrcc ra Ley de las bases orgá-

nicas en el Artículo 26 que dice corresponde la iniciativa de Leyes en_ -

su fracción lll habla de que coca n las juntas dcparian"M:? ntales en lo rel.!!_ 

tlvo a impuestos, educación pública, industria, comercio, administra

ción municipal y variaciones consrltuc!onalcs; quizá esta iniciación de 

leyes por parte de las jumas departamentales se debió a que como ••• 

eran estas las que conocínn mejor sobre cst~ materia fueran ellas --

mismas quienes manejaran la iniciativa de Jey~s sobre los conceptos • 

que se mencionan. 

En el Artículo 52 de la misma Ley otras de las faculm-
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des que se conceden a la Cámarn de Diputados en su fracción I es la de 

vigilar por metilo de una comisión inspectora a la contaduría mayor y a 

las ofl<:inas gcncraks de llncicnda, en su fracción ll la de nombrar a -

Jos jefes y demás empleados de la contndurrn mayor y en su fracción -

lll la de confirmar los nombramientos de los jefes de las oficinas gen~ 

ralcs de Hacienda. 

Como vemos, n los representantes del pueblo se les co-

mnoo muy en cuenta respecto de la vigllancln en lo concerniente a ta -

materia tribucarla. 

En la Sexta Ley que se refiere a. la División del Terrl:o

rio de la República y Gobierno interior de los pueblos; en el artículo -

14, fracción J, habla de q1_1.c a las jlintas departam cntales toca iniciar 

las leyes relaLivas a impuestos, educación pública, lndusida, comer--' 

clo. administración municipal y variaciones constitucionales, conforme 

al artír:ulo 26 de la Tercera Ley Cons1ituclonal. 

En el artículo 15, fracción 1, habla sobre las restriccio

nes a tos Gobernadores y juntas departamemalcs para imponer contrl-

buclones sino en los términos que ex'Presa la ley, ni destinarlos a otros 

objetos de los ya señalados. Es r,11 esta misma Ley en la que por prl-

mera vez se usa el término exención como privilegio del que gozarían 

algunos funcionarios de los cuales hace referencia en el Artículo 31, ·-· 

que dice: 
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"Un11 Ley Sccundnrln detallará todo lo conduccmc ni ejer

cicio de los cargos de perfectos, supcrpcrfcctos, jueces de pmi:, alcal-

dcs1 r~gldorcs y síndicos, el modo de suplir sus faltas, ln lndemnlza- 4 

clón que se dará a los Gobcrnndorcs, minlsrros de las juntas deparra

mentalos y perfectos ':l las exenciones de que goznnín los demás" (17). 

El Proyecto de Reforma de 18110, en su seccidn sexta que 

hablaba de las atribuciones y restricciones del Congreso y que en su -

Artículo 63 fracción lll dentro de lo que corresponde al Congreso Na--

ctonal autoriza a éste parn que en su segundo período de sesiones <leer!! 

te los gastos que ttan de hacerse en el siguiente nño, y estahlezca lns -

coritril>uciones con que han de cubrirse el gasto y por lo que correspo~ 

de a sus fracciones VI y Vil equivalen a las fracciones >.1 y >.11 del Ar

tículo 1~. que habla de las facultades del poder legislativo en el Acta -, 

Constitutiva de la Foocracl6n de 1824, 

Igualmente, sucede lo mismo con el Artículo 67 que equi

vale al Art(culo 52 de las Bases y Leyes Orgánic.as de la RepOblica .,. •• 

1835/1836. 

Una cosa nueva en este proyecto es el que se establecía -

en su lítulo séptimo, que en su sección única hablaba de la Hacienda Na

cional en sus arlfculos 157 y 158. 

{17) Tem Ramfrez, Felipe, ob. cit. pág. 
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ARTICULO 157. Una Ley sistemnrá la Hacienda Pública 

cm todas sus ranlas establecerá el método de cuenta y rnz6n; organiza-

rá el t~·tbunal de diVisión de cue111ns y arreglará la jurisdicclón ccon6--

mica y contenciosa de este ramo, 

El consejo se ocupará inmcdln!ameme de proponer el ---

proyecto de dicha Ley nl Prcslclcntc de la República y en lo sucesivo las 

mejoras que la ciq>erlcncia indique. para que dirija ni Congreso Nacio-

nal, las lnici;Hivas que tengan a bien, s11i perjuicio de los dermis que se 

hagan cvn el mismo objeto. 

ARTICULO 158. Cualquiera que sea el sistema de Ha---

cienda que se adapte, se cubrirán de preferencia los gastos del presu-

puesto común y ordinario de cada tieparcamento con los productos de -

las ventas ordinarias del mismo. (18). 

En los proyectos de Consclcuclón de 1842, tenemos que -

en et primer proyecto en el Artículo lo, hablaba de las obligaciones -

del extranjero en su fracción JlI, diciendo que debería cooperar a los -

gastos del Estado con las contribuciones que se impongan a los mcxica • 
. . 

nos, y de que no estén exceptuados: como vemos desde esta época ya --

se pensaba en cierra reciprocidad con respecto. de exceptuar del pago -

de impuestos a algunos cxmrnjeros como el caso de los diplomáticos. 

En el capítulo que corresponde a D.crcchos y Obligaciones de los Mexi· 

(18} Tena Ramírcz, Felipe, ob. cit. pág. 
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canos, el Artículo 15 expresa: ..• " Los mexicanos gozarán de los dere

chos qua les concede Ja ConsUtuclón y las leyes y por 6stas se les dis-

pensar~n exenciones y prcrrognti\•as que hagan su condición mejor que . 

la de los extranjeros, Los quo pierdan la calidad de mexicanos, por -

condenación judicial y los que estén legalmcrHc presos, no podrán usar 

del derecho de libertad de impuesto, sino parn su propia defensa. (19) 

Es en realidad, la primera ve.z que se hace mención del 

sujeto pasivo de ta relación jurídico u·tbutarla en estos proyectos de -

conslitución 1 porque anreriormente sólo se enunciaban las facultades -

del Congreso. Un ejemplo de ello es el artfculo 13 del Acta Constiruti· 
. . 

va de Jn Federación de 182·1 y el arlículo 20 de la Constitución de 1824. 

incluso en este proyecto en su artículo 79 fracciones lV y V reproduce 

las mlsmas facultades del congreso anteriormente citadas; es en la ·-

fracción XXVl donde hablaba de proréger y fomentar Ja industria naclo-

nal, c<!nccdiendo e>:enclones y prohibicri<lo ta importación de los artícu

los y erectos que se manufacturaran o explotaran en la República. 

Creemos que para la época en que fue proyectada esta -

fracción del Artículo 79 fue buena por tratar de fomentar la industria 

nacional, aunquP. pensamos que el proteccionismo siempre será perju--

dicial en cualquier época. 

En el segundo Proyecto de Constitución del 3 de marzo· 

(19) Tena Hamírcz, Felipe, ob. cit. pág. 
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de 1842, en ol títtJlo IX; que era tuba de las facultades del Congreso Na- .. 

cional, en el Artículo iO fracciones XX y XXIV, que dicen: 

XX, CCJnccdcr conforme n las leyes, priVI le¡;los cxclu- -

sivos por un tiempo que no exceda de 10 niíos, a Inventores, introduc·-

.cores o perfeccionadores n alguna Industria úlll a u:xla la nación, oyen-

, do precisamente a la mayorrn de lns asambluas de los Departamentos 

y tomando en consideración el pcrjulclQ que pueda 1·csultar a algunos. 

XXIV. Fomentar y proteger la industrJa nacional, con--

cediendo exenciones o prohibiendo la imp..>rtnción de los nr1ículo11 y cfc_s 

tos que la pcrjudique.n. (20). 

Ln fracción XX de e.stc Artículo consagraba parte de las 

Ideas que ahora forman parte del artícuo 28 constitucional, dejando a -

discresión del Presidente de la Rept'tblica lo concerniente ni tiempo que 

duraqm)os privilegios concedidos; regulada esta facultad en el. Artícu

lo 89 Constitucional, fraccion XV. 

El Proyecto c.lc Constitución de 1856. en su art(culo 20 --

que decía: "No habrá monopolios, ni esrancos de ninguna clase, ni 

prohibiciones a título de protección a la Industria". {21_) 

Si comparamos este artículo con el artículo 79, fracción 

(20) Tena Hamfrcz, Felipe, oh. cit. pág. 
(21) Tena Ramírcz, Felipe, ob. cit. pág. 
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XXVI del primer Pro~·ccto de Constlluci6n do 1842 y el Artículo 70, 

fl·acción >.'XIV del Segundo Proyecto de Constitución de 18·12. vemos que 

es con~tai:lo lo que se dice porq11c en los ar1rculos tncncionndos !JC hn-

blnbla de conceder exenciones y de cerrar las fronteras para proteger 

a lns industrias, en tanto que en este úlllmo arti'culo del Proyecto de --

Constituci6n de 1856 se hablaba de que no iba a existir protección para -

la industria. 

La Constiluci6n de 1857, en su artículo 28 dice: ºNo 

habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, ni prohibiciones a t!tu· 

los de protección n la induslrfn, cxceptiíiiri a los concos y a los pdvl-

lcglos que por t icmpo limitado conceda lu Ley ·a los invcniore::i o perfec 

cionadorcs de alguna mejora. 

Como ya comentamos. nnte1 iormentc del Artículo 20 del 

Proyecto de Constltuci6n d•e 1856, tnmhién se opone por la misma ra·

zón a los artículos 79, fracción XXVI del primer p1·oyecto de Constitu

ción de 1842 y del artícLJlo 70, fracción XXI V del Segundo Proyecto de 

Constitución de 1842. 

Conforme a la reforma del 2 de junio de 1882, el artícu

lo 85 de esta Constttución de 1857 quedaba de la si¡?;uiente forma: 

ARTICULO 85. Facultades y obll!;1ncloncs del Ptcsidente 

son: Conceder privilegios exclusivos por uempo limitncJo y con arreglo 
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a la Ley rcspecrivq, n los descubrldot·cs, inventores o perícccionado-· 

res de algún rnmo de In f ndus1rln. (22) 

EsUl faculind nctunlrncntc 1,;c cncucntrn com1:igradn en el 

nrtículo 89 1 fracción XV de la Constlwchfo vigente. 

Pos1crlormcntc la Reforma que se hizo del 22 de noviem

bre <le 1886, 1:.tl .:infculo 124 quedó de la slgu!cnte mnncra, con respecto· 

a las aleaba.las. 

ARTICL!LO 12·t Los Estados no podrán Imponer nlngt'!n 

derecho por el simple tránsito de mercancías en la circutnci6n anterior. 

S61Ó el Gobierno de Ll Unión podrá dPcret{tr derechos de tránsito, pues 

tlnicamente respecto de efectos extranjeros que aira viesen el pars por -

líneas internacionales e inlt!roccánicas, sin estar en el cerritorio nacl~ 

nal má'.s tiempo que el necesario pnra la rrnvesía y salida nl extranjero. 

No prohibirán dtrecra ni indirectamente la entrada a su -

rerr1torio ni la salida de é~. de ninguna mercancía a no ser por motive: 

de policíat ni gravarán los artículos de producción nacional por su salí.

da para el extranjero o para orro Estado. 

Las excocfoncs de dcrech os que concedan serán genera· 

les. no pudiendo decretarlas en favor de Jos productos de detérminada 

procedencia. 

(22) Tena Ramírez, Felipe, ob. cit. pág. 
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La cuora del impuesto para determinada mcrcancra, será 

una misma sea cual fuera su procedcncln sin que put't.ia nsignársele ma

yor fJ:avanwn que el que reportan los frums similares de la enridad po·

líllca en que se decrete el impuesto. 

La mercancía nacional no podt'á ser someth.la a detcrmi-· 

nada ruta nl a Inspección o registro en los caminos, nl exigirse docume.!! 

to fiscal alguno para su circulación lntclior. 

No gravarán la mcrcancra eKtrnnjera con ma)•or cuota que 

aqt:ella cuyo cobro les lrnyn sido conscnrido por ley federal. (23) 

Es muy lntercsanre analizar este Artículo porque con °él 

se daban por terminadas las aleaba.las o impuestos por tránsito que se -

cobraban al trasladar la mcrcancra de un Esrado a otro. 

Además en esta medida también se tomaba en cuenta la ... 

igualdad en el crato a todas las mcrcnncfo.s de especie similar con rela -

clón a los impuestos que debían pagar o no pagar, porque les eran con• 

donados total o parcinlmemc, por el Gobierno de la Unión, 

Una cosa que nos parece muy interesante es la encontra

da en el Programa del Partido Liberal Mexicano del año de 1906, que en 

lo refercntc'a lmpueslos, en su Artículo ·ID proponía algunas reformas 

tributarlas que en algunos casos eran simllarcs á las que se acaban de .. 

{23) Tena Hárnírez Felipe, ob. cip. pág. 
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establecer actualmente, 

El Artículo 40 dccfh: "Gra\•ar el agio, los artículos de -

lujo. los vicios y nligerar de contribuciones los arrfculos de primera -

necesidad. No permitir que los vicios ajusten iguales con el Gobierno -

para pagar menos contribuciones de las que les impone la.Ley". 

Por liltlmo y como consecuencia de lo~ antecedentes ya -

mencionados a lo lnrgo de este inciso, nparccl6 el Artículo 28 en la.--~ 

Constitución del 5 de fobrero de 191'1, el cual cod:wía se encuentra vl-

gence y que a la letra dice: 

AHTlCULO 28. En los Estadoñ Unidos Mexicanos no 

habrá monopolios, nt estancos de ni.nguna clase, ni exención de lmpue! 

ros. ni prohibiciones a tnuto <.le protección a la industria: exceptuándose 

tlnlcamente los relallvos a la acuilaclón.de moneda, a los correos, telé· 

gra!oa. radiotelegrafía, n la emisi6n de billetcR por medio de un solo -

Banco que controlará el Gobierno Federal y n los privilegios que por d!: 

terminado tiempo se concedan a los alllorcs y artistas para la reprodu~ 

clón de sus obras y a los que para el uso exclusivo de inventos se otor

guen a inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

En consecuencia la ley castiWl1·á severamente y las auto·· 

ridades perseguirán con eficacia toda concentra clón o acaparninlcnto en 

una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tengan por • 
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objeto oblcner el alza de los precios, todo acto o procedimiento que evi

te o tiendan cvlr~r In libre concurrencia en In producción, Industria y -

comcrcJo, o servicios p(1blicos; todo acuerdo o coníinación de cualquier 

manera que se haga, de ¡n·ooucton.os, Industriales, comerciantes y em

presarios de transportes o de algún otro servicio, para evitar In com-

pctcncia entre sf y obligar n los consumidores u pagar precios exnger! 

dos, y en general lodo lo que conr.l!lu)'3 una ventaja exclusiva indebida 

a favor de una o varias personas dctcnnlqadas y con perjuicio del públi

co en general, o de alguna clase social. 

No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades 

cooperaUvas de prodÚctorcs para que, en dcfcns=i. de sus intereses 1) -

del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros 

los productos nacionales o industrJa!cs que son la principal fuente de -

riqueza de la región en que se produzcan y que no fjcan artículos de pri

mera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la regula-

ción y amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorl-

zaclón que al efecto se obtenga de las lcg!r;laturas respectivas en cada 

caso. Las mismas legislaturas, por sr o a propuesta del Ejecutivo, ·

podrán derogar cuando las necesidades públicas asr lo exijan las nuto-

rizaclones c.oncedldas para la formación de las asociaciones de que se ~ 

trata. 

O~ra cosa discutible a nuestra manera de ver, qua tamboén con-
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sagra la Const,ltuclón de 1917', es la fracci6n XV del Artículo 89 que -· 

comprende las facultades y obligaciones del Presidente, que dice: 

AtrnCULO 89. Facultades y Obligaciones del Presidente. 

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo Hmila-

do, con ancglo a In ley rcsptc1.lva 1 a los descubridores, inventores o 

perfeccionadores de alglín ramo de In industria. 

Algo muy intm·esante y que se asemeja a lo que nosotros 

prq:>onemos en nuestro trabajo, pero que difiere en el sentido de que -

el Gobierno Fooeral con base a e~tudlos de todo tipo que realice en ca~ 

du Entidad determine zonas parn el esrablcc!llliento de las industrias -

es el propuesto en el~~~ Hciormns Conslltuclonalcs de 1936 

"El ai\o de 1936 el Presidente Lázaro Cárdenas envió al 

Congreso de la Unión un pro~'ecto de reformas n la Constituci?n Gene-

ral de la República, que .aunque no fue aprobado, reviste importancia, -

por lo slgulente: 

La exposlci6n de motivos del proyecto entre otras.cosas 

decra: 

IV. En la primera de las fases del Artfculo 131 de la --

Iniciativa, se enumeran los tributos que en forma exclusiva se. asignan 

a la Fcderación,párrafo 14. 
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"Se agrega en seguida, la facultad privativamente federal partl 

establecer ios tributos especiales que grnvnn ln producción Industrial, 

que poi;- su importancia se bcali:!a en varias entidades federativas, lo 

que quiere una legislación homogénea que sólo puede expedir con efec-

tos saluda.bles ni Congreso de la Unión, para impedir que la industria -

quede más gravada en unos Es1ados que en otros, lo que origina su emi 

gración artificial de los primeros lmc!n los segundos, en ocasiones ---

contrarlameme a lo que se aconseja ría una prudente política lndus- 0
-

trial interesada en acercar los centros productores a los de consumo, 

o a las rcg:ioncs en que la m:it~.~~'lJ:.I!mn puede obtenerse con menN1 -

costo, o en buscar favorables condiciones cli!r16.llcns, o en una palabro. •• 

en hacer más barato y mejor el eroducto. La necesidad de eliminar -

la compc!encla local en sus impuestos, se ha sentido con gran prc....::isión 

al dictarse en las leyes federales rcgu\adoras de los impuestos especia~ 

les sobre la gran industria 1 preceptos que ofrecen participaciones en -

sus r'~ndimientos a Estados y Municipios a cambio de que no impongan -

cargas fiscales sobre las mismas fuentes. (24) 

Como observamos, ln diferencia en este proyecto y lo -

sustenrado por nosotros ~n1crlormentc 1 es que aquí se tratan de fijar .. 

tributos especiales por zonas que traería consigo una clara desigualdad. 

Como hemos obscrvndo a lo largo del análisis de los di-· 

{245 De l.aGarza, ob, cit. pág. 258 -259 
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ferentcs Proyectos y Constituciones que han existido, nuestro régimen 

constitUcional prohibe los monopolios, tanto del Estado (estancos) co-

mo el qo los particulares, estimando que conslituye el más grande -~· 

obst.iculo para la economía nacional, al producir dc::mnslada riqueza --

en unos cuantos, en contmstc de excesiva pobreza en muchos • 

. 
El Maestro Olivera apoya to<lo esto diciendo: 

"No régimen de monopolio de Estado, ni acaparamiento 

de la riqueza pública en unas cuantas manos, sino un sistema en que -

coe.dsto. el imlividualismo, con derechos sociales que son lu hase de la 

vida económica de nuestra nación. (25) 

{25) Olivera Toro, Jorge, ob. cll. pág. 89. 
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CAPITULO lll·3 

EL ESTADOREGL!LADOR DE LA ECONOMIA 

. . ' 
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CAPITULO 111 - 3 

Dentro de las atribuciones que tiene fijadas el Estado se 

encuentra la de vigilar el <..'qUilibrio de la economía del país; por ello -

·la admlnistracl.ón pública no puede nctuar alejada de ta rcnlldad políti

co económicn, ya que si acwara fuera de esta rcnlidad perjudicaría a 

las esferas sociales más neccsltadns. 

Por esca razón el con1cnldo de las normas jurídicas debe· 

radirar prl~clpalmcme en la regulación de las relaciones entre los in-

dividuos, y las de éstos con el Estado, sea que éste actúe con carácte,r 

público o privado, !rente a esto también debe verse los intereses coleo

Uvos que, sin lugar a duda, rcsullan· más lmporiantcs ror el número de 

personas que resultan .beneficiadas. 

El Poder L<:'gislativo al dicrar cualquier norma jurídlc.a -

deberá vigilar que tos intereses individuales y colectivos no se contra-

pongan y en e.aso de que nlguno se vea afectado será preciso sacrlfic.ar -

el interés indlvidual en beneficio de la sociedad. 

El Derecho, al regulnr las relaciones socia.les, forzosa-

mente llmlta la actividad de los sujetos para mantener la. armonía dentro 

de !a sociedad, el orden ju·rídico debe prohibir que. la libertad individual 

origine conflictos entre los miembros de la sociedad y aCccte valores o --
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intereses que correspondan a In colectividad, en la Inteligencia de que 

tal prohibición debe determinarse por el derecho de nmnc~·n positiva y 

justa •. Se debe pensar que todo régimen jurídico, al consagrar liher.-

tad /t la actividad Individual, llene 1ambién que cslablccer límites o - -

restricciones al ejercicio absoluto de ésta para mantener el orden den-

tro de la sociedad. 

El maestro Burgos opina sobre el particular que el or--

. den jurídico debe reconocerle n l lnd! vlduo In libertad económica en la 

medida Indispensable parn que éste conserve tal calidad y pueda lograr 

sus fines vitnlca; debe limitar la actividad individual en aquellos aspee· 

tos que dañen a la sociedad o a orroi:i sujetos de la comunidad en su i'nt~ 

grldad cconómico·soclal; imponer ~cterminndas obligaciones cuyo cum

plimiento redunde en el beneficio social de una manera cconómlca, y -.

frente a los lncerescs colccclvos el orden jurídico debe autorizar la in- -

tervcnclón del poder público para preservar a la comunidad procurando ... 
una igualdad económica. {26) 

1 
.Al surgir la intervención del Estado, comenta Olivera -

Toro que se relega a segundo término el fomento, para aparecer el se! 

vicio público que se caracteriza por la acción del Estado directa o lndi-

recta, al través de organismos propios o creados por c:sa finalidad, --

sustituyendo la aclividad ·particular por la pública, La sucesión hlst6-. . 
~6) Burgoa Orihucla, Ignacio. "Garanrías" • 4a. Edición. Editorial • 

Porrúa, S.A. México 1970 pág. 433. 
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ricn se encuentra en ln fórmula: policfa, fomento y servicio público, -· 

sin que al final se dejen de utlliz:u conjuntnmcntl~ los eres, es más, uno 

de ello~ puede :.poyar nl otro. m Estndo, mediante el control o incentl_ 

vo a la inlclaliva privada o la asunción de riesgos y costos superiores • 

a las Cuerzns tndMduales, o 1amblén, mediante la gestión directa, se -

considera más capaz, que los particulares, de nscgura1· el prog1·eso -· 

económico y civil general y la justicia social. (27) 

En seguida vetemos el análisis que hnce el maestro Bur· 

goa del Artículo 28 Coostituclonnl con rclnclón a la libre concurrencia 

aunada a Ja libertad de trabajo .••. 

• • • "El artículo 28 constitucional, n I consignar la Ubre -

concurrencia como derecho público' subjetivo individual, derivado de la 

relación jurídica que prevé y que cxistt;i entre el Estado y sus autorlda· 

des por un lado y los gobernados por el otro, no hace sino nfirmo.r la •• 

llbertnd de trabajo, toda vez que la idea de libre concurrencia descarta 

la del exclusivismo en una función económica, esto es, implica. la - -

prohibición de que una persona o un grupo de individuos determinados -

tengan el prlvllegio o la prerrogativa de dcsplega runa cicrm actividad, 

sin que ésta sea susceptible de ejercitarse por otros sujetos'.' (28). 

La libre concurrencia en el terreno económico ~porta • 

l27) Olivera 1l'oro, Jorge, Ob. clt. pág. 59 
(28) Burgoa Orlhuula, Ignacio, Ob. cil. pág. 417 
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beneficios para los lndMduos que compilen por et estímulo de supern-

clón y el mejor.:Únlcmo de su situación económica y para la del ¡~ars 1 -

porque. se intensifica la activi<lad económica nacional en diversas ra-·· 

mas, puesto que también en este artículo se prohibe la protección n las 

industrias, tra1ando de evitar asr con esta medida el surgimiento de ---

monopolios. Ahora bien, el ejercicio exagerado ue la libre concurren--

cla puede provocar diversos fenóml'nos económicos que sería preciso • 

prevenir o remediar, pues dicha libertad) al excluir con todo acierto --

Jos monopolios, !lene corno finalidad colo<:llr al individuo en sirunción -

de competir con sus scmcjanres en cualquiera rnma Industrial o como! 

cial, por lo que, conforme a ella, n nadie puede nl:gársele que dcsem· 

peña una nctivldad económica que ya se está realizando por otras pcr·· 

sanas. Puede suceder que en una determinada rama de In economía - • -

haya excesivos comerciantes o indusr; ::·les, clrcunstancia que 1 si bien 

es favorable en principio para los intereses del público consumidor al -

orlginar la baja en los precios de las mercancías, a ln larga p'roducirfa 

una crisis de sobreproducción o sobrecomercio, las cuales cuando afe~ 

tan Importantes sectores de la economía nacional, también repercuten 

tndiscutiblememe en detrimento de la sociedad. 

Burgoa sigue diciendo: el arrrculo 28 constitucional 

prohibe la existencia de monopolios o estancos;• la prohibición de los -

• La Cey l\eglamcntaria del artículo 28 constitucloni.ll considera --
como estanco :el monopolio constituido en favor del Estado para • 
procurar provecho al Fisco. (Arr. 2o. ). · 
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primeros vcdn la creaci6n y el funcionamiento de encidndcs económicas 

(trusts o cartels)••, que con exclusión de otra o de cualquier individuo, 

desempeñen una actMuad económica, bien sea de producción, de con· -

sumo, colocnndo a to<lo sujeto en la posibilidad jurídica ele dedicarse a 

cualquier ocupación, circunstnncln de Ja que surge la libre concurren--

cla como fenómeno natural. (29). 

Como advertimos en et artículo 28 constitucional, su tex:. 

to responde principalmente nl reconocimiento en favor de los individuos, 

sean personas físicas o morales, la llbertad de concurrir en la. indus---

cria o en el comercio, con las demás personas que desarrollan la mis-· 

ma acti v!dnd económica, velando primordialmente por los intereses 'de 

las comunidades sociales más nece.sitadas sin conceder ventajas exciu-

sfvas en favor de una o varias personas que perjudiquen las garantías y 

la libertad de la comunidad. 

Con respecto a la intervención del Estado con el carácter 

regulador de la economía, podemos decir, que en algunos casos es con· 

vcnlente porque ayuda a regular y establecer a la economía, como yn -· 

comentamos anteriormente, sin causar daño a los intereses sociales, ~ 

porque en el momcnlo que afecrara esta situación n los intereses socia· 

les se encontraría menoscabando la libcr1nd de los individuos que U>.nto 

protege la Constitución. · 

"' Se denomina trusts o cartels a las entidades económicas formn·--
das por dos o más monopolios. · 

(29) · Burgoo Orihucfa, Igm1c10, ob. cit. pág. 418. 
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·Afirnmndo el criterio expuesto por nosotros, el Maestro 

Burgoa opina que la situncl611 en que este precepto coloca al Estado frc.!.! 

te a la, libre concurrencia se traduce -eso sí, con razón- en que éste -

sea un perseguidor y castigador de rodo aquello que evite o merme di-

cha libertad, sin omrgarlc, en cambio, ninguna facultad para intcrvc-

nlr en el ejercicio de la misma con miras a preservar a la sociedad -

cuendo su desempeño excesivo e Ilimitado puedu producir trastornos en 

la economía ptlbllca. No es lo mlsmo, por t..1nto 1 prolcger et Interés -· 

soclnl mediante Ja turcla de libre concurrencia, que escudarlo contra el 

desarrollo desorbit.1do de ésta. 

En conclusión, con el objeto efe que el nrtfculo 28 c,onstl

tucional cumpla con el sentido de armonizar los Intereses del partlcu-

lar con los intereses sociales, dicho prcccp10 debe ser materia de una 

imporrance adición, ía cual, además de co11sag.1·ar en beneficio de todos 

y cada uno de los indMduos la libre concurrencia como derecho públl-~ 

co, declare que ésta podrá vedarse cuando dai'\e a la sociedad, (30) 

La administración económica como las normas jurídicas 

que regulan los procedimientos y órganos por medio de los cuales la -

autoridad pllblica interviene en la economía, ha llevado en la vida con

temporánea a una serle de intervenciones por parte del Estado, unas -

veces justificadas y otras no, por ejemplo, lo correspondient~ a lo de 

(30) llurgoa Ori!luela. Ignacio, Ob. CiC. pág. 435. 
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vigilancia para la sc:¡;ut·ldad de las pcn;onas, pollcíns 1 cuestiones de·-· 

salubridad, control de en lidad, prohibiciones de fabricación y de ncgo-

clos, ~eglnmcntos en la produccl6n y en la distribución, promoción en -

las inversiones industtial<'H, subvenciones, vigilancia en las faltas y·

los abusos de las empresas privadas por conceptos tributarios. c1·ea··

clón de servicios públicos, muchas veces en este renglón se dividen en 

empresas del gobierno, con carácter industrial y comercial que compl-

cen con las empresas p1ivndas, amcnaznndo, en ocasiones. con la crea· 

clón de estancos o monopolios gubernamentales, cosa que no debe suce

de1· y que el Estado debe \'lgllnr porque crea lnccrtldumbrc futura en re

lación a la inversl6n de carácter privado, por eso pensamos que el Go

bierno, al definir su polflica administrativa, debe fijar bases para ne·· 

ruar de manera coordinada con el sector privndo, sin perjuicio de que -

se afecte a la colcctivldad. 

Con relación a este problP.mlt Olivera Toro nnal~za si --- , 

Pooer Ejecutivo y Administración Pública son equivalentes. 

"Para ello, sl por Pooer Ejecutivo entendemos Ja idea·· 

de Gobierno, atributo común de todos los Poderes estatales, pero que -

sobresale en el ejecutivo; éste desarrolla no solamente la actividad ad-· 

mlnisrraliva sino la acción gubcrnnmental, esto es la política, la que -

da fuerza, impulso supremo e Imprime dirección a toe.la la vida y acción 

del ,Estado: la política regula y atempera la actividad ccon6mlco social 
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y concerta todos sus mo\'imicntos, imprimiéndoles una misma dirección 

y subordin:intlolos a un solo impulso, Esta es la más nlta actividad es--

taral, por ello In ndmlnistración pública no puedc actuar separada de la 

polfUca económica, no puede desvincularse de olla porque no.da de lo • -
. 

que nfecta. a los intereses públicos, a la cosa pública, le puede ser aje-

no. La política determina y crista liza ln voluntad de la comunidad y - -

una vez explicitada por procedimientos públicos, la adminisrractón la -

ejecuta, en una complemcnmcfón admlmble de valores políticos, jurf-· 

dicos y económl cos", (31) 

Debemos ver que si bien en el nacimiento de nuestro Go· 

bicrno l.a estructurn aJmini~traliva. fue muy simple, con el tiempo se~ 

fue consolidando y ya con la reforma Hbernl la administración fue enea-

minada hacia un desarrollo económico con miras a dar solución al pro·-

blema social; posteriormente, con las reformas revolucionarias, la or-

ganlzac16n admlnistr:::.tiva del Eat.1do tomó un mayor Impulso acelerando 

el desarrollo social en beneficio y protección de la clase social más ---

débil. 

En realidad el problema actual de la administración públi

ca, es el de establecer la Hmita.ción de las actlvidndes que corresponden 

a los particulares, ya que la intervención del Estado debe ser en tal for· 

maque en vez de desrrulr la iniciativa privada, la impulse y la forl.alez-

(Sí) Ohvera 'I'oro, jorge. ob. cit. pág. 11 
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en para que el·Estado no rebnsc In csfcr!l de lllxn·tnd que está destinada 

al particular. 

Según Fraga, fos atribuciones de servicio pablico, de -

seguridnd y de jusllcia social 1 por virtud de las cuales el Estado satis

face necesldndcs generales por medio de preslllcioncs de carácter eco-

nómico, cultural y nslstcncial, se reducen n dos criterios fumlamencal-· 

mente: el del Individualismo o liberalismo y el del estatismo o socialls

mo. (32) 

La docrdna del individualismo o libcrnllsmo se basa en -

el papel que juega el individuo como fncror d~l progreso social, pues -

ésta considera que el lndiVlduo es cupaz de desarrollar cualquier actl-

vldad para sa tisfaccr sus necesidades, considerando como estímulo su 

inicia ti va y la libre concurrencia. 

El cquiUb!"lo y la armonía en el trab.1jo que se !orma al- . 

rededor de la libertad y la. libre concurrencia hará que el Estado deje 

a los particulares que obren libremente sin que éste intervenga en el -

juego económico a menos que sea necesario el asegununlento de la 11-

berrod de los demás. Dentro de esta woría se trata de reducir al míni

mo las atribuciones del Estado a menos que se perjudique el bienestar .. 

general, entonces sí es conveniente la vigilancia del Estado p~rn corre· 

glr la desigualdad económica. 

(32) Hrag.1, Gabino, Ob. cit. pág. 11 
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Bonnard opin.1: "La doctrina jurídica, en general, ha di! 

tribuído las atrib'ucloncs del lfotado respecto de los particulares en los 

tres grupos siguientes: a) ntdbucloncs del Escado para reglamentar la 

actividad priVacln; 1.i) atribuciones que tlenfon al fomento, limltaci6n y 

vigilancia de la misma 0;ctf\'ldnd, y e) atribuciones para sustltulrse to·

ml o parcialmente a la nclivldnd de los particulares o para combinarse 

con ella en la satisfocclón de una necesidad colectiva" (33) 

Con relación n las atribuciones que tiene el Estado para 

reglamentar la actuación de los particulares podrfamos decir que esa i_!! 

tervenclón tiene el carácter de regulación jurídica puesto que los lnter!!. 

aes indiVldualcs neceslran ser coordinados para mantener el orden ju--

rídico, limitando ciertas acciones .de los pnrticulnres evitando violacio

·nes a la ley que origine dnños y perjuicios. 

Por lo que respecta al fomento y su· vigilancia deben ex-

clufrse las atribuciones que fomencen la actividad privada en formn que 

colcx¡uen al Individuo en una situación de superioridad en la lucha econó-. 
mica, alterando los factores de la producción y perjudicando la libre --

concurrencia. 

Fraga argumenta que: "la doctrina individualista debe -

fomenmr el libre cambio, puesto que eso ayuda en grnn escala al consu: 

{33) Bonnara, IJr., citado por Gablna Fraga en la ob. cit. pág. 13. 
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mldor 1 por lo. ranto el Estado debe vigllar este libre cambio y no el pr2 

cecclonismo, reducirse cl int <'rvcnclonlsmo de Estado a una expreslón 

modc1:ada del mlsmo" (3·0 

Atribuciones del Estado para sustituirse total o parcial-

miente a la actividad de los particulares o pnra combinarse con ella en -

la satisfacción de una necesidad colectiva. La finalidad que el Estado -

persigue de promovcl' todo lo que pueda redundar en favor del bienestar 

pllbllco, y la co1wicci6n de que determinados inten~scs coloctfvos no -

pueden satisfnr.erse por las empresas privadas, la necesidad que el -

Estado tiene de allegarse medios ccooómlcos para su sostenimiento y-: 

la de cn:u.1 los mw!os ..ic!ccuados pnrn poder realizar otras atribucJo-

nes, lo llevan a la intervención más enérgica que el Estado tiene, res-

pecto de la actividad de los particulares. 

La apreciación márt visible de todo esto, es, sin duda, -

cuandÓ (a actividad del Estado se combina con la privada, lo Clllll puede 

ocurrir. bien realizando una actividad paralela, como es el caso en ma

teria educativa o beneficencia, o bien asociando la acclón pública con -

la acción privada, como sucede con las empresas de economía ml>.:ta. 

En relación a ta doctrina cstatista o socialista habremos 

de decir que ésta pugna P?r la conccnrraclón y socialización gradual o -

violenta de todos los medios de producción. 

{34} Fraga, Gabtno, ob. cit. pág. 15 
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Esta doctrlna considern que la lmcrvenco6n del Estado en 

111 reglamentación de la actMdud prh•ada debc)iaccrBe por medio de - -

leyes imperativas y leyes prc\•cmívas porque las otras son lncflcnccs, 

principalmente e-n todos uquclltrn casos en que la cxpcricncln ha demos

trado que el libre juego de las leyes económicas es Insuficiente para -· 

mantener el equilibrio entre las clascEJ soctnlcs. 

Por lo que toca ni fomento sostienen que el fomento y ayu

da a la actividad privada constituyen mc.-<llos necesarios para corregir -

las desigualdades que crea la lucha económica~ que 13 subvención, la •• 

tarifa proteccionista y el Impuesto que se establece con el propósito de 

proteger detcrrniruulns uctlvidadalles, sou medios a los cuales el Esta.~

do debe recurrir si .no quiere ver trastornada su economía por las lnjua~ 

tas y perjudiciales consecuenclns de la Ubre concurrencia. 

La oplnión de Fraga, con relación al Esrarismo en este -

punto, es que, el fomento y ayuda de la actividad privada con el fin de -

acabar con Ja dcslgualdnd ccon6mlca, otorga subvenciones, t:arifas pro· 

teccionisl!ls y en ocasiones exenciones de Impuestos, puede crear sin • 

quererlo un ambienre proplc~o para que el producto abuse de estas me

didas protectoras y lns utilice muchas veces sólo en su.provecho y no • 

en el de la colectlvldad, por eso creemos que la teoría individualista -

protege más a Ja colectividad desde el punto de vista que encamina su -

actividad a una Ubre competencia entre productores, trayendo como··· 
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consecuencia beneficio colectivo. (35) 

El estatismo, en to referente a arrlbucio11es parn susti-

tulr, total o parcialmente, la nctlvitfad d(l los pnrliculares o para corn-

binarse con elln en la satisfacción de las necesidades colccrlvns, sos--

·tiene que el Estado en todo momento debe supllr la. actividad de lns cm-

presas privadas debiendo pasar éstas a poder del Estado para que sean 

manejadas por la clase obrc~rn. 

Hay quienes afirman que el intervencionismo en alguqos 

casos sirve para llenar las difcrencins c.1 los cliversos problemas cco

nómlco·soctales que In iniciativa prl\•ada no alcanza a cubrir~ Es por 

ésta razón que el Estado Moderno se ha convcttldo en productor de sn-

rtsfactorcs para que sus organismos alcancen a sol\lcntar los nuevos -

problemas que flC suscitan. 

Por eso e& que el Estndo crea empresas públicas como -

ya dijimos, ante la urgencia de satisfacer necesidades sociales en aqu.= 

Uos campos en que la iniciativa ptlvada es deficiente o indiferente, y • 

rambién en donde se intensifican los problemas de las empresas par--

ttcutares. 

También podemos pensar que este criterio se fundnmen· · 

ta en la consideración de no dejar en manos de los particulares deter---

(35} l•rnga •. Ga6ino, ob. cit. pág. 15 
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minadas activldadt~s en las que operan razones de dl.lfensa nacional o - -

polrlicn de rmcio1mllznci6n, fundamentalmente en aquellas lndustrlna vi

tales del país )' en donde la lntcn•cnción estatal es básica y no comple-

mentarla. 

Olivera Toro opina ••• "ViVimos una época ele nacionaliza-

cf6n y cstnti7.nción de las empresas. Hay una realirlnd evidente: la nm· 

plla Intervención del Hsw.do en la vida social, al que no le son ajenas las 

actividades industrlalc-s y comercialtis. 

Existe, indudablemente, un intefes público que mueve -

la atlmlnistrnción a prestar o ptoporclnnar blf!nes o servicios de tipo -

económico, industrial o comercial y se adoptan las siguientes fo1·mas: 

Mfnlmo de Intervención ron suficiente control estatal. --
/ 

Mejor libre competencia que es igual a mayor desarrollo en el menor -

tiempo; c:re11ndo comisiones de vigilancia que eviten frenar el desarro

llo y la burocratización, con prestaciones sociales que garanctcen en -

un máximo In act!Vldad del trabajador, •• " (36) 

Como hemos visto, la satisfacción de los intereses co--

lectivos por medio de la función adm!niscmtlva es realizada fundamen

talmente por el Gobierno. 

Una opinión más que afirma lo tratado en éste lnclso es -

(36) olivera Toro. Jorge. ob. Cit. pág. 312 
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la d<!l mnestro Fraga que clice: "Dt~sdc el pu1110 de vista formal la Ad

mini str.:iclón Ptíbltca se identifica dcnt ro del sistema constitucional con 

el Poder Ejecuti\10. Si nsr fuera, propiamente se produciría, no una -

simple descentralización, sino una orgnnizacléin especial del Estado en 

la que el Gobierno aería el tínlco enea rgado de rcallz;:ir las atrll.iucio- -

nes clct Es1ado 1 sino que !rente a 61, y sin ninguna conexión, cxlstir(na 

otros clemenros a quic:nes estaría encomendada una parte de dichas -

atribuciones, lo cuu l cont rnri:ufo !und:rnmnralmentc la concepción de -

ta. unidad esencial del Estado moderno, ayudando a satisfacer las nece

sidades económicas más im¡>oruuitcs de la colectividad, más bien es -

que; para conservar dicha unidad, el Hstado ~e reserva las facultades -

necesarias para garantizar la economía, la autorización de las lnstltu-

clones admi Udas a colabornr y el ejercicio del c0ntt•oJ y vigilancia ne-

cesarlos para mantener la economía dentro de los límites legales" (37) 

En síntesis podemos decir que la legislación me>:icana ~ 

en todo momento protege y regula el equilibrio que debe existir dentro 

de la economía del país, tomando en sus leyes las medidas necesarias -

para que en ningún momentó la clase más débil se vea perjudicada en -

sus derechos o su ccono~ra. 

(31) . Fraga, Gabino. ob. cit. pág. 234. 
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CAPITULOlll-4 

Por último, analizaremos los puntos de vista que dan nl·
gunos autores nrgumcnLando en favor o en contra de las exenciones. 

Pensemos que la percepción de los Impuestos, para el -

Estado es de caráctc:r obliga torio. Una vez que la ley establece un Im· 

puesto el fisco debe cobrarlo, pues si dejara de hacerlo, estaría concc· 

diendo en ese momento una exención, violando con ello la Constitución -

y Mlocando ni pnrliculnr en unn Rituación privilegiada frente a los de-

más, perjudicándose el mismo Estado al dlsrniouir Aus ingresos y a.to· 

dos los causantes en la medida que sean eximidos dt1 los impuestos, un 

número determinado de individuos.· 

Olivera claslflca de la s!gulente manera la vent¡lja que •• 

otorga el fomento dividiéndolo en honorfClco y económico. El primero 

comprende distinciones o recompensas; enalteciendo socialmente al --

beneficio (condecoraciones, trofeos, diplomas. cte.), El económico·· 

proporciona una ventaja pecuniaria o la di.spensa de un pago obligatorio, 

ventajas éstas que pueden ser de carácter real o financiero. Las últi •• 

mas se subclasifican en dlrecro.s1 mediante un desembolso que haga la 

administración o indirectas porque se exima nl beneficiado de alguna • 

obltgación fiscal. (3B) 

(38) Olivera Toro, jorge. ob. cit. pág; 60 
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. Como hernos observado, toda la historia admlnistt.'at!va -

de México está llena de casos en que el Poder Ejecutivo o el Poder Lcgi!!_ 

lativo l.rnn establecido en concesiones para muy diverso objeto cláusulas 

en virtud de las cuales el concesionario queda libre, por un tiempo de-· 

terminado, de los impuestos que establecen las leyes generales. 

Igualincnle ha sido ramblén una priktica dentro de nues-· 

tro slstema legal, otorga, ¡ior virtud de dtsrostctones lcglslntlvas, ••• 

· exenciones de impucsLOs a algunas ramas de la nctivklad de los partlcu· 

lares por un tiempo dctermlnndo, 

El estudio de esta cuestión nos ha llevado directamente 

a tratar el punto relativo a la exención de impuestos y a fijar el alean-· 

ce del texto constitucional que a ella se refiere. 

De la Garza comenta: No existe discuslón respecto a - • • 

aquellas "cxcnclanos" subjetivas u objetivas, por virtud de las cuales -· • 
I ' 

se limita el elemento subjellvo de la relación tributada. Por ejemplo, 

cuando el Código Fiscal de la l?cxlcraclón (Artículo 30) dis['JOne que es· 

tán exentas de Impuesto las ¡icrsonas que carecen de capacidad contri· 

butiva o las instituciones de beneficencia: cuando la Ley del Impuesto 

sobre la Rene.a establece que están exentas de dicho impuesto las cáma· 

ras de comercio o de industria; o cuando la Ley del Impuesto ~obre ln·· 

gresos Mercantiles dispone que no están gravados los ingresos proce--
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dentes de ventas de mufz 1 de frijol o de olros artículos uc consumo ne:ce-

"sario. En todos 'esos casos, el significado de esas exenciones es delimi

tar el ~ampo de aplicación, subjell\10 u objetivo de cada tributo, o h!cn, 

reconocer la falta de poder fiscal respecto a quienes carecen de capaci

dad contri bu U va o se cncucmran fuera de su alcance, (como sucede - -

cuando se reconocen exenciones a fnvor de las naciones extranjeras o -

sus representantes dlplomúrlcos). En rodos esos casos, nv exls!e exen

ción de impuestos en el sentido que lo ha )ntcrprctndo, corno prohibida, 

La Suprema Corte de Justicia de la Nnción: "la exención de impuestos • 

supone la concesión gratuita" Ourlsprudcncla No. 438), (39) 

Por el commrio, otros autores oplnnn que la discusión se 

ha encontrado en relación con las e.xencloncs que se han concedido a --

ciertas categorías de personas. como las coopernti vas y lns Industrias 

nuevas, o las que se han otorgado a favor del conc.eslonario de servi~-

cios públicos. 

"En lo que toca a las exenciones que en un tiempo fueron 

concedidas a las sociedades cooperativas, indudablemente están afecta

das de inconstitucionalidad, pues significa una prerrogativa desigual e 

indebida en favor de una determinada forma de.organlzación comer--

cial" -Flores Zavala, a este rcspcclO, también opina que son lnoons

titucionales-: en cambio Margáin considera que si están apegadas al -

{39) De la Garza, Sergio. Feo., Ob. cit. pág. 327 
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texto de ln Constitución argumentnndo que el Artículo 28 Constimclonal, 

prohihl:Has exenciones de Impuestos. Sin embargo, las leyes fiscales 

que ln~ conceden como un incentivo n l dcsa rrollo de lVléxlco, comrnvle

ncn el Artículo 28, supuesto que no lns csinblccen en beneficio de algún 

causante en parllculnr, sino de tódos aquellos que se encuentran en la· 

misma slmacl6n general. Esta inteqiretaclón corresponde a un cabal 

conoclmlcnto de las necesidades de expansión Industrial en nuestro --

medio. SI se quiere no cumple con el estricto criterio de generalidad -

de los impuestos, conformen las ideas más r(gidas del liberalismo. •• 

Sin em!Jargo, est,i de acuerdo con las necesidades reales del dcsarro-

llo económico de nuestro medio; por ello. el ?srndo está capacltado pa.

ra conceder beneficios fiscales a las empresas que integran la indus--

trialización del pafs, lo cual en el fondo, no es sino subsidio del lCsoro 

a una actividad necesaria". (40) 

Creemos que la necesidad del Gobierno a exentar, obede

ce, más que a un fundamento jurídico a uno de tipo económico, basnndo 

las ideas en un ingreso potencial futuro, lo cual, en ocasiones, no da -

los resultados deseados. 

Estimamos también que son constícucionales estas exen-

cioncs, pues el espíritu del constituyente fue Indudablemente prohibir .. 

las prerrogativas o .prlvilcglos indebidos, que introducían desigualdades 

(40) ~argatn. 11.B., citado por De la Garza, S. Feo. ob. cit. pág. 86. 
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eo los ciudadanos, pero no proteger n aquellas inJuslrias que r(~alizan 

un esfucmrn pani lograr el desarrollo ccon6mico del país, en el que to-

dos tc~cmos Interés y del que rodas los ciudadanos derivamos bcncfi--

clos indirectos"., 

Hespccto a las cxcncloncF: concedidas a los concesiona·· 

rlos de servicios públicos, cuando adquieren obligaciones a cambio de 

ellas. en un principio In S.C.J,N., sentó jurisprudencia - la No,•158-

declarándolas constitucionales pero posteriormente ha dictado varias 

resoluciones en scnrido contrario. ('11) 

• Hcvisión Fiscal 171 ·50 Rcfrí¡tcradora Comercial de Culiacán, • 
S.A., 5 de enern/1955. Informe del Prcsidcmtc de la S.C.j.t-1. 
auxiliar. Año 1955. p.58. En esta ejc!clltorin fue ponente Feli
pe Tara Ramírc7... La S.C.J., también ha rcconocJdo su vali-
dez constitucional, como se desprende de la siguiente tesis: -
"Por loque se rcfícr<: a la argurncnt.aciún recurrente en senti
do de que en materia fiscal la teoría d<.! los derechos :idquiridos 
no pueden prevalecer en ningún caso frente.a la voluntad sobe-
rana del Estado, que se manific~lta u rnwés de las leyes ímpo
si tivas: debe decirse que es equivocada, ya que la actividad del 
Estado no es arbitraria ni omnímoda, sino que, por el contra
rio, se norma por un régimen de Derecho. En los casos de • ·
cjccucloncs de impuesto a industrias nuevas o necesarias, el -
Esiado comrae el compromiso de manrenc:r la exención, mien
tras subsistan lati condiciones en que fue otorr;acla y por el --
tiempo scfü1lado al efecto, to.Jo dio en l.'onsideraclón a los be-
nctic!os que a la parre ob1cndrá el propio Estado, una vez con
solidada la situación de dichas indmnrías a cuyo favor concede 
las franquicias. Y es tan cicr10 que la cunJucta soberana del -
Estado no es arbitraria al dictar sus tlísposicíones, que cuan
do la Hacienda Pública considc:rn que las excncioncs concedidas 
por indebidas o perjudicl~1lcs para su intc1·(•s, dl'bc ocurrir an· 
te los rribunales compctcnics a demandar la nulidad de 1.:i exc~ 

{41} De la Garza, S. Feo, ob, cit. pág. 328. 
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ción correspondiente, h rtfculo 160, F rncción VI l, en relación -
con el Artículo 19 del Cpodlgo Fiscal de 1n Fctleracl6n. 

fnformcdclPrcsiden1C'a laS.C.J.N., nliol941 yS.j.F. Apén-
.dlccal tomo LXVI, la. Parte, Vol. llp. 6'17. 

"La s.c. argumentó lo siguiente t~n una de dichas cjccmorias: -
La exención de impuestos morgmla por virLud di:: un contrnlo o -
concesión, es inconstit11cion:il, en primer lugar, porque cuando 
el Esrado se comprom('W a no cobrar i mpucsros sobre los capi • 
tales que se invici·ten en ruzún de un contrato o comisión está • 
c.onrrolando una de l:u; facultades que le corrcspon<li.::n de In so
beranía., no constiwycn bic:ncs que cst<1n en el comercio y que -
puedan en forma al[!.una ser objeto de transacciones on11·c par
ticulares; en sc:r,undo lugm·, porque un3 conrrnmcíón de csra na
turaleza, implica que el poder que se otorgn está llegando al -
propio poder pnra lo succsi\•o, de 1al mnnera, que no puede -·
hacer uso de sus fuculrnJcs conslirncion,tlcs, lo que es inadmisi 
ble, pues el Poder, por nínhún tfrnlo, puc·<lc contn1cr compromí= 
sos que lo inhiban del ejercicio de sm:1 focullades constitucJona-
les, porque en esta forma se llegaría al absurdo de teduclr a. la 
nada las faculrndcs que la con'>ti wci6n k~ otorga, y cu tercer lu
gar, porque la teoría de la compt'nsución es una teoría incompa
tible con nuestra or¡;unlzación constitucional y con el sistema le 
gal en marcria de romratos y concesiones, además de que, aun:" 
que el Estado reciba por virtud del c.:ontrato o preste dicho tráfi 
co al Es1ado 1 lo har:a simplemente por razón de que se le oxee[ 
túe de comrlbucíoncs si no que en wdos los casos lo presta so~
bre üi base de obtener una renmncrución y, por lo mismo, no -
hay razón para que el Estado prescinda de sus medios de vida y 

• beneficie en perjuicio de los demás contrlbuycntcs, el lnter6s -
indivJdual del contratista o concesionario". 

La Ley de llucienda del Distrito Federal, (Arrrculo 31), dispone 
que no es objeto del impuesto prcdial la posesión de los predios 
cuando los ciwlarcs de esos derechos serrn la Federación, el -
Departamento del Distrito Federal, los territorios federales, -
los Estados y Municipios; la misma Ley excC'ptúa (A rt. 422) de -
pago de las contribuciones cspcciaks llamad:is por esa Ley··
"derechos de coopcraeíón a la Federación, al Dc.'parmmemo del 
Dlstrl to Federal, a los Territorios l·ederales y a los Estados y 
Municipios. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta (Art. iB), exceptúa del págo 
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óe dichoi; \inp11cs1os n las cmprcims de cualquier naturttlt?za pet·· 
tcneclenics al Gobierno l~cdcrnl, nl dd Distrito Federal, a los -
Gobiernos de los EsrnJos y Terrllorio~; Federales y n los Muni •• 
clpios, cuando están dcs1inados a un servicio ¡)líblico. 

Estamos de ncucrdo con c~nos artículo:> porque creemos conve
niente que iu;f sea, puC'sto que es di n0ro <.lcl p;ustn púl>lico el que 
se maneja y scrfo cobrado de i111pt1l'Hlos a las mismns personas 
que se encarga al recaudarlos. Siendo impn:Bcimlible que se 
pru,ctiquen quejas, año con ai\0 1 audit0ría 1 para estar ni tanto -
de cómo funcionan esas empresas y en un momento dado, en -· 
que fil Gobierno le sean cos1osns, \'c1· la posibilidaJ de otorgar 
concesiones a \os paniculares para que exploten esas empresas, 
que en un momento dndo tengan qul! hacer v1gilanclu en las ma-
nos de un particular. 

Más adehmtc, en l~ Obra de Finanzas Públicas de Gro·

ves, veremos que este Auto1· nos dá bases y ejemplos a favor y en con~ 

tra de las exenciones y la repercusión que las mismas tienen en la eco· 

nomra de los países; roma corno ejemplo a Esmdos Unidos e.le Norten--

mérica, no obstante, a pesar de ser un país desarrollado, padece de --

los inconvcnlenlcs que traen consigo las exenciones. Tomaremos ojera 

plos dados en su obra 1 con el fj n de cncuad rar los a la realidad de nues-

tro pa.rs, justificándolos en ciertas ocasiones y criticándolas en otros -

casos, pero siempre tratando de ver hacia un futuro y un progreso me-

jor programado evilando caer en las expcricnclns malsanas en las que • 

ha incurrido un país ya desarrollado como los EE. UU, , pn ra no incurrir 

nosotros en esos mismos errores, los cuales causarían n nuestro país 

en vfas·de desarrollo muchos más estragos que en cualquier otro país -

'i 
i 
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complernmcnte desarrollado en toda la cxtcnslón de la palabra. 

Asf pues, en este 1 rab.1jo buscarcmos las soluciones que 

a nuestro parecer sean más convenientes y se adapt1:n mejor a nuestra 

forma de vid,1, evadiendo siempre y en todo momento las ideas que tral 

gan consigo cualquier esfuerzo humano que engendre pérdtda de tiempo 

así como alguna erogación sin causa justificada, motivando codo esto -

solamente factores completamente nc~allvos que harían más dilatado -

nuestro camino hacia un pleno y eficaz desarrollo Integral. 

Así pues, como primer ejemplo Groves nos dice que las 

exencionos en el impuesto sobre ln pror>icdnd traen consigo que sean -

grandes grupos los que queden excluídos deJ pago fiscal, calculando en 

casi una OC tnva parte de los bienes inmuebles de lc)S fm. UU, 1 los que 

gozaban de exención de Impuesto sobr~ la propiedad; dentro de esas -

excepciones se encucnrran muchos Inmuebles de carácter público, es -

decir', perreneclenres a los organismos oficiales y el fundamento de su 

exención consiste, bien en ciertas normas de la legislación constitucio

nal, bi~n en la teoría de que gravar con contribuciones las propiedades 

ptlbllc.ts equivaldría a sacar dinero de un bolsillo para meterlo a 

otro. (42) 

Esto nos parece razonable porque ya muchas veces he--

mos insistido en este aspecto, debido a que es el propio Estado el que· 

(42) Groves, pág. 135). 
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se encarga de recaudar el impuesto, por tanto eski cobrándose a sí --

mismo; pero to:lós debemos de mmur cu cuenta que es él también el e!! 

cargnd~ de realizar obras en beneficio de la comunid:ld, utilizando, --

para ello, el gnsto público, haciendo hincapié en el hecho de que nctúa -

como ente soberano y no en Igualdad de circunstancias n la de los par

ticulares, ya que en ese caso, sí consideramos nosotros que se le debe 

gravar. 

Una opinión más es L1del maestro Fraga respecto del -

párrafo del artículo 28 de la Constituclón Federal, que dice: "en los -

Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni estancos de ninguna -

clase1 ni exención de impucsros, ni prohíblcloncs n título de protección 

a la iridustria ••• " 

Esta prohlblclón contenida en el precepto transcrito, i!l

dudablementc no puede referirse a aquellos casos en los cuales se libra 

a una clase determinada de individuos o de acrividades del pago de los -

impuestos; la proporcionalidad y la equidad del impuesto exige que se -

reconozca la desigualdad de condlcíones que hay entre los lndivlduos, -

no significando la proporcionalidad en el impuesto la universalidad de -

su pago, sino, como dice Val larra, su relación con los capirales que -

afecta. Por tanco, es Indudable que cuando por vía de disposición gene- · 

ral se eximen capimles que están abajo de cierto mfnimo en el cual em

pieza a cobrarse el impuesto 1 no se viola la prohlbici6n constitucional, -
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pues en dicho caso no se concede una prolccción Individual que venga a 

romper ln igualdad cn1rc los pnrtlcularcs nin óbstrulr el libre juego -

de las leyes económicas sobre la concurrencia. En dlclio caso, la~· 

exención tiene un caníctcr de gcncrnllchd que hace que gocen de clln -

todos aquellos que reúnan las condiciones legales. 

De aquí se desprende que lo que la Constitución prohibe 

es In exención para un caso individual, es decir, que se sustratga a#

un ca.so particular de una regla general creada de antemano. En tal -

ocurrencia, si existe una vcrdadcrn desigualdad entre los sujetos del -

impuesto, se crea una pro1ección en favor del inclivlduo exente y se le 

coloca en una situación de superioridad en la lúcha económica. (43) · 

No estarnos de acuerdo con la opinión del maestro Fraga 

ya que el texto constitucional es claro y no señala diferencias, Prohibe 

el género y, por lo ran10, la especie que forma parto del género no pue

de ser con1raria al género. 

De la Garza clasifica las ayudas a los Esrados en dos -

aspectos: uno dogmático-jurídico, que consi.stird en determinar si --. -

éxiste una Inmunidad fiscal a las entidades y cuál es su fundamento y -

el otro aspecto técnico- legislativo determinante de verdaderas exencio

nes o también de una Inmunidad basada sobre la no ntribuibilidad de --

hechos imposibles a eniidadcs públicas, por la misma naturaleza de .... 

(43)Fraga, Gabino. ob. cip. pág. 340 
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aquellos órganQs. 

Esta inmunidad, C.'lbc advertir, c¡uc sólo cncuudrn cuando 

son funciones con carácter de derecho p(1l>l!co y que se conceden debido 

a que perlCncccn a las entidades y a la Fcdcraclón, siempre y cuando • 

esrén destinadas exclusivnmcncc a un scrviclo público y no.a actlvída-~ 

des lucrativas que perjudiquen la economía misma del Esrado, únicamcE_ 

te cuan::Jo realiza actos como poder soberano y en el caso de lus empre

sas cuando realizan nctividndcs económicas que coinciden con las ncti·

vidades económicas de los par1iculares; a este respecto pensamos que 

en algunos momentos son convcni~ntcs C!Sas inmunidades puesro que ba~

jan el costo de los producto~;, sobre lo<lo si se trata de a rtículoa de prl - -

mera necesidad. {44) 

Jarach comenta: "La soberanía es un presu11uesto de la -

imposición en el sentido de que es la cualidad que permite al Estado dic

tar leyes que prevén obligaciones fiscales de rodos los que se encuentran 

en una determinada situación, es decir, a los cuales sea atribuible el -

hecho imposible, Si en la sanción de la Ley no se tuvo en cuenta que el 

hecho imposible, puede atribuirse tambíen a entidades públicas, slgnlfl· 

ca que éstas serán sometidas igual que los otros contrlbuyenws al tri-

buto porque Ja obligación tributaria en sí no dismlnu)'e para nada la so-

beranra, como no es una limitación del derecho de propiedad, ·es una ---

(44), De la Garza, S. Feo •• ob. cit. pág. 484, 
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obligación legal exactamente como Ja de In reparación d<::I daílo y nadie 

dice que esta obllgnclón en cuanto grn.\'a una entidad soberana. sea una 

violación de su sobcmnra. En suma, si el hecho imponible por su M ·-

turale.r,!l, fucrn atrib~1iblc al E!:itado o a 01ras entidades públicas o a de

pendencias de ellas, no habría razón dog1mítica para excluir la impo·-

sicí6n y no se justifica ninguna doctrina de la Inmunidad, (45). 

Forzosamente tiene que mmírscle al Estado de la mis--

ma manera lmpositlva que a los particulares que realizan las mismas 

actividades sin que afecte la esfera jurídica del Estado, si no ~ería-· 

mos en el caso que J1u-nch apunta, o sea, el que cualquier actlvldad que 

reaU:z.ara el Estado,· justificada o no, en leyes imposllivas esruvtcra -

exento. de todo r:rlbu10, basándose en ln sc:bcranín, cayendo en la con-

cepción de un Estado lntervcnclonistn en el cual no se respeten las ga

rantías de los particulares. 

]arnch sigue diciendo: " La inmunidad fiscal de las en-

tidades públicas y de sus dependencias respecto a los impuestos es, al 

contrario una consecuencia de la naruraleza substancial del hecho im--

posible, en correspondencia con sus causj,s. jurfdicas. El presupuesto 

de hecho de todo impuesto tiene naturaleza económica consistente en -

una actividad o situación económica de la cual resulta capacidad contri-· 

butlva. La capacidad con1ributh'a significa apreciación por parte dei -

'(45) Jarach, D. "El !lecho imponible" pp.153kl55, citado por De.la 
Gat7..a, S. Feo. ob, cit. pág. 485, 
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legislador de que el hecho económico que se ha verificado para el sujeto 

le pcrmllc distrncr una sum;i de dinero de sus necC'sldadcs privadas pa-

ra destinarla a los gastos públicos. Pcrn estos conceptos básicos del -

medio imposible no tcndrihn sentido si el hecho imposible se atribuycm 

ni Estado a las entidades p1íbllcas o n las dependencias de ellas (que rea-

Ucen actiVldadcs de orden o sen-icio público). Lns situaciones o las ac-

tividadcs cconómlcus de lns mismas nunca representan capacidad con---

tribu ti va porque toda la riqtwza del Estndo ya si rvc directamente a las 

finalidades públicas y sería sin sentido atribuirle unn cnpncldad de con

tribución a las finalidades para las cuales toda su actividad y su existen

cia misma están dc~stinadas" (46) 

Estamos de acuerdo.con Jarach porque serfn risible que 

se cobrara impuestos el mismo Estado y que éste a su vez los utilizara 

para los mismos Cines que están siendo destinadas las conrrlbuciones. 

Sólo puede advertirse excepcionalmente la imposición tri

butarlo., cuando resulte evidente la voluntad legislativa de equiparar --

c.omplctamente una empresa pública a ·tas empresas privadas, sometié_!! 

dota al mism~ régimen jurídico y económico. 

De acuerdo al sentido de igualdad, con el cual el legisla~ 

dor trata de imponer su ~arga. sería ilógico pensar en que algunas em-

(4o) )arach D. "El Hecho Imponible", citado por De la Garza, ob. 
clt, pág. 485. 

• .. 
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presas de particlpnc.ión esratal gozaran de privilegios frente a Jos par--

Ucularcs puesw que se vería clnrnmcntc una competcncln desleal por -

pni-te ~el Estado, lo que crearía un estado de inconformidad por parte -

de los empresarios o im.lllslrialcH sean (pcquei\nti o grandes industria-

les), y con más razón los pequeños industriales, porque verían rcduci-

das sus ganancias por tanms imposiciones, rcsultándolcs más diffcll -

la competencia, ademfts, no tendría caso que el Estado tratara de aca--

tar así con el progreso económico del país, dado que ól solo no se daría 

a basto para satlsfacct todas y cadn u11t1 de las neccsidndcs del país, -

del'ldo principalmente, a la falta de sati sfactores que en nuestro pafs -

en particular hacen falca. 

Siguiendo este crltcr:io, el artículo 13 de la Ley de Mono

polios reglamentaria del artículo 28 constirnclonal, previene que: "so -

considera que hay exención de impuestos cuando se releva totnl o par--

cialm~nte n una persona determinada de pagar un impuesto aplicable al 

resto de los causantes en igualdad de circunsmnclas, o se condonan en 

forma privativa los impuestos ya causados". 

En cambio, la opinión del Ministro de la Suprema Corte -

de justicia, don Salvador Urblna, sobre la exención de impuestos en los 

casos de la teoría de la compensación, dice que es perfectamente anti~ 

constltuc1onal. Los motivos que fundan esta opinión son los siguient~s: 
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. En pr11ne r lugnr porque en realidad cuJndo el Estado se 

compromete a no cobrar impuestos sobre los capltalcs que "ºinvierten 

por ,.¡:·tud de un contrato o conccsí6n, está contrawndo una de tas Cacu! 

tades que te corresponden como Poder soberano, y es bien sabido que 

los atributos de ln soberanía no constituyen bienes que estén en el co- -

merclo y que puedan en alguna forma ser objeto ele transacciones con -

particulares. 

En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, -

un contrato 9 una concesión en la forma que hemos indlc.ado, implica -

que el Poder que Ja otorga está ligando al propio Poder para lo sucesi-

vo, de tal manera que no puede ya hacer uso'do sus facultades consti--

tuclonales. 

En «ercer lugar, la tcorfa de la compensación que las ~ • 

autoridades Judiciales han admitido como básica para legitimar esa el!_ 

se de exenciones de Impuestos, es una teoría que no cuadra con nuestra 

organización constitucional ni con el sistema legal en materia de contr!. 

tos y concesiones. Aunque el Estado reciba por virtud del contrato o •• .. 

concesión un beneficio, eso no quiere decir que el parricular que preste 

dicho beneficio al Estado·to haga simplemente por razón de que se le --

exceptúe de contribuciones, stno que en todos los casos lo presta sobre 

la base de obtener una remuneración, El particular que realiia un neto .. 
que puede ser benéfico para la colectividad, va buscando principalmente 
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la satisfacción de sus intct·cscs indiViduales sin que ha.ya en él la idea 
. . 

de pres1nr al Estado un beneficio prescindiendo de su Interés personal. 

A hora bien, no existiendo osa idea., no hay razón para -

que, por su pane, el Estado prescinda de sus medios de vida y benefi-

.ele con perjuicio de los demás contribu;'-:;!ntcs el interés individual del 

contratista o concesionario. (No csrnmos de acuerdo -esto ya lo vimos 

antes-). Es legal }' no anllccon6mfco el pago en especie, permitido --. 
· por el Artículo 2 del Código Fiscal de la l'.t'cderación, 

Por último, hay otras ra.z( nes que son de segunda impor

tancia para la estlrnnctón del caso, pero que de todos modos es conve--

niente tener presentes. Como la facultad de lmposici6n se ejercita por 

períodos de liempo marcados en la Constitución, y como los contratos 

y concesiones a que nos venimos refiriendo gcnernlmentc tienen unn du--

ración mayor de un año, siel Estado otorga una exención de contrlbu--
. 

clones por toda la vigencia del contrato o de la concesl6n, viene a con--

trariar el principio de periodicidad con que deben renovarse las dispo-

slcioncs fiscales. (47) 

A pesar de las razones anteriores la Suprema Corte de -

justicia considera que no existe la exención de Impuestos prohibida por 

el artículo 28 constitucional cuando a ca.mblo de los impuestos el conce-

(4 7) Fraga; 'Gnblno, ob. cit. pág. 342. 
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sionario dn. aJguna cosa, que en ese caso no existe la desigualdad que -

trata de evitarse con aquella prohibición. Ourisp. de la S.C.J. 191? -

1965. l)cgunda Sala, tesis 88). 

Ahora bien, una vez que a lo largo de este ttabajo hemos 

C>.1JUesto las opiniones de algunos autores respecto de las ·figuras jurídl

c.as de la exención ~'del subsidio, nos toca exponer las tazones por las 

cuales nosotros no estarnos de acuc:-:do en la existencia de estas figuras, 

nos inclinamos más por la nccplación de la segunda que por la primara. 

En el Cnpfmlo siguiente habremos do expresar nuestra -

opinión e ideas de las conclusiones que hcmo~ sacado sobre este cstu-

dio. 



C A P I T U L O lV • 1 

CONCLUSIONES 
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C A P l T U L O IV - l 

Mientras el gobierno sostc1ga la postura de protcccto--

nlsmo hacia industrias de nueva creación o ncccsadns y 6stas se en-

.cucnrren exentas de algunos Impuestos total o parcialmente, la sima--

clón económica y social del pnís se verá siempre muy por debajo de -

las de los países desnrollados. 

Es.1mamos que, el lnpso transcurrido desde el lnlcio de 

las acrlvidades de dicha industria nueva, 11astn el tiempo en que se ter

minan los privilegios concc.>\Jidos en materia triburarin, es un lapso per . -
judicial tanto para la economía interna como para la externa del país, -

en virtud de que la calidad de los productos no compite con los artfcu- • 

los del mercado internacional, puesto que en vez de obtener una óptl~a 

calldndd e los productos en un reducido tiempo pain poder competir con 

un mercado in1ernacional 1 buscan Ja manera de que ésto no suceda ya -

que el Gobierno, al protegerlas, ·cierra sus fronteras con el pretexto· 

de que es un producto que se fabrica en México y que la industria que -

lo fabrica no nada más está capacltada para ~atisfaccr las necesidades 

de consumo e)(lstentes sino también para exportar, de tal manera que ,. 

su producción exccdenie la lanza al terreno internacional a conquistar - · 

el mundo del mercado mundial, lo cual generalmente ha dejado más tris 

tes que felices experiencias, por lo que habría que poner fin a tales 
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hechos. 

Por qué no pensar en supdmlr n las empresas nuevas --

estos privilegios de exención de Impuestos que el Gobierno les concc- -

de?. Pienso que sería más benéfico suprimir dichos p1•!bilcgios, tnnto 

para la lndustr!n por encero como ¡)ara los consumidores quo en última 

instancia son quienes consumen la materia prima elaborada o slmple- -

mente permitir competencia extranjera, aunque sea m(nlmn, para que 

el productor nacional, bajo esta presión, se sicnrn comprometido a me-

jorar su calidad. 

Podrán argumenrar muchas personas que tomar ese ca-· 

mino seríil perjudicial pai·a los empresarios, debido a que son ellos' - -

los que arriesgan su capital buscan.do siempre que su inversión produz-

ca más dinero, si no fuera asr, dejarían que esd necesidad In cubriera 

el Gobierno, dado que es el único que puede trabajar sin obtener ganan

cias. 

Por lo anterior proponemos la creación de empresas ·-

11Jmperio-socinlisras", que agrupen al cnpi tal y al trabajador, de una -

manera en la cual resulten ambas partes beneficiados, a tal grado que 

se logre una armonía lo más perfecra posible. 

Digamos que es el capltnl el Onico capaz de crear nuevas . 
fuentes de trabajo y digamos ramblén que es el trabajador quien desem-
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pe::na esas fuentes de trnb:lj~, neccsi1ándo cí uno del otro para formar -

una Industria. 

Debido a que es et cnpilali111a quien arriesga In mayor -

parte, debe estar más ~arnntizado, ascr;urándosc plenamente sobre las 

.garantías de productividad de este capHal que invierte. 

· Se debe ver r11mblén que el trabajador adquiere día a --

día mayor impnrn:rncla para el Gobierno y que es p1·eocupaclón de éste 

velar porque sus derechos se:ün respetados por el cmprcsalio, tra.tnndo 

de que su condición económica mejore en razón de unn igualdad. 

La idea de formar un plan en el que todos salgnn henr.fl-

ciados consiste en crear una cmpre.sa a la cual al finalizar el ejerclcio. 

en el reparto de utilidades, parce de dichas utilidades se destinen a --

comprar acciones que sean de los trab.:ijadores y ª.medida que pase el 

ttempo, con los dividendos adquiridos y con las sul>secucntes compras 

, . de acciones, vean los trabajadores que al empeño que ponen en el tra-

bajo les está redituando, de tal manera que adquieren parte de la em-

presa. Las acciones de los trabajadores nunca rebasarían de un 45% 1 

considerando que no serfa jusco que se rcb:is'ara este. límite pues el --

capitalista fué el que arriesgó e hizo posible esta empresa. 

Por otro lado si las acciones de los trabajadores alcanz! 

ran un Jrmitc mayor del 453 se convertiría pdctlcamente en un régl--
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mcn.pnrccldo l,\l de lns coopei:a!lvas, mismo que no ha dado los xesulta· 

dos deseados, ya que su me1n económtm~soclat no se hn logm<lo más • 

que en mu)' pocos (',[!sos. 

Para el buen funcionamiento de esra empresa imperio~~ 

clnlfsta, habría que cu!Ja1· dos aspectos: primero el nspes;.to cnpitnlls~ 

1.a y segundo el aspecto de los trnbujadores. El primero sería el de CO!! 

trotar que las nccionc~ de los trabajadores no rebasen el límite del 453, 

solucionando este problema, obligando al inversionista mayoritario -· 

-empresario- nl aumento del capital y de esta manera aumenta su int~ . 
rés y el segundo cuidar que In Inversión, por parte de los trabajadores, 

siempre cscé a su máximo y no baje del 453 de las acciones, obligándo

. los también a mantener su interés ~entro de la misma. Una vez que se 

logre este equ111brio, veremos que aumenta la producción, bajan los --

costos, se requiere de más mano de obra, aumentan las ruenrcs do tra-

bajo1 hay progreso en el país desde el momento en que existe menos -

desempleo y sube el nivel de vida pcr cápita, consecuentemente. 

Es Importante todo lo anrcr!ormentc dicho, si tenernos --

en cuenta que un problema mu~· grande que se presenta en las Industrias 

es el sindical y con la for-maclón de sociedades como la que se propone, 

dicho problema se acabat·ia, debido al interés que tendrían loi;; trabaja

dores en la empresa; esto no quiere decir que nuestra Idea es que las -

. organizaciones sindicales se acaben, puesto que sería retrasar el ade·-
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lanto que existe en este punto pam que a los trnbnjadores se les rcspe· 

ten sus derechos y que tambl6n en un 1nomcnto dado puedan exlgil· algún 

otro o pelear por el respeto de alguno ya cxlsrcncc. 

Se evitaría, de esta rnnncra, que surgieran lntromislo·· 

nes por parte de gentes cxtranns, que pcrjudlcarran n los rrabajudores 1 

a los patrones y al públlco consumidor 1 obstaculizando la entrega de los 

productos en el mcrc~1do, en el caso ele existir una huelga, más a1ín 1 •• 

atreviéndonos a pensar que el pars scretrasa cuando existen problemas 

laborales porque cslos dc-1icnco el avance ccon6mico y social. 

Uno de los problemas que se r:cscntan es el correspon-

dlcnic al del REPARTO DE UTILIDADES. La mejor manera, a nuestro 

criterio, para dar solución a este problema será la de formar -como -

se hizo hace poco cuando se fundó c:l ln!:Jtituto de Pomcnto Nacional de -

la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVlT)- que formó una Comi-

si6n Mixta Integrada por los tres sectores (Estado - Trabajadores - Pa.

troncs) 1 que se encargue de Vigilar la contabilidad de la empresa, para 

que no se vean afectados los intereses de ninguna de las partes, benefi

ciándose con ello también de una manera indirecta, el Fis~~, p_orque -

en cualquier momento conoce la slluaci6n que guarda la contabilidad de 

la empresa., 

Esto trae como consecuencia que el !lsco perciba lo co--
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rrcspondientc a sus Impuestos de mnnera. más róplda ya que estando la 

contabilidad al día no ha;• problema para la Sccrcrnrra de Hacienda al -

hacct· ~uditorías. SI los libros y documentos se llevan al corriente se 

hacen por lo 1a1110 1 los crl-dilos fiscales 1~1ás líquidos, percibiendo más 

rápido el fisco, lo qnc le corresponde y cvitnndo n las empresas el pa-. . 
go de multas y recargos por no prcsen1ar sus dcclaructoncs en el debl· 

do tiempo. 

Teniéndose este .resultado; el Estado pue<lc plantear me

jor sus Inversiones futuras, porque está seguro de las percepciones que 

les corresponden pudiendo disponer de cllns en determina.do tiempo. 

Otro punto a tratar es lo referente n la intervención del -

Estado en diferentes empresas; c1·éernm: que no es conveniente ni fruc-

tílero para el mismo, que intervenga o tenga interés en varias cmpr~- -

sae, lo mlsmo que sea él quien exclusivamente arriesgue su capital y -

su esfuer;i:o en los grandes proyectos que existen para el desarrollo de 

nuestro país. 

Si blen apoyamos que sea el Gobierno el que realice los 

estudios económicos nect~s:Jrlos para la localización .de los puntos con

venientes para realizar las obras ya sean industriales; agrícolas, ---

hidráulicas, etc., no apoyamos la teoría de que sea el Estado el que -

realice la completa inversión. Saltando a la vista estos dos grandes --

Inconvenientes. 
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lo. Una vez terminada ln obra, se descuida la atención 

y vigilancia do las ~mprcsas por parte del Estado. 

2o. El Gobierno ndquiern grandes compromisos por -

fucrres prl!stumos a pesar de sus bajos Intereses. 

Pudiendo permitir que los capitalistas inviertan --

con él. 

Sobre los anteriores inconvenientes nuestra opinión es --

El primer problema es cierto; U'ln vez realízadn la obra, 

existe descuido, ya que el Estado ni tener gran camld:id de obras y em

presas, estatales, pnraestata!cs, ~esccntrnllzadas, etc., que atender, 

no puede poner el debido cuidado. Por lo que hemos comcncado, basta 

que una empresa sea dd Estado, para que el fruto. que deba percibir ·- -

sea menos de lo normal, se acrecenten los gastos, hayn más fugas, -

por el simple hecho de que ln r;eme que trabaja en esa empresa sabe - -

que es el Estado el que sufraga los gastos y en ningún momento ero.tan -

de economizar para obrener mayores utllldadcs, pues ellos, de todas -

maneras, gane o pierda la empresa, perciben sueld~, no neceslcarfü -

crear conclcncla para evllar todas las anomnlfas enumeradas anterior

mente, y obcener mejores resulrados en estas empresas para un mejor 

empleo del dinero en el desarrollo ccon6mlco del país. 
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Por lo que respecta al segundo ¡mmo. se podrra ver la -

mancm de que los ..:apitalistas invlrtlcran junto con el Estado o bien que 

una''º?- terminadas las obras, el Gobierno las traspasara total o par-·· 

clnlmcn1e a personas de la iniciativa prha<ln, pnra que el Estado reciba 

de inmediato dinero de ~minos de los pnrticu lares y és10 sirva para que 

emprenda nuevas obras y n su vez, al dej:u· et Estado como propietario 

de parte o del total de la empresa a los pnrtlcularcs, podrían éstos en·· 

cargarse de la admin!stmción de la mls1!1a, cosa que sería más benéfi

ca para ambos, pues por un lado ..:1 Gobierno no perdería tanto dinero, -

porque habría alguien vigilando que In CP1presn trabajara a su málCimo y 

a su vez el capHallsta ganaría • 

. Se podría también v~r la manera de vender acciones a -

los trabajadores, para que la empresa funcionara de la manera anterior 

mente expuesta, dejando que los trabajadores se ~cncficlcn más, resul

tando benéfico para los tres sectores las inversiones hechas por el Es-
• .. 

tado en un principio • 

.Anterlormen1e, a lo largo de este trabajo, expusimos --

la necesidad del Esrado de que se realizara~ estudios de todo tipo eco-

nómicos, geográficos, hldriulicos, étnicos. cHmntol61ticos, mercado

técnicos, etc., en las diferentes entidades, a manera de ver rcglame.!.! 

tado por parte del Gobierno, el es1ablcclmlento de nuevas empresas, -

en los diferentes lugares de nuestra República, que por su situación --
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geográfica, cUmaL0!6glca, zona de distribución de los productos, etc. , 

sean propicias para regular el mejoramiento de su economía., evitando 

esfuer.ms inúiiics y aprovechando al máximo sus recursos. 

La realización de estos estudios ccon6mlcos 1 en t<Xlas -

las entidades federativas, permitirá la realización de un desarrollo --

uniforme, estableciendo centros laborales en zonas que realmente --

ofrezcan una mayor eficiencia desde todos los puntos, pues permitirá 

.que: 

- La producción se lleve a cabo en los lugares más pr2 

picios, evitando altos coseos de bienes y servl<?ios, tanto de consum~ 

como de inversión, generando, de tal modo, un ahorro nacional que a -

su vez, al ser Invertido, aumentará la producción. 

- Respecto a la distribución, serii más eficaz, debido 

a que se contará con los medios suficientes de comunicación efectiva -. . 
y rápida, para que los produccos lleguen en el menor tiempo posible y 

con un bajo costo por la rápida transportación, disponiendo en codo ---

momento, de suficl~nte mercancía almacenada para cubrir cualquier -

demanda, sea nacional o extranjera. 

- Como tercer punio, el consumo será más cómodo 

pero, sobre todo,· mcnos·costoso, debido a que se evita cualquier mo-. . 
vlmlento inútil de la mercancía. 
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En otras pnl:lbms, "filar zonas determinadas y cxclusl· 

vns parn el cstnblccimicnto de las industrias". 

Esta regulación pnra el es-:ablccimlcnto de Industrias, -

trncrá como beneficio inmediato que cnda región de cualquier entidad -

.sea c.>q1lotada a su máximo, en relación a la riqueza que cxlsu1 cm ella. 

De csui manera, se aprovcchnnin perfccuimcnte las ---

!uert:as de trabajo de cada localidad, ya 9ue no creemos que el trasla

dar a personas de un lugar que se cree potencialmente pobre a un lu-

gar potencialmente más rico por cualid:1~cs naturales sea la solución, 

porque no siempre l~s indMduos se adaptan al nuevo medio ambiente; . 
para la mayorfa de las personas, no es fácil acostumbrarse, porque --

generalmente su forma de vida y la· sociedad que frecuentan, se encue~ 

lra muy apegados a sus costumbres locales, por lo qu<:l sería muy di·.

fícil trasladarlos u otro lugar en donde se tendrían que desenvolver en 

una sociedad diferente a la de ellos, ya que si esta nueva sociedad a la 

que llegaron en un determinado momento, también la cambiaran de lu-

gar, sus habitantes se encontrarían con el mismo problema de arraigo, 

principalmente la del campo pues se han tenido amargas experiencias 

a este respecto ya que en varias ocasiones se ha presentado este pro--

blema y se ha querido solucionar, trasladando a pueblos enteros, pero 

el arraigo de estos individuos a su lugar de origen es tan grande que --

los ha hecho rcgl'csar. fracasando todo intento del Gobierno que busca -
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encontra1· ta forma para que el Individuo obtenga por su rrabajo una me· 

jor remuncmci6n económica)' aumente su nivel de vida. 

Sólo así, y no por medio de exentar a lns industrias, pu::_ 

de haber un avance en la cconomfn del país en forma cqulHbrada, ya --

que creemos injusta la medida estnblccida por algunos Estados para - -

excntnr a las empresas, por no enconcrarse regulado el establecimiento 

de las mismas, conforme a zonas determinadas, sino que las entidades, 

. conforme a su criterio, conc<:den ciertos privilegios de tipo tributario 

para atraer indusu·las nuevas; ~· si por una parte es cierto que se bene-

ficlan los Estados, (principalmente algunos municipios}, concediendo ·

este tipo de facilidades al industrial. también es clerto que orros Es'ta--

dos a causa de ésto se empobrecen más por no poder competir su ecooo 
' . -

mía con In de orras localidades, ya que no goza de una siwaclón gcogr~ 

fl.ca cercana a los grandes centros de población. 

Además de todas estas razonas expuestas, debemos to:-

mar en cuenta que lo anterior va en contra de lo que dice nuestra Carta 

Máxima en su Artículo 28 y leyes secundarias, como el C6dlgo Fiscal, 

que dice, respecto de los Impuestos, que deben de ser justos, genera· -

les y equitativos y no proteger a un sector determinado. Haciendo dis

minuir por estas dispensas bajo el pretexto de que son lnJustrlas nue--

vas, la recupcraci6n del ·Estado en materia Hacendaría, por lo que se • 

deja de beneficiar a otros sectores más necesitados con obras y servi-· 
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clos públlcos por falta de erario suficiente. 

También, con ba~c en estos estudios rcn.ltzndos por el -

Gobierno, se po:lríh p<.!nsar en la "FOHMACION DE R EGlONES INDUS

TRIALES, AGIUCOLAS Y GANADERAS A CARGO DE PAl\TICULARES". 

Es Importante hact~r notar dcsdt: el momento en que se: 

mencionan reglones agrícolas y gnrmdcrns, que en ningún momento es

toy de acuerdo con ln creación de los ejidos, p11csto que el único resul~ 

lado que se viene observando dín u día en nuestro país, es la merma -

gradual de la rlqucrzn ngrícoln y gan:idcra, debido al temor qua existe 

por. parte del pt'CJUeiio propil~tar!o tt invertir 1 si él mismo se ve amena

zado constantemente por las comunidades cjidalcs que piden la amplia· 

ci6n del ejido. Pensemos, por un momento, en el caso del agricultor• 

pequeño propietario, que para obtener .una coscchn que le rinda benefi· 

cios, llene que recurrir a Instituciones de crédllo y una vez que se ha 

hecho mercct>dor al préstamo desde ese momento requiere de trabajar 

para obtener su cosecha, para pagar el crédlm y sus intereses (altos • 

en comparación a los de las comunidades agrarias), pero a todo esto· 

se te agrega otro factor, que el Estado también le impone cargos con -

los impuestos dentro de los cuales se encuadra su actividad nderrnis de 

buscar la consabida ganancia para poder satisfacer sus necesidades • 

de vlda, Ese mismo ejemplo lo podemos también enfocar tratandose • 

úe materia ganadera, por lo tanto, debemos de pensar que si unido a • 
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ésto se tiene ~l temor de que' el Gobierno afecte la propiednd porrazo-

nes de sarisfncclón colectiva, veremos que siempre cxlscir;í miedo a i~ 

vcrtir sl se llene la nmcnazn de afoct.:tción, por lo que sacamos como -

conclusión que In llcrra en México no rinde lo que debería rendir. 

SI este mismo ejemplo lo observamos en la.s comunidades 

ejldales, veremos en primer lugar, que se encuentran protegidas en el 

sentido que no tienen el peligro de que sus tlerras sean motivo de afee-· 

t.acl60 1 que los créditos que se le otorgan son a bajos intereses, que se 

les dá toda clase de facilidades por parte del Gobierno en la obtenci6n -

de se1nlllas y feniliznntcs, y sobre roda, que en momento dado y como 

aca'ba de suceder por no existir manera de cubrir sus adeudos se les -

condonan. Como vemos, sr hay dcsig1mldad 1 puesto que no se trata a -

las pcrso'las de igual manera, el particular, pc.{}uei\o propietario, in-

vertlrfa más dinero en el campo si pensara que su inversión iba a es-

tar asegurada: pero esa duda es la que frena el desarrollo del país, por 

lo menos en el sector agrícola que es el factor económico más impor-

tante en todos los países, tanto desarrollados como subdesarrollados. 
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